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INTRODUCCION 



Desde hace tiempo que el concepto de Democr~ 

cia dej6 de tener una 1lnica concepción. En los Cíltimos dos si--

glos se ha usado con los m~s diversos sentidos, ciertamente, con

sideramos que la Democracia es un fenómeno moderno, y de que el -

hecho de que la palabra proceda del griego, solamente nos indica

que señalaba en los siglos anteriores a la Era Cristiana un con-

cepto distinto al que modernamente se ha establecido. 

Por nuestra parte, no pretendemos pos6er una 

definición correcta y exacta del término democracia, concepto que, 

como indicamos ha cambiado mucho y se ha tornado polémico, además, 

como ha ocurrido con otros conceptos e ideas políticas, primero -

constituy6 un anhelo surgido en el revolucionario siglo XVIII que 

tard6 mucho en cristalizar. Por tanto, del cambio conceptual y -

doctrinario pas6 a la realidad política con las naturales deform~ 

cienes y nuevos matices. 

Lo que se llam6 democracia pura o directa, -

en la que el Pueblo ejercía de una manera directa el poder, jamás 

ha existido, ni puede existir, mucho menos en nuestros tiempos, -

en los que la vida social ha adquirido extraordinaria complejidad, 

en los que la amplitud del ámbito geográfico se complica con la -

existencia de multitudes, a veces, en espacios tan reducidos como 

la Ciudad de México. Para que existiera una Reptíblica verdadera

mente democrática ser!a necesario contar con la intervenci6n di-

recta, en los negocios p1lblicos de la tot.alidad del pueblo, sin -

intermediario alguno. Muy bien ha expresado Kclsen que "una dem~ 



cracia pura es tan irrealizable como una aristocracia pura 11
• 

Estimamos que los regímenes que aspiran a -

la idea democr~tica, como se exige en los tiempos modernos, debe 

otorgarse la oportunidad a todos los ciudadanos para que partic! 

penen el proceso de la cl0.cci6n de los Gobernantes, adem~s de -

que existe la posibilidad te6rica de ser electos. La libertad -

individual, la igualdad ante la Ley, son conceptos que se utili

zan en este sistema. Por tanto, existe en el ciudadano el dere

cho para inte~venir en la formación y en el ejercicio del poder

estatal, con la mayor generalidad posible. 

Es cierto que en numerosos pueblos se ha 

erigido la democracia en un dogma intocable; se ha llegado a 

identificar la democracia con la libertad, con el respeto a la -

dignidad humana, con la justicia, y se cree que estos vulores -

son sólo posibles en una sociedad organizada políticamente con-

forme al principio de las mayorías. Claro que esta difusión que 

de hecho han alcanzado las ideas democr~ticas no puede consti--

tuir una justificación racional de esos principios. Sólo el es

píritu es capaz, mediante el ejercicio de la raz6n, de resolver

sobre los aciertos o errores de diversos sistemas políticos. La 

aceptación generalizada de una determinada idea en una determina 

da sociedad es un fenómeno hasta cierto punto independiente de -

la exactitud y validez de tal idea. 

La democrac :ia como sistema político presen-



ta fallas y deficiencias, pero no todas ellas han de presentarse 

en la práctica continuamente. De hecho, en determinados mamen-

tos de la evolución hist6rica de un pueblo es posible que surjan 

circunstancias que atenaen o neutralicen las imperfecciones del

Régimen Político Democrático. 

La actitud de crítica desfavorable cunde a~ 

tualmente en las diversas Naciones, entre las diferentes clases

sociales. Asimismo, tal actitud las personas la adoptan por di

versas causas, como pueden ser entre otras: por motivaciones se~ 

tirnentales, por intereses materiales concretos, por asociaci6n -

il6gica de la idea democrática con otras ideas como la justicia, 

la paz, la libertad, o bien por simples perjuicios infundados, -

etc. 

Nosotros que, a la existencia del régimen -

democrático no considerarnos que se encuentren asociados nuestros 

intereses concretos, que no confundimos el recuento de votos de

mocrático, indiscrrninado, con las ideas de justicia, paz, liber

tad, equidad, bienestar social, etc. y que al avocarnos a la re~ 

lizaci6n de este trabajo tratamos de no adoptar una actitud polf 

tica, en lo que cabe, sino que tratamos en la medida de lo posi

ble, asumir una actitud objetiva, sin tomar de antemano partido

alguno, y que s6lo defendemos las conclusiones a que nos lleva -

el análisis de los temas a tratar, ciertamente, reconocemos que

el sistema democrático adolece de fallas susceptibles de ser su-



peradas, habida cuenta de que se basa en una concepci6n inexacta 

de la realidad política, actividad constante, funci6n social de

todos los pueblos de todas las épocas. 

Por otro lado, se puede afirmar que no es -

exacto que exista una democracia pura en nuestro pa!s, toda vez

que en el mismo, corno en muchos otros pa!ses existen con diver-

sas denominaciones, pero que aquí los identificamos como Facto-

res Reales de Poder, quienes son grupos que se constituyen para

influir en las decisiones del Poder Político con un objeto con-

creta y determinado, sin asumir las responsabilidades de la deci 

si6n política, que afectan a la Naci6n, en la inteligencia de -

que dichos Factores ejercen la influencia atendiendo a sus inte

reses de diversa !ndole, considerados para ellos mismos como le

gítimos. 

De ahí que consideramos y reconozcamos la -

gran importancia que tienen los Factores Reales de Poder en nue~ 

tro País, en virtud de que, si bien es cierto que no todas las -

decisiones fundamentales de nuestros gobernantes se toman aten-

diendo a los intereses de los Factores Reales de Poder, si la 

gran mayoría ha sido así, tal es el caso del moderno concepto 

llamado 11 concertaci6n", en el cual intervienen incluso ya no tan 

indirectamente los diversos sectores de grupos que integran los

Factores Reales de Poder. 

No obstante lo anterior, consideramos que -



los individuos y los grupos que son depositarios de los más al-

tos valores humanos, están obligados a defenderlos siempre, aün

en contra de las masas mayoritarias. Las personas de mayor ele

vación espiritual, de mayor capacidad humana, deben tener clara

conciencia de las responsabilidades que sobre ellas pesan, y de

ben estar siempre dispuestas a realizar los mayores sacrificios, 

a<ln los de la vida y libertad mismas, para que tales valores sue_ 

sistan. La razón y el espíritu deben prevalecer frente a los i~ 

tereses ajenos a una Nación, cualquiera que ésta sea. 



C A P I T U L O I 

IDEAS SOBRE LA CONSTITUCICN 
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a).- Nl!EYA !PEA PE LA CONSTITUCION. 

Las ideas sobre la constitución han cambia

do notablemente en las ~ltimae décadas: el viejo concepto formal 

del liberalismo clásico, que privó a lo largo del siglo XIX, dea 

pués del triunfo de la Revolución Francesa, ha ido llegando cada 

vez más en un hecho si no decadente, si se va convirtiendo en 

historia. Los embates en contra de la democracia liberal, que 

partieron desde diversos ángulos, los más contradictorios, como 

el marxismo, los fascistas y los pensadores católicos, han dete

riorado al preetigio que durante más de un siglo llegó a tener -

la democracia liberal. Por tanto, es muy lógico que las ideas e.e. 

bre la conetituci6n hayan cambiado notablemente. 

En efecto, apoyando las aseveraciones he- -

chae en el párrafo anterior, voy a recoger la opinión de un pro

feeor de nuestra Facultad de Derecho: "En nuestroe días, a más -

de dos eiglos de publicadoe dos de los libros fundamentalee del 

constitucionaliemo: pel espíritu de las I..eyee y EJ Contrato So-

.cilll., a loe que habría que agregar ¿Qµé ee el Estado llano?, del 

abate Sieyés, loe principios de la democracia se encuentran en -

crieie, debido a que no obstante que han transcurrido más de 
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ciento cincuenta aHos de estar vigentes en muchas constituciones 

las ideas de la democracia representativa, el mejoramiento de 

las grandes masas ha sido apenas perceptible". (l 

Creemos que este hecho es indiscutible: el 

mundo actual, sobre todo en los países subdesarrollados, o los -

llamados del Tercer Mundo, contempla las más grandes injusticias 

sociales, que se hayan visto a lo largo de nuestra historia, po.i:. 

que cada día se ahonda más la grieta entre una oligarquía muy ri 

ca, y grandes sectores de población que apenas subsisten o sobri;:. 

viven en la indigencia. El espectáculo que durante décadas se 

nos presentó de grandes masas en la pobreza y adn en la miseria, 

en la India, han sido superadas, en lo negativo, por la muerte -

que ocurre día a día en países enteros, como Etiopía, en Biafra, 

donde en forma cotidiana mueren millares de personas, mientras -

que las naciones más ricas y poderosas, tanto del campo capita-

lista como dol comunista, erogan enormes cantidades monetari.as -

en armamento o en preparación de acciones bélicas. Todo esto ha 

llevado a hacer una revisión en los conceptos fundamentales del 

Derecho Constitucional¡ por tanto, de la idea de Constitución, -

con la finalidad de que los principios y espíritu que la rija 

tiendan real y efectivamente a lograr una sociedad más igualita-

ria. 



Debemos recordar lo que decia el maestro, ya 

falleCido, Don Alberto Trueba Urbina, quien llegó a afirmar, y e.a. 

to es una afirmación· cierta, que México tuvo la primera constitu

ción social del mundo, la Constitución Política expedida por el -

Congreso Constituyente de Ouerétaro, el 5 de febrero de 1917. En 

loa debates ocurridos en la ciudad mencionada, nuestros diputados 

constituyentes, en gran mayoría, sostuvieron las ideas de defensa 

de la mayoría, dando elementos, incluso, para la formación de lo 

que hemos llamado el constitucionalismo social, que forma parte -

del programa de una asignatura fundamental de nuestra carrera. Sg, 

bre esta idea de la primera constitución social del mundo, el 

maestro Trueba Urbina escribió un importante opdsculo, con el mia 

mo nombre . ( 2 

Estas consideraciones son necesarias para a

puntar las ideas que ae exponen sobre los cambios que ha sufrido 

nuestra carta fundamental, avanzando más que los asambleístas del 

Congreso Constituyente de 1916-1917. Como ha ocurrido con las dl

timas reformas de contenido social, que se han iniciado, a veces 

con escaso éxito, en los dltimos sexenios. Aunque no coincidimos 

con el ameritado maestro Don Alfonso Noriega, quien dice que: "en 

diciembre de 1982 se marca, para México, el surgimiento de un nulil. 

vo Derecho Constitucional". (3 Es indudable que entre nosotros se 



ha afirmado la idea de que no es suficiente la integración, den

tro del sistema constitucional, de la~1 trudicionnles partes, dOJ. 

mática y orgánica, sino que, como intuitivamente afirmaron los 

constituyentes reformistas de 1917, se debe superar el viejo Es

tado liberal de 1 11dc jar hacer y dejar pasar 11
, para dar paso a un 

intervencionismo de Estudo en favor de los sectores mayoritarios 

de la población mexicana, tutelando a las clases económicamente 

débiles. 

No desconocemos lo ¡:K!ligroso que es el au-

mento de las facultades del Estado en el intervencionismo econó

mico, demostrado con el fracaso de numerosos organismos paraest~ 

tales; porque ello ha traído como consecuencia, el dejar en el -

libertaje a los poderosos para que opriman en su máxima expresiá1 

a los trabajadores y a las grandes masas empobrecidas de muchos 

paises del orbe. 

En una conferencia sobre los temas de cam-

bio en nuestro orden jurídico fundamental, un ex-profesor de la 

Universidad Nacional, afirmaba recientemente: "La Constitución -

de 1917 no solamente estableció por primera vez, garantías de t~ 

po social sino señaló nuevos fines del Estado: desarrollo inde-

pendiente, justicia social, sociedad igualitaria, equilibrio 
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económico y eetabilidad dentro de un marco de institucionaliu~a -

en la actividad política y de libertad para individuos, grupos y 

la propiedad". ( 4 

Lo anterior es una gran verdad, pero no me-

nos verdad ea el hecho de que todos estos conceptos siguen siendo 

un ideal por alcanzar, porque la realidad social de México es - -

abrumadoramente injusta y la grave crisis económica que padece el 

país y que sufre la mayoría del pueblo mexicano, es una crisis 

que parece prolongarse por mucho tiempo, situación que como clara 

mente se observa, dista mucho de ser el arquetipo trazado por el 

Congreso Constituyente de 1916-1917. 

Sabemos que una ley no modifica la realidad 

social, lo que bien lo han afirmado diversos especialistas: pero 

ea indudable que una Ley justa puede ayudar a transformar favora

blemente una sociedad. Ya nuestro genial Morelos lo había apunta

do en el Congreso Constituyente de Chilpancingo, la primera asam

blea de este tipo de nuestra nación. En efecto, afirmaba ·aquél 

gran mexicano: 

"Oue como la buena ley es superior a todo 

hombre, las que diserte nuestro congreso deben ser tales, que 
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obliguen a constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la iJl 

digencia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que me-

jore sus costumbres, alejando la ignorancia, la rapifia y el hur--

to". <s 

Asimismo, en la convocatoria a dicho congr~ 

so constituyente el 6 de noviembre de 1813, entre otros, el Lic.-

Don Andres Quintana Roo, y el Lic. Don Ignacio Rayón, se~alaron: 

11 La organización del ramo ejecutivo, será el 
primer objeto que llame la atención del con
greso. Se destererrarán los abusos en que -
han estado sepultados los pueblos: pondrán -
Jueces buenos que les administren con desin
teres la Justicia: abolirán las opresivas -
contribuciones con que los han extrosionado, 
las manos ávidas de 1 fisco: precaveran sus -
hogares de la invasión de enemigos, y ante-
pendran la dicha del dltimo americano a los 
intereses personales de los individuos que -
lo constituyen. (6 



b) .- Li\S IDE)\S CI)\SICAS DE FERNANDO LASSJ\I,LE. 
(Los factores reales do poder). 

En una celebérrima conferencia, pronuncia-

da en la Ciudad de Berlin, en abril de 1862, el distinguido do,¡¡ 

trinario socialista Ferdinand Lassalle, expuso por primera vez 

su importante tesis sobre los factores reales del poder. 

Después de hacerse la pregunta: ¿Qué es 

una constituci6n? y responderse que una constituci6n no es una 

hoja de papel, sino la suma de los factores reales del poder, -

para llegar al fondo de su tesis y senalar lo que es una ley 

fundamental, parte de un extrano supuesto, que expone en la si-

guiente forma: afirmando que existe en todo paie una fuerza ac-

tiva e informadora, que influye de tal modo en todas las leyes 

promulgadas en todo país, que las obligue a ser necesariamente, 

hasta cierto punto, lo que son y como son. sin permitirles ser 

de ptrp mpdo 

Lassalle responde: "Si, senores: existe, -

sin duda, y este algo que investigamos reside, sencillamente en 

los factores reales de poder que rigen en una sociedad determi-

nadaº. 

8 



11 Los factgrea reales de oorler que rigon en -

el seno de toda sociedad son esa fuerza activa y eficaz que info~ 

ma todas las leyes e instituciones jurídicas de la sociedad en 

cuestión, haciendo gue no pueden ser en sustancia, más que tal y 

comoºººª (7 

Luego plantea un supuesto para ilustrar su -

doctrina: "Supongamos ahora, por un momento, que se produjera un 

gran .. 1c .. mrli.c•, por el estilo de aquél magno incendio de Hamburgo, 

(1842) y que en él quedasen reducidos a escombros todos los arch.i 

vos del Estado, todas las bibliotecas públicas, que entre las llA 

mas pereciese también la imprenta concesionaria de la Colección -

Legislativa, y que lo mismo, por una singular coincidencia, ocu-

rriera en las demás ciudades de la monarquía, arrasando incluso -

las bibliotecas particulares en que figurara esa colección, de 

tal modo que en toda Prusia no quedara ni una sola ley, ni un so

lo texto legislativo acreditado en forma auténtica". 

"Supongamos esto. Supongamos que el país, 

por ese siniestro, quedara despojado de todas sus leyes y que no 

tuviese más remedio que darse otras nuevas". ( 8 
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A continuación se plantea su interrogante 

fundamental, para ilustrar su tesis: 11 lCreen ustedes, aef'fores, 

que en este caso el legislador, limpio el solar, podría ponerse a 

trabajar a su antojo, hacer las leyes que mejor le pareciesen, a 

su libre albedrío? Vamos a verlo". (9 

Pasa a continuación a examinar los factores, 

reales de poder en la Alemania Imperial de la séptima década del 

siglo pasado, comenzando por la Monarquía; 

"Suponemos que .. .Ítedes dicen: Ya que las le

yes han perecido y vamos a construir otras totalmente .lllJ.WUUI., de~ 

de los cimientos hasta el remate, en ellas no respetaremos a la 

monarquía, las prerrogativas de que hasta ahora gozaba, al amparo 

de las leyes destruidas: más aún, no les respetaremos prerrogati

vas ni atribución alguna: no queremos monarquía. 

"El rey les diría, lisa y llanamente: Podrán 

estar destruidas las leyes, pero la realidad es qw el Ej<!rcito -

me obedece, que obedece mis órdenes¡ la realidad es que los coma.o. 

dantes de los arsenales y los cuarteles sacan a la calle los ca~~ 

nea cuando yo lo mando, y apoyado en este poder efectivo, en los 
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cañones y las bayonetas, no toleraré que me asignéis más posición 

ni otras prerrogativas que las que yo quiera". 

''Como ven ustedes, sofiorcs, un rey a quien -

obedecen el Ejército y los cañones ... es un fragmento de constitu. 

ción". (lO 

Después pasa a examinar otros factores rea-

les de poder, es decir, lo que el llama diversos fragmentos de la 

Constitución. En esos factorGs re~les, de la Alemania del Imperio 

de la segunda mitad d0l panado siglo, menciona la aristocracia, -

analiza a la gran hurgucsia, luego pasa a los banqueros. También 

analiza la pequeña burguionia ;¡_la clase obrera, para concluir en -

la siguiente forma, que ha sido estudio.do y analizado por diver-

sos autores del constitucionalismo, tanto europeo como de la Amé

rica. En México ha hecho •111 examen de ellos y ha seg u ido las teo

rías de Lassalle, el constitucionalista mexicano Daniel Moreno. (ll 

Al exponer los factores reales de poder y 

las instituciones juridicas, lo mismo que la hoja de papel, nos -

dice lo siguiente: 
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"He ahí, pues, sei'\ores, lo que es, en esencia 

la Constitución de un país, la suma de los factores reales de.~ 

der que rigen eo ese pú.s_". 

Como en esencia, en nuestros tiempos, los gru. 

pos de presión constituyen, aunque no reciban tal denominación, 

factores rea les de poder en cada p3.Í.s, terminarcmo . ..i nue,~tr,t breve 

exposición de esta doctrina, aleccionadora en tc;d0s sentidos, con 

palabras del propio jurista germánico : 

¿Pero que relación guard.·1 •.'s·:o con lo que vu.l. 

garmente se llama Constitución, es decir, con la Constitución jJ,¡tl 

ili.a.Z. "No es dificil sel!orcs comprender la lllltc.i.6..a. que ambos con-

ceptos guardan entre si". 

"Se toman es 1:os factores ~ de poder, se 

extienden en una hoja de papel, se les da expresión escrita, y a -

partir de este momento, incorporados a un papel, ya no son simples 

factores reales de poder, sino que se han erigido en ~. en -

instituciones juridicas, y quien atente contra ellos atenta contra 

la Ley, y es castigado". (l
2 
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Es tan clara la exposición de Lassalle, que 

aunque los nuevos factores de poder, como son los grupos de pre

si6n, no son exactamente lo mismo, sí constituyen un magnífico -

antecedente los párrafos anteriores, en virtud de que el autor -

alemán. muerto en un lance de duelo, cuando prometía mayores l.Q. 

gros para los socialistas, nos aclara el camino de este trabaj~, 

sobre las fuerzas modernas del mundo económico de nuestros días. 

Solamente que en nuestre época, son tan poderosos los organismos 

económicos, que no dejan lugar a dudas sobre su influencia en la 

actividad gubernamental y en la vida cotidiana de todos los hab~ 

tantes. A mayor abundamiento, podemos afirmar que entre más s~b

desarrollado se encuentra un pueblo, mayor es la influencia de -

los grupos poderosos económicamente, como también han sido lla!l\,\l. 

dos; toda vez que podría decirse que monopolizan la toma de dec~ 

siones que involucran a toda una Nación; y que en nuestros días, 

nos encontramos ante fuerzas económicas decisiva9 en la vida po

lítica de todos los paises, ya qJe existen verdaderos grup~s de 

presión de orden internacional. Un magnífico estudio fue hecho -

por un· legislador suizo. en un libro impresionante, que descubre 

grandes secretos: Suiza por encima de toda sospecha.(13 
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e) • - QEMOCRACIJ\ FORMAL Y pEMCX:RJ\CIJ\ RE.l!k.. 

La palabra democracia tiene una tradición 

muy antigua, pues en Grecia se usaba y existe un bello discurso -

de Pericles en el que habla de la defensa de la democracia. Sin -

embargo, aunque el concepto y la palabra son de origen griego, en 

la Hélade no existió realmente esta forma de gobierno, por una ra 

zón elemental: la gran mayoría de la población era esclava y el -

resto estaba marcada por una gran desigualdad social, económica y 

política. Baste recordar las diversas denominaciones que recibían 

los pobladores de las ciudades: ilotas, periecos, metecos entre -

otros; es decir siervos, semieeclavos, comerciantes sin derechos 

políticos. 

Indicamos que nuestro término procede del 

griego, según nos lo precisa el Diccionario de la Real J\cademia,

que nos apunta: 

Democracia. Del griego democracia: de ~. 

pueble y~ autoridad. Doctrina favorable a la intervención -

del pueblo en el gobierno No. 2 .- Predominio del pueblo en el go-

bierno político de un Estado. Por ello es conveniente advertir,en 

las criticas que se hacen a la democracia, en los tiempos moder-

nos, tanto de los sectores de derecha, con el fachismo y los doc

trinarios católicos, como de la izquierda, lo mismo socialista 
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que la de los autores que siguen el materialismo dialéctico, es d~ 

cir, las ideas del alemán-judio, Carlos Marx y de Federico Engels, 

éste áltimo injustamente relegado, siempre, a un segundo plano. 

Un respetable teórico de la Ciencia Politica 

ha manifestado lo siguiente: "La democracia más pura, la democra

cia directa, es aquella en la que todos y cada uno de los miem- -

broa del estado expresan directamente su voluntad en una asamblea 

donde se toman por mayoria de votos las decisiones concernientes, 

a la "cosa plÍblica 11
, Hay quien cree que este sistema de democra-

cia directa floreció en Atenas en la AntigUedad. En realidad el -

estado o 11 polis 11 ateniense no era una democracia, sino una arist.Q. 

cracia en la cual sólo una minoria había de designar a funciona-

rios que se encargasen en forma permanente de la "cosa pública", -

constituyendo un grupo especializado. La mayoria de los habitan-

tes de Atenas no tenia la calidad de ciudadanos. En teoría. c0n-

forme a la modalidad directa de la democracia, el pueblo, en su -

totalidad, seria el que gobernase: cada uno de los ciudadanos se

ria gobernante y en realidad no existiría una diferenciación en-

tre gobernantes y gobernados, sino que todos tendrian ambas cali

dades". <14 
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Ciertamente, nosotros consideramos que en 

las naciones modernas, que poseen poblaciones muy numerosas, no -

es posible que todos los ciudadanos se reónan en un mismo lugar a 

un mismo tiempo para deliberar y resolver sobre los negocios pd-

blicos. Por tal razón, afirman los teóricos de la democracia, fue 

necesario acudir a la democracia representativa. Scgón esta moda

lidad, los gobernados eligen a sus gobernantes, y éstos, una vez 

electos, son los que ae encargan de gobernar en representación de 

sus electores. En eate tipo de democracia se advierte una profun

da diferencia en relación con el sistema de democracia directa. 

Un conocido teórico, Carl. J. Friedrich, nos 

ha expresado: "Todo el mundo habla hoy de la democracia, los tota. 

litaríamos creen o por lo menos pretenden, que su orden político, 

su Estado, es la 11verdadera 11 y 11autántica 11 democracia, e incluso, 

la llaman preferentemente democracia popular. Con esto quiere ex

presarse, seguramente, que se trata de una democracia especialmen 

te democrática. Por otra parte, también en los países liberales -

del Occidente se usa la palabra democracia como consigna para la 

justificación de cualquier política. Ha sido posible el empleo am 

biguo de este vocablo porque un gobierno popular, en el sentido -

estricto de la palabra y del mundo griego, tal como se dió en la 
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Atenas de Pericles, no existe ni puede existir. ¿Como podría eje.r. 

cer el gobierno un conjunto de varios millones de personas?. Así 

pues, entre el pueblo y el gobierno se interpone siempre una esp;e. 

cie de delegación o representación, y la clase de orden político, 

y democrático está decisivamente determinado por tal representa-

ción. Hay que tener en cuenta, ante todo, que también la dictadu

ra totalitaria pretende tener en si misma tal representación del 

pueblo. Sin embargo, la legitimación no se realiza mediante elec

ciones, sino por la autodeterminación de los gobernantes, justif.i 

cada ideol6g icamente". ( 15 

Salvo en la afirmación de repetir el lugar c~ 

mdn de la verdadera democracia griega, es indudable que las refle.c. 

xiones del Carl. J. Friedrich, son cert~ras y las ha sostenido, g.;i. 

llardamente, en varios libros. 

Un autor francés, clásico y muy qcJerido por -

los doctrinarios mexicanos: Mauricio HaurioCT, nos deja su preocupa 

ción por uno de los elementos en que se acentúa el sistema pol!t.i 

ca moderno de Occidente, cuando nos dice: 

"La libertad política no supone necesariamen

te la democracia, pero conduce a ella. La libertad política p·1ede 
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ser, en sus orígenes, aristocrática, como lo fue en Roma y en In

glaterra, o burguesa, como fue en Francia; pero, por >i!1l pendiente 

natural, llega a ser democrática. La historia nos ensena que loa 

pueblos, en su desenvolvimiento particular, van con un movimiento 

irreversible, de la aristocracia a la democracia". (16 

Como ha senalado el profesor de nuestra Fa-

cultad, Daniel Moreno Díaz, el tratadista francés tiene razón en 

cuanto a la primera parte de su análisis, pero no en lo final, 

porque, desgraciadamente, los pueblos no van, en movimiento "irr~ 

versible, de la arietrocracia a la democracia''. Haurioú escribió, 

en la tercera década del presente siglo y no podía preveer los f~ 

n6menos del nazismo, tanto en Italia como en Alemania, pero si c.Q. 

necia suficientemente la historia humana para saber que marchamos 

a bandazos y, muchas veces, retrocedemos lamentablemente. Baste -

aenalar las tremendas dictaduras de Hitler y Mussolini, para dar

nos cuenta como adn en los pueblos más civilizados, se dan fenóm,e. 

nos políticos de duro retroceso. 

Para abundar en las ideas expuestas, record.!l, 

moa que tres pueblos altamente evolucionados en lo político, del 

mundo sudamericano: Argentina, Uruguay y Chile; al segundo se le 
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lleg6 a llamar la Suiza americana, sufrieron graves caídas, en e~ 

ta centuria, en evolución política. Y aún en nuestros días, el -

pueblo chileno ha sufrido una de las dictaduras militares más 

crueles, despu~s de un siglo ascendente de evoluci6n hacia la de-

mocracia. 

d) .- EL ARTICULO 39 CONSTITUCIONAL 

Este precepto de nuestra Carta Magna, consa-

gra el principio democrático en forma clara y siguiendo las tesis 

de Juan Jacobo Rousseau, cuando nos dice: 

"Artículo 39. La soberanía nacional reside
esencial y originariamente en el pueblo. To
do poder público dimar.a de 1 pueblo y se ins
tituye para beneficio de ~ste. El pueblo ti~ 
ne en todo tiempo el inalienable derecho de
alterar o modificar la forma de su gobierno". 

Nada más terminante que este precepto. Sin e~ 

bargo y a pesar de lo enfático, la democracia, como la soberanía -

popular, siguen siendo ideales muy difíciles de alcanzar. Baste r~ 

cordar los descarados fraudes cometidos en los procesos electorales 

en diversos Estados de la República, que tuvieron la culminaci6n -

en el Estado de Chihuahua, donde las violaciones contra la líber--
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tad y los atrop<!llos en contra de aquGl viril pueblo, siempre diS!_ 

no y altivo, fueron innumerables. En esos procesos clectorilles -

qued6 señalado, de un modo definítivo, la crisis de un sistema p~ 

lítico de partido único nada m~s contrurio a la democracia y a la 

soberanía popular que ha venido privando durante casi seis déca--

das. 

Mas, sabemos que el problema de la vida pol!_ 

tica mexicana, no radica en la legislaci6n, que en muchos casos -

es magnífica, sino en la aplicacj6n de las normas. Recordemos que 

la legislacilSn electoral se va cambiando cada sexenio, "para per-

feccionar nuestra. democrucia". Rcsu1 ta que e~ muy deficiente o -

nunca ha existido, pues siendo perfectible y habiéndose aplicado-

tantas reformas en los úlLimos sexenios, ya deberíamos tener una-

democracia si no como la inglesa o la suiza, cuando menos como la 

de algQn país centroamericano, como Costa Rica o Venezuela, por -

citar algunos ejemplos. 

Signo también, de nuestra buena legislaci6n-

y de nuestro régimen constitucional idealista, es el siguiente pr~ 

cepto constitucional. 

"Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una República representativa, 
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democr~tica federal, compuesta de Estados 1i. 
bres y soberanos en todo lo concerniente a -
su reg imen interior~ pero unidos en una Fed~ 
ración establecida según los principios de -
esta Ley Fundamenta 1". 

Parece irónico lo que aquí se asienta, por--

que sabemos muy bien que lo que menos se toma en cuenta es la va-

luntad del pueblo mexicano. Por tanto, no tenemos una república -

representativa, ni democrática, ni federal. No insistimos más pe-

ro es indudable que es mucho más real la fuerza de los grupos de 

presi6n, sean las Cámaras de comercio o industriales, sean los 

grupos paramilitares o los sectores agrícolas y ganaderos, cuya -

fuerza y pcderío político y económico se ha comprobado a lo largo 

de los sexenios últimos. Sin que adelantemos sobre los siguientes 

capítulos, pero es indudable que el grupo Monterrey, el Consejo -

Coordinador Empresarial, la Asociación Nacional de Ganaderos, por 

no mencionar sino algunos bien calificados, tienen much~ m~s fue.r. 

za, que la ciudadanía, que tiene muy pocas ocasiones de expresar-

se¡ y cuando lo hace, con frecuencia es victima de los fraudes --

que se cometen por las autoridades. 

Reiteramos que tal vez por tratar de simular 

una pseudodemocracia, en los últimos sexenios se han introducido 

reformas para aparentar que si tiene expresión real la "voluntad -
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del pueblo mexicano". Apenas hace unos ar\os se expidió ·~n Código 

Federal Electoral, lleno de parchea extranjerizantes. Es sorpren

dente que habiendo excelentes juristas mexicanos, versados en De

recho Electoral,la Dirección de Servicios Jurídicos de la Presi-

dencia de la República no supervise, o si lo supervisa, peor toda 

vía, los proyectos de Ley redactados en otras Secretarías, en es

te caso, de Gobernación, donde siempre han tenido peritos altamen. 

te versados en las cuestiones jurídicas. A pesar de las acertadas 

criticas de los partidos de oposición, el Código Electoral Federal 

resultó el parto de los montes, apenas menos malo que la Ley Fed.e. 

ral de Procesos y Partidos Políticos que con bombo y platillos 

fue aprobada por la LII Legislatura. Este proyecto fue elaborado, 

también en forma desacertada, cuando ocupaba la Secretaria de Go

bernación un afamado politólogo, que en éste caso resultó poco -

afortunado, en virtud de que dicha Ley fue una mala imitación de la 

Legislación europea, particularmente de las Leyes electorales de -

Alemania y Espa~a. 

Como expresó en sus comentarios el distingu.i 

do jurista Don Felipe Tena Ramírez, que fue Ministro de la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación, la LFOPPE fue una imitación de 

una legislación muy alejada de la realidad mexicana. Se copió el 
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sistema de representaci6n mayoritaria, con representación propOE 

cional para las minorías, de un pueblo altamente politizado y 

muy evolucionado en lo cultural y en lo político, el alemán; 

mientras que entre nosotros hay una mayoría semianalfabeta y una 

ciudadanía apática principalmente en lo que respecta a aspectos

de !ndolc polític~, con elevado porcentaje de abstencionismo 

electoral, al mismo tiempo que tiene muy difícil comprensi6n pa

ra un proceso electoral tan tecnificado como el que estableció -

la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, que -

no resistió la prueba de sólo una elección presidencial. (l? 
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LOS GRUPOS DE PRESION. 
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A).- QUE SON LO!LfIB.QR.9.JL.P~..fil.Q.!':!.. 

En la literatura política de las últimas dé

cadas, es frecuente aludir a los grupos de presión. En los últi-

mos cuarenta años y sobre todo en las décadas quinta y sexta de -

esta centuria apareció una intensa literatura, una gran cantidad 

de libros, sobre los grupos de presión, aunque su estudio, más am 

plio y profundo se realizó en los Estados Unidos de Norteamérica.ll 

En los dltimos años parecería que el interés hubiera decaído, aun 

que la realidad no es así, sino lo que sucede es que ya nos acos

tumbramos a su presencia y los tratamos con gran familiaridad, por 

lo que las alusiones son menos constantes. Sin ernbarg0. su exis-

tencia es indudable, pero debemos señalar que en México poco se -

ha estudiado tan interesante fenómeno de la Ciencia Política. 

Es importante señalar que en la Facultad de 

Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, se han pr~ 

sentado algunas tesis sobre tan importante cuestión: pero aú~ asi 

es insuficiente su análisis. 

Un joven estudioso ha expresado lo siguiente: 

"Hablar de los Grupos de Presión es hablar de la manifestación S.Q. 
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cial más importante de nuestro tiempo. En efecto, después de la -

gran fiebre individualista q~e la Revolución Francesa sostuvo co-

mo uno de los pi lares ideol6g icos fundamentales, cuando se olvidó 

esa preocupación por proteger al individuo frente al grupo (preo-

cupación sostenida por los jacobinos franceses y los creadores de 

la Confederación Americana), que tuvo sus razones históricas en -

no permitir la interposición de facciones o partidos políticos en 

tre gobierno y gobernados, irrumpieron en la historia moderna los 

"grupos" que teniendo un carácter político, ideológico o económi-

co, comenzaron a actuar en la edificación y trazo de nuestras mo

dernas instituciones sociales".(2 

No es casual el hecho de que en los Estados 

Unidos de Norteamérica, desde muy tempranas fechas se hallan tra-

tado cuestiones relacionadas con los grupos de interés, intimamen 

te ligados a los grupos de presión, pues ya en el siglo XVIII, --

cuando se encontraba en discusión la aprobación de la Constitu- -

ción de Filadelfia. el importantísimo períodico, El Federalista, -

llegaron a decir sus autores: 

"La fuente más comdn y permanente de faccio
nes ha sido la diversa y desigual distribu-
ción de la propiedad, aquéllos que la poseen 
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y los que carecen de ella han constituido de 
siempre núcleos 6nicoa. de diversos intere
ses de la sociedad. Los acreedores y los dell 
dores pueden ser objeto de una consideración 
semejante. Un interés territorial. yo inte-
rás fabril. un interés mercantil, un interés 
monetario, con muchos otros intereses de me
nor importancia son necesarios en las nacio
nes civilizadas y las divide en diferentes -
clases, actuando bajo diferentes eentimien-
tos e ideales." ( 3 

Es sabido que los grupos de interés, de tipo 

económico, no forzosamente son grupos de presión, sino que esta -

transición se efectúa en los momentos en que se deciden a interv~ 

nir para hacer que el gobierno incline sus decisiones en sentido 

favorable a esos grupos de tipo económico, ello desde luego con -

la finalidad de salvaguardar sus intereses. Además, el propio pe-

riódico, que se publicó en la Ciudad de Nueva York en los Estados 

Unidos de Norteamérica con el objeto de buscar el voto en favor -

de la ratificación de la Constitución de Filadelfia, advierte que 

hay otros grupos de interés con bases diversas, al gobierno, y a 

muchas otras cuestiones tanto en el orden especulativo como en el 

práctico: la adhesión a diversos dirigentes que contienden de mo

do ambicioso por la preeminencia y el poder". (4 

Nos encontramos, por tanto, ante diversos t.i 

pos de grupos que en los últimos a~os han tenido relevancia y han 
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sido objeto de muchos estudios, aunque la frontera tiene una la

titud que a veces resulta imprecisa •.. El distinguido sociólogo, 

y escritor mexicano, Don Lucio Mendieta y Nú~ez ha puntualizado 

que: " ••• Los cambios más importantes en la historia de la human.i 

dad y las más hondas transformaciones operadas en las sociedades 

se deben a la acción de los agregados sociales, llámense éstos -

naciones, estados, clases, multitudes, compa~ias industriales o 

comerciales o asociaciones cientificae o de cultura". ( 5 

B) .- GRUPOS DE PRESION Y GRUPOS DE INTERES. 

Como se ha puntualizado por uno de los autll 

res que más han profundizado en éste tipo de análisis, V.O. Rey, 

Jr., "Cualesquiera que puedan ser las bases de los grupos de in

terés, el estudio de la política debe basarse en un análisis de 

los fines y de la estructura de los grupos de interés dentro de 

una sociedad. Los principales vehículos para la expresión del in 

terés de grupo son los partidos políticos y los grupos de pres:iál. 

A través de esos mecanismos formales, grupos de intereses se ha

cen sentir en la balanza de las fuerzas politicas~(G 

Los grupos de interés, generalmente econónU.. 

co, siempre ha existido: pero en los momentos en que la politica 
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tuvo sus canales de expresión, a través de diversos medios, apa

recieron con notoriedad los grupos de pre9ión, siempre intervi-

niendo para influir en las decisiones del gobierno. Por tanto.no 

basta la existencia de intereses económicos de tipo común: para 

que haya grupo de presión, no solamente de interés, se requiere 

el propósito resuelto de intervenir en la política financiera o 

que favorezca los intereses de algún grupo determinado: en Fran

cia se habla, por ejemplo, de la política de la Asociación Nací.e. 

nal de Vitivinicultores: en los Estados Unidos, de las diversas 

asociaciones agrícolas, sea del cultivo de la remolacha, para in 

ducir al gobierno, por ejemplo, para reducir la importación del 

azúcar producida por la ca~a en los países del Caribe o Sudamer.i 

canos. 

Como hemos apuntado, resulta clara la dis--

-tinci6n entre ambos tipos de grupos. En la sociología norteamer.i 

cana se designa al grupo de interés como "el comportamiento uni

formado de acuerdo con una o varias identidades de orden físi.co, 

social o espiritual".(? Es relativamente fácil ubicar a los -

grupos de interés, pues el mismo nombre nos lleva a dicho campo~ 

tamiento uniformado, que puede encontrarse en la identidad o si

militud de pensamiento, de religión, de ideología. 
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"Se ha dicho que el grupo de intereses co~ 

tituye el "sustratum" del grupo de presi6n, en cuanto a que am··-

bos se diferencian por un aspecto sutil que los caracteriza y 

distingue, a unos de otros". (B Para que el grupo de interés se 

convierta en grupo de presi6n se necesita que el primero, para -

llegar a obtener sus fines, se acerque al aparato del gobierno -

con el objeto de influir en el ánimo de los gobernantes. El clá-

eico Jean Meynaud, nos dice: "Los grupos de interés as! caracte

rizados se transforman en grupos de presi6n s6lo a partir del 11\Q. 

mento en que los responsables actúan sobre el mecanismo guberna

mental para imponer sus aspiraciones o reivindicaciones". (9 

Otra autora ha bien set'lalado, que "un grupo 

de presi6n es siempre un grupo de interés, aunque un grupo de in 

terés puede no ser un grupo de presi6n". (10 O sea, como se ha -

dicho, repitiendo a Meynaud, para que exista el grupo de presi6n 

se requiere la actuaci6n sobre el mecanismo gubernamental para -

imponer o tratar de imponer sus aspiraciones o reivindicaciones. 

Por eso, uno de los autores que mejor han estudiado en México éa 

ta dietinci6n, Mut'ioz Cota, set'iala que "todo grupo de presi6n es 

necesariamente grupo de interés, porque presupone los dos elemen 

tos organizaci6n e interés que caracterizan a todo grupo. Pero 
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no todo g::upo de interés es grupo de presión, porque para su exili 

tencia no se necesita como elemento básico la actuación (presión) 

sobre el m12canismo gubernamentil 1". 

''El grupo de interés existe aún cuando no a.e_ 

ttle sobre el aparato gubernamental." 

"El grupo de interés se transforma en grupo 

de presil5n cuando procede a actuar sobre el mecanismo gubernamen

tal". (U 

Son diversas las definiciones que se han d~ 

do del tema objeto de nuestra tesis. Algunos autores han señala

do algunas: 

A).- En el Seminario de Sociología llevado -

a cabo en Madrid en 1948-1949, se definió a los grupos de Presión 

como GRUPOS QUE SE CONSTITUYEN PARA INFLUIR EN LAS DECISIONES DEL 

PODER POLITICO CON UN OBJETO CONCRETO Y DETERMINADO SIN ASUMIR 

LAS RESPONSABILIDADES DE LA DECISION POLITICA". (l 2 

Aquí hay que hacer la distinción, que ha si

do muy clasificada en la diferencia fundamental entre los parti--
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siempre alcanzar el poder, mientras que en los segundos no se -

busca en forma directa el ascenso al poder, sino influir sobre 

sus decisiones, sin asumir responsabilidad alguna. 
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Un connotado experto en fenómenos políticos 

de origen brit<'inico, Douglas V. Verney, ha escrito en cuanto a -

la distinción entre grupos de presión y partidos políticos, lo -

siguiente: "Los grupos de preeión pueden ser distinguidos de los 

partidos. Un partido es esencialmente político, y esto sólo pue

de decirse de algunos grupoe de presión. Generalmente, posee un 

programa total, mientras que un grupo, por su propia naturaleza, 

tiende a preocuparse de problemas especificoa y no se dirige al 

electorado en términos amplios. Hay que admitir que algunos gru

pos con programas aparentemente estrechos, como, por ejemplo, el 

partido nacionalista irlandés en el siglo XIX, acuden a las ele.Q. 

cienes y llegan a ser partidos en el Parlamento. La diferencia -

esencial, por tanto, es que por naturaleza un partido, pero no -

un grupo, está usualmente tan inserto en el proceso politico,que 

está dispuesto a formar un Gobierno si es requerido para· el10:< 13 

Así pues, es sólo posible distinguir a loe 

grupos de loe partidos politices diciendo que muchos grupos, al 

revés que la mayor parte de los partidos, no son sólo organiza--



35 

ciones políticas: que incluso si son políticas no poseen un pro

grama general: y, finalmente la dnica diferencia real, que un 

grupo, al contrario que los partidos, no presenta él mismo can

didatos a las elecciones --aunque puedan apoyarlos--. Es por es

ta razón por la que los científicos de la política, hasta muy r~ 

cientemente, han creído justificado excluír a los grupos de sus 

estudios sobre los sistemas políticos. Los grupos, al revés que 

los partidos, se abstienen de entrar formalmente en el proceso -

político. 

Otro escritor francés, Alfred Sauvy ha di-

cho que los "grupos de presión son fuerzas sociales económicas o 

espirituales de la nación organizada, actuantes, que a fin de d~ 

fender los intereses de sus miembros se esfuerzan por todos los 

medios a su alcance para influir en la acción gubernamental y en 

orientar la opini6n pública". (14 

Un conocido politólogo espa~ol, Pablo Lucas 

Verdd, ha expresado• "A nuestro juicio, grupo de presión es cuaJ.. 

quier formación social permanentemente organizada, que intenta.

con éxito o sin él, obtener de los poderes pdblicos la adopción, 

derogación o simplemente no adopción de medidas (legislativas, -

administrativas o judiciales) que favorezcan, o al menos no per-



36 

judiquen, sus ideas o intereses, sin que su intento suponga en -

principio una responsabilidad política del grupo presionante en 

caso de lograr su pretensión". ( l 5 

Gracias a mt1chas e importantes razones, se 

ha prestado cada vez mayor atención a la conducta política de 

los grupos. Como hemos visto el número de grupos ha aumentado y 

su papel político es cada vez m~s importante. 

C) .- CIJ\SIFICACION DE LOS GRUPOS DE PRES ION. 

Son diversas las formas en que se han clasi 

ficado los grupos de presión, utilizdndose varios criterios. No 

nos referiremos a todos, sino a algunos de los más importantes, -

o de los más lógicos, siguiendo. por considerarlo acertado, al -

distinguido escritor francés, que muy pronto se tornó clásico. -

Aludimos, por supuesto, a Jean Meynaud. Para este escritor son -

fundamentalmente, dos las clases de grupos de presión: 

C. a).- LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES Y 
LOS GRUPOS DE VOCACION IDEOLOGICA. 

Según Meynaud, las organizaciones profesiona 

les "Tienen como objetivo esencial la conguista de ventajas mate-
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riales para sus adherentes o la protección de situaciones adqui

ridas, es decir, que tienden a acrecentar el bieneotar de la ca

tegoría que representan•.(16 

Trátandose de agrupaciones profesionales, 

las hay de la más diversa índole. Sin embargo, se consideran - -

tres grandes sectores de la sociedad, muy bien marcados por el -

tipo de actividades que desarrollan. Tales son el sector patro-

nal, el sector agrícola y el campo laboral. En cada tipo de org.e. 

nizaciones existe la finalidad de obtener un mayor bienestar ce~ 

nómico, es decir, mejores condiciones de vida para sus integran

tes. En el momento que estimen necesario presionar el Estado, el 

gobierno, en la forma que se considere pertinente, lo hacen. 

En el caso de México, para ejemplificar, es 

indudable que uno de los sectores que mejor definición tienen CQ 

mo grupo de presión son las organizaciones patronales: La Cámara 

de Comercio, la Confederación de Cámaras ü~ Com12rL'io {co:;c¡.,~.:;1 Cú); 

la Confederación de Cámaras Industriales (CONCAMIN) : La Confede

ración de Cámaras de Industria de Transformación y otros. 

Por lo que se refiere a la agricultura en 

los Estados Unidos, ha sido ampliamente estudiada y es muy cono-
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cida la presión que ejercen los organismos de agricultores respei::. 

to del gobierno de ese país: sobre todo, frente a la política de 

importación de determinados productos. Sabido es, para el caso de 

México, los constantes problemas que ocasionan los cultivadores -

de legumbres y de frutas, salvo los casos en que las condiciones 

climatológicas son desfavorables y la importación es obligada. C,0. 

mo ha dicho Key: 

11 El exárnen del papel que representa la agri
cultura an la política americana contribui-
ria a dar mayor unidad a nuestra galaxia de 
intereses políticos, y al mismo tiempo pro-
porcionará un ejemplo de la naturaleza del -
desequilibrio político y del proceso de equi. 
libramiento de la balanza. Ln posición de la 
agricultura en la sociedad ame rica na hCT que
dado afectada por dos tipos de orientaciones. 
La tendencia secular, o de largo plazo, ex-
tendida durante unos ochenta años, ha conce
dido un papel relativamente importante a la 
agricultura en una sociedad con predominio -
agrario. Durante un largo período, nuestros, 
sistemas económicos y políticos han tenido -
que ajustarse a ésta dirección. Los efectos 
de esta tendencia tan permanente han sido -
compensados por la especial dureza del impai;:. 
to de la profunda oscilación de los ciclos -
económicos sobre la población a9ricola1 las 
épocas de depresión han sido acompa~adas de 
un aumento de la inquietud acerca de la pol.i 
tica agrarta•.117 

Los cambios de una sociedad agrícola, como -

la norteamericana, que de una población rural y cultivadora, pas6 
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rapidamente a una sociedad urbana e industrial, produjeron lo 

que se ha llamado, en repetidas ocasiones, el descontento agra-

ria, que se ha manifestado en diversas formas, siempre exigiendo 

la protección para los agricultores. Algunas de esas manifesta-

ciones recibirán una breve referencia: 

11 El movimiento~. el Farmer's Alliancc, 

el Populist Party, la Non Partlsap I,eague y el American Farro Bu

reay Federation, constituyen algunas muestras de descontento 

agrario. Se ha sugerido que el punto m~s alto ele> la curva de las 

organizaciones de agricultores desde la Guerra Civil, se corres

pondería con el punto m~s bajo de la curva de precios de produc

tos de granja en el mismo período. Loe datos sobre este extremo 

no son suficientes, pero es cierto que los granjeros han protes

tado, y no poco, en las épocas de angustia económica".(18 

Entre nosotros es conocida la gt1crra casi 

constante entre algunos industriales y ciertos grupos de agricui 

tares, particularmente en el caso de las oleaqinosas. Como es -

sabido, los industriales de 1 jabón y de otros productos indust rj¡¡ 

les, han querido abatir los precios de las semillas oleaginosas,

ª través de la importancia de productos grasos, como el sebo, en 

tanto que los agricultores, productores de copra, de algodón y de 
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otras oleaginosas, han querido que se les paguen precios acordes 

con el costo de la producción agrícola. Ambos presionan, en sen-

tido contrario, ante el Gobierno Mexicano para que sigan determ.i. 

nada po11tica. 

Si vamos al sector obrero, tradicionalmente 

enfrentado a los industriales, debernos acudir nuevamente a Key,-

que ha recopilado las opiniones, además de aportar su propia in-

vestigación en estas cuestiones: 

"La industrialización ha sido el fundamento 
de muchos de los grandes problemas políti-
cos internos de los Estados Unidos desde la 
Guerra Civil entre los Estados. El incrernen 
to industrial y el desarrollo de las finan
zas, de traneporte y de las organizaciones 
de distribución, han provocado cambios de -
profunda significación política. La expan-
sión de nuevos intereses económicos produjo 
luchas para una redistrubución del poder PQ. 
lítico, y la creación de poderosas estructll 
ras industriales de carácter privado, prodll 
jo reclamaciones por parte de los grupos en 
desventaja para que el gobierno corrigiese 
el mal. El movimiento de protesta agraria -
que llenó el campo en la última parte del -
siglo XIX, cayó en manos de los nuevos col.o. 
sos de las finanzas y de la industria". ( 19 

Tal fánorneno económico llevó a la aparición 

de nuev~s fuerzas políticas, corno el sindicalismo, que tuvo espjil. 
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cial desenvolvimiento a través de la American Federaci6n of Labor 

organismo que por cierto se llegó a convertir en un movimiento e~ 

si reaccionario, frente a las luchas radicales del movimiento - -

obrero organizado. Como dice un conocido autor: ºEn la batalla -

por el poder, el trabajador probó que era, al menos potencialmen

te, la fuerza más poderosa, olvidada por el proceso de la indus-

trialización. El desarrollo de la industria en los Estados Unidos 

introdujo el predominio numérico de una clase trabajadora facil-

mente diferenciable, por su ~y condición, el granjero y el 

comerciante en pequena escala. Esta clase, carente en general de 

propiedad, se encontró situada enfrente de aquellos que poseian -

títulos para los bienes áe este mundo". (20 

Tal vez por ello la clase obrera en los Ests 

dos Unidos, tomó determinados rumbos politices. Por otra parte, -

la aparición del imperialismo económico, ya que no necesito la e~ 

pansión territorial, como ocurrió a mediados del siglo XIX: y co

como había ocurrido en las Centurias XVI y XVII, determinó que 

los obreros de los Estados Unidos disfrutaran de un nivel económ.i 

co superior al de los trabajadores industriales de otros paises -

por lo que las doctrinas extmrnistas no tuvieron eco en ese pais. 



C.b) .- ORGANIZACIONES DE VQCACION IDEOLo;;IcA. 

Es el propio Meynaud el que ha senalado que 

en otra clasificaci6n entran los llamados grupos de vocaci6n ide~ 

l6gica, donde la causalidad econ6mica es secundaria. Estos grupos 

encuentran su raz6n de ser en la defensa de posiciones espiritua

les o morales. En estos casos no se buscan las ventajas materia-

les, es decir, el interés econ6mico se encuentra en un plano com

pletamente secundario. La lucha de estos grupos obedece a razones 

moralizantes. Hay numerosos ejemplos de éstos grupos, como son 

las ligas Antialcoh6licas, en nuestros dias bajo una acci6n de 

grupos que generalmente se denominan Alcoh6licos An6nimos. Tam- -

bién se encuentran entre los grupos de vocaci6n ideol6qica las 

asociaciones pacifistas; o las asociaciones para la defensa de 

los derechos de los negros, en los Estados Unidos de Norteamérica, 

Se discute si las asociaciones denominadas -

iglesias, son estrictamente grupos de presi6n o más bien entran -

en la clasificaci6 de factores reales de poder; sobre todo cuando 

se trata de organismos tan poderosos, en México y, en general de 

los paises hispanoamericanos, como la iglesia cat6lica. Creo que 

aquí nos encontramos ante un factor real de poder, sin embargo, -

ello no impide que en multitud de ocasiones actúen como grupos de 
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presión. Un ejemplo sería, hace seis décadas, la Liga para la D~ 

fensa de la Libertad Religiosa, en los aHos difíciles de la gue

rra cristera. 

Los ejemplos de estos grupos de vocación 

ideológica, son mdltiples, pero debemos seHalar que hay otras OL 

ganizaciones cuya finalidad no es ideológica pero que en ciertos 

momentos se pueden convertir en grupos de presión. Tales son los 

organismos culturales, deportivas o de otra índole, adn los fol

klóricos. Nada tienen que ver en general, con los problemas del 

poder. Sin embargo, en ciertas circunstancias pueden tratar de -

influir en las decisiones del gobierno. Como antes hemos precisa 

do, en ese momento se convierten en grupos de presi6n, aunque lo 

son en forma transitoria o de ocasión. 

Ciertamente, la mayor parte de los grupos -

tienen intereses amplios algunos, tales como las organizaciones 

comerciales y los Sindicatos, pueden ser llamados semipolíticos, 

porque sus actividades no están dedicadas al proceso político, -

aunque no serían cuerpos tan poderosos como lo son frecuentamen

te sin una cierta tendencia política. Otros grupos son sólo poli 

tices ocasionalmente. Las Sociedades protectoras de niHos o ani

males se interesan políticamente solo cuando se discuten en el -
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Gobierno la materia quo afecta a sua propj os intereses, es decir 

hacer una clasificación de loa grupos, sob1D estas basen, es en 

parte porque los grupos vc::rfan sus actividades políticas de ai"io 

en alfo. Es suficiente decir que el analista político está logica 

mente mán interesado en los grupon que dcspl iegan frecuonteniante 

una actividad política. 

Algunos grupos tienen solo una breve exis-

tencia. Una sociedad formada para conseguir una ampliaci6n del -

derecho de voto, iguales salarios, o la abolici6n de la pena de 

muerte, se desintegrará tan pronto como sus peticiones hayan si

do atendidas por el Gobierno. Por otra parte, los grupos de int~ 

rés tienden a ser permanentes por la propia y especial naturale

za de finalidad al agruparse, que consist& precisamente en ejer

citar los mecanismos que tienden a salvaguardar sus propios int~ 

reses. 

D). - ¡,QS MEpros DE ACcrON EN LOS GRUPOS DE PRES ION. 

En este tipo de organizaciones los medios -

de acción son loa más diversos, la mayor parte de los cuales en

tran dentro de las medidas consideradas legales: lo que no impi

de que en algunos casos esos medios de acci6n se encuentran al -

margen de la legalidad. 



Uno de los medios má::; comurwn y Lícitos guo 

usan los grupos de pres i6n, son los s i!:I temas de propuganda. bus

cando cre3.r una imagen ponLtlva. Como ya se he: establecido, en -

ciertos momentos los grupos ac prcsi6n fueron vistos con tal de..s.. 

confianza y adn ~nimadversi6n, que triltaron de oc11lt~1r todas sus 

actividades. Sin embargo, en los Estados Unidos de Norteam6rica 

que es el único país dando se ha reglamentado, se les ha exigido 

cierto registro, dentro de lo que se han llam~do la Ley anti-lo

bbys. 

En efecto, los grupos de presión usan la 

propaganda para senalar una serie de acciones positivas que ocui 

ten el sistema de explotación que desarrollan en contra de los -

intereses mayoritarios. Un ejemplo típico ocurrió en M6xico an-

tes de que la industria eléctrica entrara dentro del sector pú-

blico. Mientras que se trató de una empresa privada, el problema 

del alza de tarifas provocaba con frecuencia serias criticas y -

aún resistencia por part~ de los consumidores. En más de un caso 

las empresas explotadoras de la electricidad, hacían una intensa 

propaganda sobre las virtudes del energético, y todo lo que sig

nificaba para el desarrollo industrial y aún dentro de las acti

vidades cafic;ras: con lo cual daban a entender que el servicio 
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que se prepare ion aba era muy ma 1 pagado. De manera qu" cuando la 

empresa decidía aobre el alza de tarifas, el gran público so en

contraba con mayor receptividad para los efectos de pagar una 

cuota mayor por el uso de dichos servicios. Situación que nos h.ll. 

ce reflexionar que mostraron los empresarios de la iniciativa 

privada mayor talento que los directivos del gobierno. 

otros medios de acción lo constituyen los -

informes técnicos. So trata de entregar a las personas, general

mente funcionarios, que pueden decidir determinados actos que -

afecten a ciertas industrias o grupos de interés¡ dichos infor-

mes versan sobre las actividades de determinada actividad econó

mica. Aunque esos informes, preparados por expertos en la mate-

ria, aparentemente tienen un sentido imparcial, en el fondo se -

trata de una serie de informaciones que, al lado de indudables -

verdades, insertas en exposiciones ciertas de la actividad de -

que se trata, con gran sutileza se dejan eenaladas determinadas 

virtudes del grupo que se trata de defender. 

otra forma de presionar, de un modo no del 

todo legitimo, es la presión directa. Podernos poner el cano de -

cierta industria, digamos la refresquera, o de algunos productos 

de consumo necesario como algunos productos de café, o concreta

mente el café soluble. Se le escasea artificialmente, pues a pe-



sar de que las empresas lo tengan en abundnnc i.a, se escasea dE: 

tal manera que se crea una demanda excesiva y artificial; de -

manera que en los momenton en que aparece el producto, aparen

temente escondido, ea recibido, ui..1nquc encarezca, con ulguna -

satiefacci6n. Son numerosos loe medios f.icticios para obtener, 

un encarecirnianto de productos. Mayormente cuanao so trata de 

articules de primera necesidad, puos la historia ha demostrado 

que ea casi imposible el control do precios, ante la imposibi

lidad de lograr una vigilancia complota. Entre nosotros casi -

imposible debido a la corrupción. 

Hay otra situación que en la mayor parte 

de los paises en desarrollo, donde la corrupción parece insepa 

rable de sus gobiernos, los grupos poderosos económicamente r~ 

curren al soborno para obtener determinados beneficios o una -

política económica que lea favorezca en mayor o menor grado. -

Aqui se entra ya en el terreno de la ilicitud; pero todos sab~ 

moa que las dádivas, llamadas "mordidas" en México, pero que -

en todos los países encuentran un sustantivo o adjetivo adecua 

do, esas dádivas quebrantan penas, como se decía en la antig~~ 

dad. Por tanto, el cohecho y el soborno, son medios comunes y 

corrientes dentro do las formas de presión. Para nadie es un -

47 
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secreto el hecho de que a pesar de que hace casi medio aiglo se 

dictaron disposiciones jurídicas para impedir los fraccionamien. 

tos en zonas del Distrito Federal, o en conglomerados poblacio

nales muy importantes, como Guadalajara, Tijuana, Ciudad Juárez 

Monterrey y otras, siempre hubo mancru de 11 convcncer" a las llU

toridades subalternas, a veces no tan .!'lnbal.ternas, que hacían 

nugatoria la prohibición sei'lalada. Y qué decir do las construc

ciones en zonas prohibidas, consideradas únicamente, residenciil 

lee o bien consideradas como monumentos históricos. No hubo po

der alguno capaz de impedir las violaciones contra la protecx:ión 

del patrimonio hiat6rico, digamos, entre otras ciudades, do Gua 

najuato. Esto significa que el numerario monetario es uno de les 

medios que utilizan los grupos de presión p.i ra logar sus objet.i 

vos. 

Finalmente, debemos revisar otro aspecto -

de la cuestión, qm se ha presentado sobre todo en los últimos -

decenios, cuando las compai'liae y las empresas han llegado a cu

brir practicamente el mundo entero. De manera que las empresas 

cuyo capital es mayoritariamente extranjero, se han convertido 

en tremendos grupos de presión, a tal punto que son más podero

sas que muchos paises. Hace un medio siglo se escribió un libro 

extraordinario sobre el poderlo de las compa!'lias transnaciona--
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les en Centro-América: El :imperio del banano. "Banana 's republi-

quea11, en inglés: o sea, traduciendo más literalmente: Las repú

blicas de los plátanos, denominación qu8 para dos distinguidos -

investlgadorea norteamericanos, Sothil y Kepner, era a la única 

denominación a que podían aspirar los paises del istmo centroa!Iijl. 

ricano. 

No es necesario ir tan lejos para compren-

der el alcance de esa fuerza: para nadie es secreto que fueron -

las compaffias transnacionales, apoyadas por el militarismo del -

Pentágono norteamericano, las que derribaron al legítimo presi-

dente chileno, Salvador Allende. Sabemos muy bien que el capital 

no tiene nacionalidad. Incluso en los Estados Unidos de Norteam.é. 

rica, las grandes compaffías petroleras causan graves perjuicios, 

al pueblo de ese gran país. En el libro Una Suiza oor encima de 

toda sospecha, cuyo autor es precisamente un escritor, al mismo 

tiempo que parlamentario suizo; en tal obra, se denuncian las 

maniobras y manipulaciones de la Compaffia Nestlé, con sede en -

Suiza, para derribar el régimen del presidente sudamericano Sal

vador Allende. Y no solamente esa empresa, poderosísima en todo 

el mundo, sino otras muchas, también de productos alimenticios,

llanteras, productoras de motores y refacciones automotrices, in 

tervinieron no solamente para derribar el mandatario mencionado, 

sino a otros muchos. 
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Mencionamos los hechos anteriores para pre-

cisar que hay otra clasificación: grupos de presión nacionales y 

grupos de presión internaclonal~:!i. Estos últimos acl:\ian y traba-

jan con una impunidad increíble, en virtud, como antes senalamos 

que tienen mnyor capacidad económica que muchos países. Hoy lo -

advertimos claramente con la mafia de los narcotraficantes, que 

han desestabilizado a Bolivia y gue han causado graves guebran--

tos econ6micos a un país, de apariencia tan sólida en su tradi--

ción democrática, como la hermana República de Colombia, e incl~ 

so se puede decir gue el presupuesto de algunas transnacionales, 

supera al de muchos gobiernos. 

Por lo que ee refiere a las diversas activi 

dades de los grupos de presión, un conocido tratadista italiano, 

Gianfranco Pasquino, nos ha se~alado, al hablar de los recursos 

y de los canales de acceso de dichos organismos. 

"Llegamos ahora a un análisis de los recur
sos que tienen a su disposición los grupos 
de poder y a su estructura organizativa pa
ra tratar de describir tanto sus modalida-
des de acción como sus probabilidadee de -
éxito. Es evidente que, ya que el éxito del 
grupo depende, en gran medida, de la organi 
zación formal del eistema en que opera el -
grupo, este análieie debería considerar la 
actividad del grupo, entre otras cosas, co
mo una serie de respuestas y de adaptacicrB9 



a la estructura del proceso decisionul del 
sistema . .Algunos aui::ures sostienen que uno 
de los indicadores mi'.is confiables que sei'la 
lan eu qué radica el poder roal, consiste, 
en identlficar en donde:~ aplican más sus r.e, 
cursos loa grupoa de podc!r, otros llegun -
al grado de afirmar que para aumentar sus 
probabi.lidades de éxito, el grupo do poder 
trata de influfr y ae adoptar, en ese7cia, 
algunas caracter ís t ic<ta importantes". 21 

El propio ~"tutor Pasquino, agregn: 11 Un ejem 

plo significativo ñe ln orc;::niz¡Jción cencralizada o deacentral.i 

zada, unitaria o federal, del eatñdO~ Si las decisiones concer-

nientes a una categoría profesional. por ejemplo a la de profe-

sores no universitarios, no se toman a nivel nacional o federal 

sino a nivel regional o estatal, el grupo de presi6n represent.Q 

do por los maestros presumiblemonto no está organizado de mane-

ra centralizada a nivel nacional sino más bien descentralizado, 

y es más aguerrido a nivel local. Siguiendo todavía por un mo--

mento en este terreno, la organizaci6n federal del estado puede 

producir una consecuencia adicional, deseada o inesperada, la -

de crear grupos de presi6n repreeentantes de los estados o de -

las regiones. As!, en Alemania, loa 1ansilu:. son verdaderos gru--

pos de presi6n no s6lo por ser representantes en el Bundesrat -

en que cada Land dispone de una oficina y de un .a.t.aff. sino tam-

bién porque, a causa de una dieposici6n constitucional, todos -

los proyectos de ley deben someterse al Bundearat y los miniat~ 

rioa de los distintos ~ gozan del privilegio de dirigirse 
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directamente al Bundesrat y a sus comisiones para poner de relieve 

cuáles son los intereses que están 011 juego en los diversos proye~ 

tos de Ley". ' 22 

Mucho habría de comentarse respecto de los 

estudios que se han hecho de los medios de acción que tienen 

los grupos de presi6n en los diversos países; pero esto nos lle 

var!a a un estudio muy profundo, que no estamos en condiciones-

de llevar adelante, además de que se saldría de los limites de-

una tesis para optar al título de Licenciado en Derecho, por lo 

que pasaremos al estudio particular de estos organismos tan in-

teresantes y que desafortunadamente en México, han hecho tan €!!_ 

casa consideración a pesar de la indiscutible importancia que -

tienen, tanto en lo político como en lo jurídico. 
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A).- DEMOCRACIA Y FACTORES ECONOMICOS, 

En todos los pnises existen una aerio de lu 

gares comunen, en torno a lüs diversos problemas sociales econó-

micos y politicen. Loa Ilstcidos Unidos no poclian faltar a 6ata r¡¡ 

gla extendida en todas partes y en todoB lou Rectores sociales.-

En ocasiones se tratu de !Jimples pro juicios: pero en otros casos 

son creenciaa muy arraigadas que influyen poderosamente on la vi 

da cotidiana del quehacer politice y oociol. Vñ.mos a tratar ésta 

cuestión un torno al tema de nuestra tesis, concretándonos al 

pais más rico y poderoso dol mundo. 

El creciente poder, en todos los aspectos, -

de los grandes negocios, hizo que la ciudadania de loe Estados 

Unidos comenzara a dudar de una vieja creencia y a plantearse una 

pregunta fundamental en su desenvolvimiento econ6mico en las 6lti 

mas d~cadas¡ pero sobre todo a lo largo del siglo pasado. Por 

ello recurrimoo a tres distinguidos investigadores del vecino - -

pais: Harold Underwood Faulker, Tylor Kepner y Hall Bartlett, qu,ie 

nea nos dicen, respecto de este asunto: 

"El pueblo norteamericano pregunta; e son de
mocráticas las grandes empresas? Los nortea
mericanos han puesto su orgullo en la creen-
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cia de que viven en un país lleno de oportu. 
nidades. Se ha considerado siempre a Norte.a 
m6rica como a una gr.:in nación democrática -
donde todos pueden arribar a donde quieran, 
conforme a Sll capacidad. Cuando éstas opor
tunidades se han visto amenazadas los nor~ 
mcricanos procuraron actuar. Ya hemos cont.a 
do cómo los agricultores, oprimidos por las 
tarifas ferroviarias, pidieron, en la d~ca
da de 1970, la vigilancia gubernamental so
bre las empresas". (1 

Por diversos caminos, a pesar del principio 

casi sacrosanto de que el gobierno no debería intervenir en las 

relaciones econ6micas, las actividades de los monopolios fueron, 

de tal índole, que obligaron a determinados políticos, de prime-

ra línea, como el presidente Teodoro Roosevelt, a tomar actitu--

des drásticas, cuando el peligro de los monopolios se hizo pateJJ. 

te y se advirtió el grave dano económico que producían a la ma--

yor parte de los consumidores, que veían mermados sus ingresos,-

mientras que unos cuantos individuos detentaban un terrible pod.e. 

río económico. Si volvemos a los autores que hemos citado en el 

párrafo anterior, nos encontramos con las siguientes afirmacio-~ 

nes: 

" •••• un monopolio para refinar azdcar o pe
tróleo, fabricación de acero o cualquier -
otro artículo necesario, puede constituir -
un serio peligro. Sin competencia, el pro-
ductor de materias primas tendría que acep-
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tar lo que el fabricante le ofrezca. Del mia 
mo modo, e 1 consumidor tendría que pagar lo 
que el monopolio le pida y tomar lo que le -
den. Finalmente los obreros se verían obliga 
dos a aceptar el salDrio que el monopolio -
ju?~Ue oportuno darles. En resumen, la situa 
ción sería perjudicial para todos, menos pa
ra los cuerpos del monopolio, 

Los peligros del monopolio no fueron sólameu 
te los que despertaron a la nación. El puc-
blo se resentía también de los métodos pues
tos en práctica para crearlos. Miles de pe-
queños fabricantes y hombres de negocios se 
habían arruinado. Si los emprendedores do ea 
casos medios no querían seguir el juego y 
unirse a él, los grandes reducían los pre- -
cios hasta 11congclar 11 u) pcquef\o y arruinar
le. Algunas compañías sobornaron a los polí
ticos para obtener ciertos privilegios; otras 
arruinaban a los accionistas vendiendo accin. 
nes sin valor. El público empozó a pensar en 
los grandes hombres de negocios corro en una 
cuadrilla de ladrondes sin honor 11

• 2 

Fué precisamente ese hecho de considerar a -

los hombres de negocios, ya convertidos en "grupos da interés 11
, -

el que determinó a hombres como el Presidente Roosevelt y a Woo--

drow Wilson, a tomar las medidas gubernamentales que más tarde se 

volverían sistema con la actuación política de uno de los más 

grandes Presidentes de los Estados Unidos. M<is volvamos a lo que 

ocurrió en los primeros años de la presente centuria: 
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"Teodoro Roosevelt ora un buen político que 
generalmente acatal>a la voluntad del pueblo. 
También creía en lo que llamaba o 1 trato 
equitativo (Square Denll. Por iniciativa Sil 
ya, el Congreao creó en 1903 un Departamen
to de Comercio y Trabajo con unn Oficinn ele 
Corporaciones, para investigar lao actividA 
dos de las graneles empresas y los monopo- -
lios. En 1906 se aprobaron las leyes de Ina 
pección de 1'1 Carne y de la pureza de ali-
montea y drO<JUS, para proteger al consumi-
dor de esas industrias. Se llevaron a los -
tribunalos ciertos casos rclaci.onados con -
los ~- La Compallia de Seguros del Nor
te, un monopolio ferroviario clel Noroeste,
la Compallia Petrolera Standard de Nueva Je~ 
sey y la Comp<1fHn de Tabaco Americano, que. 
daron deshechas. La políUca del Presidente 
Roosevelt respecto al exncto cumplimiento -
de la Ley Sherman, fue continuada muy en slj
rio por au auccsor, William Howart Taft 11

• ( 

Los ::r.t.wJ.:t.a, formas de monopolio econ6mico, -

sogdn la definición del maestro Daniel Moreno, en su ~aLi..a., 

de Política, 2a. Edición, en Prensa¡ formas monopoliticas, segdn 

decíamos, tuvieron cierto auge hasta que fueron combatidas legal-

mente, sobre todo por Wilson. Constituyen, según el punto de vis-

ta de algunos autores, como el antee mencionado, las formas más -

típicamente precursoras de los grupos de presión. Sobre ellas se 

ha dicho: 

"Originalmente una forma de combinación monQ. 
política de Estados Unidos. El control de 
las sociedades constituyentes se confería a 
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la junta de administradores, cambirindose 
lao acciones de las compaílias por los certi 
ficados del .tJ:.wi.t.ll.. La primera combinación, 
que adoptó esta forma fue la Standard Oj l -
Trust, fundada, en 1882. En 1890 la Ley - -
Sherman declaró ilegales a los trust y sur
gieron otros tipos de combinación, princi-
palmente las compaílías 1.!o.l.iiing.. El término, 
.Ir.u.a.t. ha quedado como un nombre general pa
ra las grandes combinaciones que tienen un 
poder de monopolio". (4 

Si bien ea cierto que en loe Estados Unidos 

astas organismos económicos alcanzaron gran fuerza y causaron 

gran daílo, en eso mismo paie hubo politices muy distinguidos que 

los combatieron con gran eficacia, destacándose sobre todo el 

Presidente surgido dentro del Partido Demócrata, y que curiosa--

mente era un profesor de Derecho Constitucional en una univerei-

dad norteamericana: 

"Pero este movimiento contra los .tlJ.ul.t.a. 11¡¡, 
gó a su cdepide con Woodrow Wileon. Durante 
20 aíloe, los demócratas, que estaban fuera, 
del gobierno, hablan criticado a los repu-
blicanos por no actuar enérgicamente contra 
loe monopolios. Ahora los demócratas tenían 
la gran oportunidad. Su jefe, Wood.row Wil-
son habló en su campaíla electoral de la - -
"Nueva Libertad". Esto se refería sólo al c1,¡¡, 
seo de establecer la antigua libertad de com 
petencia y dar una oportunidad, otra vez, a 
los pequeílos negociantes. Para esto proyect.a. 
ba atar loe cabos sueltos de la Ley Sherman, 
haciéndolo más concluyente. En la Ley Clay-
ton, de 1914, el partido demócrata intentó -
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realizar sus propósitos. 8ntre otrao cosas 
la Ley disponía qua• los fabricantes deben 
tratar igual a todo" los compradores1 no -
deben evitar que otros vendan productos 
que les hagan competencia. Las Companías -
no comprarían acciones do otras empresas -
si esto disminuía la competencia comercial. 
Las empresas rivales no tendrán en sus con 
sejos a las mismas personas. La ley no era 
aplicable a las organizaciones agricolas -
ni a los sindicatos obreros. Se declara -
que esas organizaciones no conspiraban pa
ra restringir el comercio". ( 5 

A pesar de todo, y no obstante que los di-

rigentes de aquel país se encontraban convencidos de la bondad, 

de dicha Ley y de la necesidad de poner en orden, reglamentando 

sus actividades, a los grupos monopolísticos, no se dictó una -

ley completamente restrictiva hasta en los anos de administra--

ción del político de ideas muy avanzadas --llablamos dentro del 

sistema de gobierno norteamericano..~, Franklyn D. Roosevelt, -

quien en su prolongada actividad como Presidente de su país, in, 

tentó y en buena parte logró, hacer retomar la confianza del 

ciudadano comdn. Electo cuatro veces Presidente, siguió una po-

lítica que algunos de sus criterios llamaron socializante y adn 

comunista. No hubo tal, simplemente combatió a los grandes mo~ 

polios, loe que mostraron con toda crudeza su política inmoral 

y egoísta, con la gran depresión de 1929. Por fortuna para el -
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vecino país, llegó ol poder en 1933, el mencionado Franklyn D, -

Roosevelt, que combatió en diversas formas a las empresas monOPQ. 

lísticas dictando normas, incluso a Wall Street ---<?l mundo de 

las grandes finanzas--, que no tuvo más remedio que acatarlas. 

B) • - LOS GRUPOS DE PRES ION EN LOS ES'rADOS UNIDOS, 

Se considera que es muy dable analizar los 

grupos de presión en los Estados Unidos, y como fuente de ello -

se han tomado los estudios hechos por Karl W. Deutsch (G) anali.s_ 

ta serio de las estructuras y configuraciones de los grupos de -

poder en éota nación. Deutsch nos dice respecto de los grupos de 

presión: "Ocupan posiciones localizadas tan estrategicamente en 

el sistema de toma de decisiones de un país que. a menos que sean 

extraordinariamente incompetentes, no podrán dejar de tener in-

fluencia considerable 11
• Los grupos m~s representativos son los -

que detentan el poder económico, los políticos y lo militares. 

Deutsch afirma que en Estados Unidos, solo, 

la clase trabajadora representa un grupo de presión en momentos 

de emergencia nacional, ya que en esos períodos los intereses de 

la política parecen importantes. "Muchas personas, incluyendo al. 

gunas de gran capacidad dejan ahora de lado otras cosas y tran~ 
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fieren su atención y energ ia a la política y el servicio público". 

"Si la emergencia es suficientemente aguda, los viejos políticos y 

las antiguas maquinarias políticas dejan entrar a los nuevos talen 

tos porque los necesitan"¡ CEJtc mismo uutor para demostrar sus - -

afirmaciones, define el ejemplo siguiente: "el dosemplco masivo de 

los anos 30 que empujo a muchos obreros de la industria, previamen 

te a políticos en la década pasada, hacia la actividad política. -

Como respuesta de la gran depresi6n y a las nuevas oportunidades -

politicas ofrecidas por el New Deal, en los Estados Unidos, no s.6. 

lo se incrementó la actividad política de los sindicatos, sino que 

crecieron los comités de educación política laborales, los impul-

sos hacia el registro de votantes y el voto sindical en las fábri

cas, de lo que resultó que hubo que contar con un nuevo elemento -

en el proceso político americano. "La influencia del trabajo". ( 7 

En un aspecto similar este distinguido profe

sor de la Universidad de Harvard, considera que los estudiantes -

son otro grupo de presión en momentos de crisis, al efecto dice: -

"de igual modo, una gran oleada de temor ante los disturbios urba

nos, o según el lema de la campana republicana de 1968, ante el -

"crimen en las calles", hizo que muchos electores de la clase me-

dia y alta, ordinariamente apolíticos, se interesaran en la polít.i 
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ca, y politizó un estrato aún más amplio de habitantes de los su. 

burbios y de votantes de la clase media. Uno de los instrumentos 

más poderosos jamás inventado para la politización son los estu

diantes y su reclutamiento". 

Este distinguido profesor de política de la 

Universidad de Harvard, seHala que los grupos industriales repr.e.. 

sentan un poderoso grupo de interés, y este arranca a partir del 

siglo XIX en Inglaterra y dada la influencia de éste país en los 

Estados Unidos, cobra mayor fuerza aún en la Unión Americana, d.e.. 

bido a su desarrollo de industrialización, y dice que los geren

tes de corporaciones sustituyen a menudo a los antiguos terrate

nientes. Precisa que dentro de loe grandes grupos de interés hay 

grupos más pequeHos, de intereses especiales, loe algodoneros -

del sur, que estan en favor de loa sucedaneos de la mantequilla 

de precio bajo, que generalmente contienen aceite de semilla de 

algodón. 

Es importante el hecho de que describe este 

profeso~r de política, en el sentido de que cuando muchos grupos 

de diferente intención se interesan en la política, pueden util.i 

zar sus nuevas actividades para paralizarse y nulif icarse entre 
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sí. La sociedad se mueve cada vez con mayor dificultad y los in

tentos de reforma o :iinovación se vuelven tan frustantes como na-

dar en un mar de maleza~ Para romper o encontrar una estratagema 

a ese estancamiento, Deutsch, precisa que la solución es la pal~ 

tica de emergencia, ya que en ella no se puede perder tiempo a -

consultar a todos los grupos de interes, precisa a 1 efecto: "En -

afies recientes, en los Estados Unidos la emergencia ha sido gen.e. 

ralmente de política exterior. Desde la segunda guerra mundial -

los presidentes de los Estados Unidos han presentado al Congreso 

imágenes de Emergencia de la guerra fria y ominásas amenazas a 

la seguridad nacional, a fin de inducir a los legisladores a aprc:?_ 

bar fondos para la ayuda económica al exterior y otros aspectos 

de política exterior. Sin embargo, un grupo minoritario dentro -

del país encuentra que las emergencias de política exterior -que 

desvían la atención de los asuntos internos- no funciona en int.e. 

rés suyo, se puede desesperar lo suficiente para crear su propia 

emergencia dentro del país. Entonces suceden cosas repentinamen

te: "Los negros pobres y los habitantes de los barrios urbanos -

miserables reciben mucho más atención y un poco más de dinero --

tras de los disturbios de Watts "en los Angeles", Detroit, N""""1'.k 

y otras ciudades. (,BTambién este autor seflala que participan de -
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éste tipo de emergenciaa internas loa grupos de los derechos ci

viles, como ml.ldio para obtener los programas y fondos que desean. 

Asimismo considera que en alenci6n de estos factores de emergen

cia los políticos audaces e inteligentes se apoderan de elioe p.a. 

ra obtener votos en su favor. 

11 contrario de lo que otros podían pensar -

en el sentido e.le quo los grupos quo ostüntan m11yor participación 

de dinero, son los que generalmente propician el poder, Karl W,

Deutsch, afirma que ello no es la lloica forma de ejercicio de i.o. 

fluencia en loe Estados Unidos, y propone que una ele las causas 

fundamentales en el triunfo de loa partidos lo ca la religión y 

la cultura mornl, pUCD dico quo dosdo 1930, loa condic.latoo proui. 

dencialee con mayor apoyo económico han sido derrotados 7 veces: 

1932, 1936, 1940, 1944, 1948, 1960 y 1964. Por lo monos en algu

nas de las 4 ocasiones en que gano el candidato mejor financiado, 

1952, 1956, 1968 y 1972 el resultado se debió fundamentalmente a 

razones distintas de la sola ventaja de contar con más dinero y 

más tiempo en la televiei6n. Lo que a menudo pesó más en la dec~ 

alón en ol resultado fueron algunos acontecimientos importantes 

y las experiencias que de ellos obtuvieron los ciudadanos, tales 

como lae depresiones, las guerras, los conflictos raciales, etc., 
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los intereses, aptitudes, creencias y convicciones aul611onme im

portantes en cuestiones do política ccon6micu pero tnmhi.én Ue re. 

ligión, culturo y moral. 

Continuando con el an~Jisis del distinguido 

profcnor tlt." llnrvarcl, prcuont.i 10~1 IHÍcleon 1' 1,¡ru¡,on d1· 1111•!...il611 en 

el sistema norteamericano, y scftala n lns comuni~adcs de cr6dito, 

l.:i banca y la invcrsi6n, un ~¡rupo medio con i.nfluPnC'i<1 Pn c·l rJo

bier110 es el de las manufacturas y la publicicl~d, entre ellas, -

la General Motors, Proctor and Gambel y Forcl Motor Compuny, cuall. 

do estas empresas so encontraba11 entre las 10 m~a irn¡,ortantcs de 

los Estados Unidos, los Secretarios de la dcfcnaa fucror1 Chnrles 

h'illst,n, originnlmcnto de l.:i General Motors, Nt~al McElroy de lu 

Proctor and Gambel y Robert S. McNamara de la Ford. !\hora el pr~ 

sider1te Johnson os el actual propiclnrio <le diver.naa c11tpn.•o;,!J ele.. 

dicadas a la explotación del petróleo. 

Sorprendentemente se encuentran las firmas 

de Abogados quienes son otro lazo de conexión entre la comunidad 

financiera, la comunidad industrial y de gobierno, firmas como -

'1a Sullivnn y Comwell, uno de cuyos socios era el finado secreta. 

ria do EBtac.lo John Foster Dulles, son un buen ejemplo. La firma 

legal del prenidcntc Nixon es otro: su socio en esta firma John 
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Mitchell dirigi6 su campafia presidencial en 1968, se convirti6 

en Procurador General y luego volvi6 a dirigir la campafia de Ni-

xon en 1972. 

Ha habido también un intercambio de talento 

militar y financiero. Por ejemplo, en la Segunda Guerra Mundial -

un banquero de inversi6n Robert Lovett, fue subsecretario de De-

fensa a su cargo de la estrategia de bombardeo. La selección de -

objetivos para la inversi6n y selección de objetivos para bombar

deos estratégicos son procesos intelectuales análogos. En ambos -

casos se trata de encontrar instalaciones especiales, en uno para 

comprar en el otro para destruir pero en ambos está involucrado -

el mismo tipo de juicio. 

Tenemos luego loe servicios de informaci6n y 

comunicaci6n tales como: los conjuntos de publicidad y de relaci.c. 

nea pdblicas de Madieon Avenue:loe imperios de la comunicaci6n m.a. 

siv'I, como loe períodicoe de Henry Luce y las cadenas de Scripps-

Howard y Hearst En afies recientes, las principales redes de tele

viei6n y radio -m:::, CBS, y MC-han superado en importancia a las e.a 

denas periodísticas. Más importantes aún son laegrandes empresas de 
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noticias Prenoa /\saciada (/\P) y Prensa Unida Internacional (UPI), -

que proveen de noticias a peri6dicos y revistas, así como a la ra 

dio y la televisi6n. 

Juntando estos cinco grupos -bunca, gran in

dustria, conjunto militar, firmas de abogados y servicios acceso

rios como los de publicidad y los medios de comunicaci6n masiva-, 

obtenemos el núcleo del sistema de poder de los Estados Unidos. -

Las grandes fundaciones y las principales Univcrsid2dcs privadas, 

y pdblicas son algo más dependientes como servicios accesorios. 

Las compaftías petroleras forman otro grupo -

de interés obviamente importante. Los antiguos intereses petrole

ros de la Standard Oil se han fusionado ahora con la comunidad fi 

nanciera general a través de las instituciones reales como los in 

tereses Rockefeller y los Chase Manhattan Banks. 

Los intereses mineros de los Estados del Su

deste y los intereses del cobre y el estafto en operaciones extran 

jeras son también grupos de intereses especiales, con opiniones -

fuertes sobre los asuntos latinoamericanos. Los intereses del al

god6n, el tabaco y el azúcar se localizan sobre todo en los esta-
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dos sureHos. La agricultura en gran escala es más prominente en -

el Oeste Medio y en California. El control de la importaci6n de -

plátano de Controam6rica, y de azdcar de Cuba y el Caribe, así e~ 

mo de las plantaciones quo producen estos bienes, se ha concentr~ 

do desde hüce mucho tiempo en Boston y Nueva York. Hay grupos de 

interés declinantes, como loo ferrocarriles, y los grupos de int.a 

rés en ascenso, como la conetrucci6n de ferrocarriles, la constni;::. 

ci6n pesada y la reconstrucci6n urbana. La industria electronica, 

está creciendo, al igual que la industria de la investigaci6ni --

tienen muchos nexos comunes y forman un grupo de interés en aseen 

so. 

Los sindicatos forman también un poderoso --

conjunto de grupos de intereses. Sobre algunas cuestiones están -

unidos. Los sindicatos de todos tipos tienden a apoyar una ley f.a 

deral de salario mínimo y los mayores salarios en general. 

Por dltimo y en un capítulo aparte, que den.e. 

mina hoy y maHana a manera de conclusiones y espoctativas futuras 

mostrando su tendencia antirraoista, Karl w. Deutsch, afirma: 

"Además, muchos de estos grupos y movimien-
toe no se orientan fundamentalmente e6lo a -
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la defensa de los intereses rutinarios do sus 
miembros, sino también a la producci6n en una 
sociedad de alg6n tipo de cambio de mayor al
cance 1 las organizaciones de loe negros de -
les Estados Unidos están trabajando para pro
ducir talos cambios de largo alcance en las -
relaciones racial.es del país y en las condi-
cionee de vida de sus habitantes negros.~ 

Para corroborar lo anterior, otro investiga--

dor norteamericano c. Wright Mille, coincide en el hecho de que en 

la sociedad norteamericana el máximo poder nacional reside ahora -

en loe dominios econ6micoe, políticos y militar. Las demás instit~ 

cienes parecen estar al margen de la historia moderna y, en ocasi~ 

nea, debidamente subordinadas a 6sas. Ninguna familia es tan dire~ 

tamente poderosa en loe asuntos nacionales como cualquier compania 

an6nima importante: ninguna iglesia es tal directamente poderosa -

en las biografías externas de los j6venes norteamericanos como la 

instituci6n militar: ninguna universidad es tan poderosa en la di-

recci6n de loa grandes acontecimientos como el Consejo Nacional de 

Seguridad. Las instituciones religiosas, educativas y familiares -

no son centros aut6nomos de poder nacionalr antes al contrario, --

esas zonas descentralizadas son moldeadas cada vez más por los tres 

grandes, en loe cuales tienen lugar ahora acontecimientos de impo~ 

tancia decisiva e inmediata. 
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C).- LOS LOBBIES Y LA PRESION POLITICA, 

La siguiente selecci6n, proveniente de un -

informe clásico del gobierno de Estados Unidos, da luz sobre el

problema de los grupos de interés especiales o de presión y de c~ 

rácter político. !1 diferencia, del partido político, que trata de 

controlar la administración del gobierno, el grupo de presión, que 

habitualmente representa un único intcr~s (v.gr. productores de -

gas natural o cmprcsurios de bienes inmuebles) es organizado para 

influir sobre la conformación de la política del gobierno en su -

beneficio, generalmente promoviendo o restando la legislaci6n que 

afecta a sus intereses. El Lobby u organización que actúa políti

camente para el grupo, es una parte integral del proceso democrá

tico amparado por la Enmienda l. Sin embargo los~ más fue~ 

tes, que representa los mayores intereses econ6micos privados, 

conforman la política oficial de una manera que frecuentemente 

perjudica al interés público, el cual, en la mayoría de los casos, 

trasciende los límites del grupo o no está representado por lobbies. 

La Ley Federal de Lobbies de 1948, que no posee carácter normati

vo, se limita a exigir que los lobbies registren y revelen sus -

gastos, pero está tan llena de vacíos que muchos de los lobbies,

más poderosos no registran o sólo informan respecto de los gas-

tos calculados "directamente" para influir sobre la legislación. 
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Las multimillonarias campaf'las de propaganda y otros gastos "ind.i 

rectos" no son revelados. linte la ausencia de partidos responsa

bles y disciplinados, los lobbics que no están sujetos al proce

dimiento electoral, pueden desbaratar o perjudicar el bienestar 

general. 

"El pueblo norteamericano se enfrenta con el 

problema de quien debe controlar al gobierno, mediante qué mo- -

dios y con qué fines. 

De"de la fundación de la reprtblica, el pro

ceso gubernamental se ha caracterizado por la lucha por su con-

trol. Con crecientes crisis y tonsionos, consecuencias do desa-

justes internos, y de la guerra con el exterior, la lucha ha ad

quirido una nueva y vital significación. 

CONTROL VERSUS PODER. 

El poder gubernamental ea cualitativamente 

diferente de control. Poder es una expresión pol!tica, sinónimo 

de autoridad. El control es una b6squeda constante y dinámica de 

nuevos métodos para limitar o ejercer el poder. El gobierno pue-
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de poseer poder, y, al mismo tiempo, manejar el control, como en 

un estado totalitario1 pero, habitualmente, en una democracia,el 

poder reside en el gobierno, mientras que el control es ejercido 

por los diversos grupos de presión, el principal de los cualee -

es el empresarial. La amplitud del contn?l del gobierno es limit.a. 

do no sólo por la Cbnstitución 1 lo es también por la creencia tr¡¡, 

dicional norteamericana de que el gobierno no debe "competir" 

con las empresas, sino que debe actua~ meramente como un árbitro 

en la lucha por el control. Sólo en tiempos relativamente recien 

tes, bajo la crisis de la depresión y en un proceso sumamente 

acelerado, por el cambio tecnológico, ésta creencia tradicional 

ha cedido terreno ante la idea de una mayor actividad del gobie~ 

no. 

Por otra parte, el papel de la empresa nun

ca ha sido estática. Desde los origenee, las Empresas han inten

tado ejercer influencia sobre el control económico y, cuando era 

necesario, sobre el politico en favor de sus propios objetivos.

Además, el objeto no es sólo beneficio, sino que incluye el eje~ 

._cicio del control por ser, como atributo de propiedad, 

A~n en la actualidad, cuando el ejercicio -

intencionado del poder gubernamental en favor del bienestar gena. 



75 

ral es aceptado más ampliamente que en cualquier otro momento de 

nuestra historia, el gobierno no parece tener en cuenta la fun--

ción de poder y voluntad caracter!stica. 

LOS OPOSITORES • 

Pero poder económico y poder pcl!tico son -

expresiones generales. Para comprenderlos es preciso determinar, 

quien los ejerce, como, con qué propósito y resultados. 

El gobierno en s! mismo ee a la vez forma -

del peder y sede del control. Sin embargo, el gobierno en una d.e, 

mocracia no actda independientemente del electorador tampoco - -

nuestro gobierno federal, segdn está constituido en la actuali--

dad, sigue un camino lógico hacia el alcance de metas cuidadosa-

mente fijadas y firmes, 

En primer lugar, nuestro gobierno se ha os-

tablecido sobre bas.es geográficas de representación. Los l!mites 

de loe Estados, de los condados y de los distritos, proporcionan 

un modo fácil de asegurar la representación, pero el supuesto de 

que las personas que viven en ciertas áreas del mapa comparten,-

\ES\S 
U~ U\ 

tlfi \1E~f. 
UiB1.101tCl 



siquiera en una forma general, los intereses de sus vecinos, es 

injustificado si no realmente falso. También la representación 

politica es asegurada, mediante el sistema de partidos y como -

tal, constituye un compromiso desde el comienzo. Una plataforma 

electoral, no puede seguir enteramente los intereses de cual--

guier grupo. Debe guardarse fidelidad, al monos do palabra, al 

complejo de intereses representados en la comunidad. 

El periodo relativamente corto en que sir

ven los funcionarios pdblicos ea también un factor que limita -

la efectividad del control del gobierno. 
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También, desde un punto de vista filosóf.i. 

co, el gobierno es amorfo. Dentro de amplios limites existen C.iil. 

si tantas filosofías de gobierno como hombres que lo constitu-

yen, aunque los grupos de presión incluyen un principio unifica 

do enorme por el mero hecho de estar organizados alrededor de 

cierto concepto. Los congresistas actúan en múltiples sentidos, 

reflejando en diferentes momentos un punto de vista funcional.

regional, pers:onal o partidista, pero en escasas grandes excep

ciones, por la Ley de Seguridad Social y determinada legislac:!dl 
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sindical, que parecen responder más fácilmente a las presiones, -

de las empresas que a las de otros grupos. Probablemente exista -

una diferencia mucho mayor entre la ideología de un congresista -

por Massachustts que apoyaba altos aranceles a la industria y un 

sustentador de la propiedad pública proveniente del medio o leja

no Oeste, que aquélla que existe entre dos miembros de la Asocia

ci6n Nacional de Manufactureros o dos miembros de la Nacional - -

Granje. Los segundos, por lo menos, tienen un inter~s econ6mico -

común, mientras que los primeros son probablemente polos opuestos 

respecto de la mayoría de las cuestiones sobre las cuales deben -

adoptar una decisi6n. 

Aunque la comunidad empresarial puede, en 

ocasiones, elegir 11 au hombre 11 para el Congreso o para la presiden. 

cia o asegurar su designaci6n para un cargo gubernamental o trib~ 

nalicio, su influencia indirecta es de mucho mayor importancia. -

Generalmente, los grupos de presión hallan más satisfactorio in-

fluir en su beneficio sobre los votos de los legisladores que lra 

tar de elegir sus propios representantes para el cargo. 

El poder econ6mico está difundido con bastan 

te amplitud, aunque su control está concentrado, como ya se sena-
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ló. En la lucha por el predominio, el control es ejercicio, en -

principio a través de grupos de presión, grupos organi.zados con 

el propósito de aplicar la presión económica y política para as.i:. 

gurar el logro de sus propios fines. Este estudio se ocupará 

principalmente de éstos grupos de presión. En gran medida, los -

grupos más grandes e importantea pueden encontrarse en el "mundo 

empresario", que en esto estudio designa a la comunidad de emprst 

sas, dominado por las 200 corporaciones mayores que no tienen CA 

rácter financiero y las 50 mayores de 6ste dltimo carácter y sus 

asociaciones patronales y empresarias dentro de las cuales están 

organizadas aquéllas y sus satélites. Estas 250 corporaciones r.i:. 

presentan una concentración del poder económico en los campos de 

la manufactura, el transporte, los servicios eléctricos y de gas 

la minería, las industrias de servicios e incluso la agricultura. 

Otro gran sector de grupos de presión incI.u. 

ye a las organizaciones patrióticas y de servicios militares, C.Q. 

mo las Hijas de la Revolución Norteamericana, los Veteranos de 

las Guerras, Exteriores, la Naval, etcétera. 

Un tercer sector abarca los grupos de refo~ 

ma: La Unión Femenina de Templanza Cristiana, la Liga Nacional -

de la Reforma del Servicio Pdblico, la Liga de Mujeres que votan, 

etecétera. 
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Los grupos agrarios incluyen la Granja Naci.Q. 

nal, la Federación de la Oficina Agraria Norteamericana y la Uribn 

Educacional y Cooperativa de Agricultores, junto con grupos meno

res como la Unión de Arrendatarios y Colonos. 

Existen numerosos grupos sindicales, siendo 

loa más poderosos la Federación Norteamericana del Trabajo, el -

Congreso de Organizaciones Industriales y las diversas fraternid~ 

des ferroviarias. 

Esta enumeración no incluye, de ninguna man~ 

ra a todos los grupos de presión. Algunos de ellos surgen con ob

jetivos inmediatos y cuando los alcanzan desaparecen. Otros se o~ 

ganizan con otros propósitos que el manejo del poc1er político o -

económico y adoptan esta función sólo temporariamente. La Asocia

ción Norteamericana de Mujeres Universitarias es una organización 

de este tipo, políticamente activa sólo en ocasiones esporádicas. 

Un conjunto de grupos organizados para la -

preservación de los derechos civiles, el progreso de la democra-

cia o por motivos puramente humanitarios, como la Unión Norteame

ricana de Libertades Civiles, la Asociación Nacional para la MejQ. 

ra de la Gente de Color, los diversos comités de ayuda a los refll 

giados de España o China, la Cruz Roja. etc., también deberían 
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ser clasificados por separado. Normalmente desarrollan fácilmente 

alianzas con otros grupos, excepto en la medida en que sus rniem-

bros sean políticamente activos. 

Existe otro rival en la lucha por el poder -

gue no puede ser ignorado, aunque habitualmente es considerado -

por los grupos de presión como un instrumento para asegurar y maA 

tener su propio control más que como rival en la pugna. Este es el 

pdblico en general. El público es una masa amorfa en gran medida, 

sin dirección, a menudo fácilmente, cr6dulo y desviable sin mu- -

chas dificultades. Sin embargo, posee una tremenda fuerza poten-

cial y una enorme determinación cuando encuentra un canal para -

sus energías. Seria un error subestimar la opinión de las masas.

por más fútil gue parezca en cualquier momento particular para 

tratar de incitarlo a la acción efectiva en su propio interés. 

En éste país, la opinión masiva alcanza el -

eatadio de la acci6n política en cualquier momento preciso y en -

alto grado. Influye como es, en tiempos normales no puede ser 11~ 

vada más allá de un cierto punto. Es absolutamente imposible re-

tornar a las condiciones políticas de 1800 ó 1910 ó aún 1930, en 

parte porgue han cambiado las condiciones econ6micas y, en parte, 

porque no es posible volver atrás las manecillas del reloj de la 
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opini6n pllblica. La extensión gradual del sufragio, la tiindical_!:. 

zaci6n, el control popular de la legislaci6n, la ampliaci6n de -

los servicios sociales, son cosas que, en la actualidad, se en--

cuentran en el ámbito de la política pt:lblic:a y que no pueden ser 

eliminadas, salvo por medio de una revoluci~n violenta y el uso-

de una fuerza sin precedentes. Aan así, la mayoría de ellos se-

r!an conservados. 

Los grupos de presión intentan moldear la -

opinión pt1blica para lograr los propios fines y en cualquier mo-

mento dado parece que el gobierno es el resultado de un comprom~ 

so entre los grupos de prcsi6n en conflicto.''(lO 

Generalmente el medio que ocupan los grupos 

de presi6n respecto de la opini6n pllblica, lo es por proccdimie!'_ 

tos de propaganda y m6todos de pcrsuaci6n, los cuales sin intcn-

ci6n o engaño, se limitan a llamar la atenci6n sobre las banda--

des de determinadas acciones, o sobre las virtudes de ciertos --

hombres püblicos, o sobre la verdad de ciertas ideas, Claro es-

que resulta difícil que en las realidades políticas se de este -

tipo de propaganda para de mera publicidad. 
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D) .- LA ELITE DEL PODER, 

Precisamente en los Estados Unidos se ha 14:. 

gado a una situaci6n completamente diversa a lo que se considera 

dentro del llamado sistema americano, el sentido democrático; la 

confianza en última instancia, aún sobre los partidos políticos -

de la decisi6n, como expresi6n popular, de la intervenci6n más o 

menos directa del pueblo en la vida política. De lo que han llega 

do a ser los grandes consorcios en las decisiones de toda la vida 

pública norteamericana nos habla un distinguido escritor, cuya -

obra ha sido ampliamente difundida en el mundo de habla española 

a través de la más importante editorial mexicana, si no es que la 

más importante en el continente Americano: el Fondo de Cultura 

Econ6mica. Se trata de brillante soci6logo norteamericano.C.Wright 

Milla y de su gran libro "La élite del pgder", 

En el capítulo dedicado a los grupos de pre

sión en lo relativo al tema que en este apartado se trata nos ªPQ 

yamos básicamente en el libró mencionado, simplemente añadiendo -

algunos datos relativos a los grupos elitistas de Iberoamérica, -

que también se han formado, si bien, no podemos ubicarnos en la -

misma forma en la que lo ha hecho Wright Milla, por qué entre no

sotros pocos libros hay con investigaciones parecidas. 
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Milla afirma, corno arranque de su tesis: - -

"Los poderes de los hombree corrientes están circunscritos por -

los mundos cotidianos en que viven, pero aún en esos círculos del 

trabajo, de la familia y de la vecindad, muchas veces parecen a-

rrastrados por fuerzas que no pueden ni comprender, ni gobernar.

Loe grandes cambios, caen fuera de BU control pero no por eso de

jan de influir, en BU conducta y en sus puntos de vista. La es- -

tructura misma de la sociedad moderna los limita a proyectos que 

no son suyos, sino que les son impuestos por todos lados, y di- -

chos cambios presionan a los hombres y a las mujeres de la socie

dad de masas, quienes, en consecuencia, creen que no tienen obje

to alguno en una época en que carecen de poder". (ll 

Por tanto, existen grandes multitudes, enor

mes masas, cuyo rtnico papel es de servir de elementos de explota

ción de los círculos de poder económico, lo que unidos a los cír

culos de poder político, manejan la vida toda del pueblo norteam.e. 

ricano. Esos mismos circulas de poder tienen tanta influencia, -

que no sólamente en su país tienen fuerza decisiva, sino en otros 

paises, a través de las compaffías transnacionalee, cuya fuerza se 

advierte en casi todo el mundo, sobre todo en los países del mun

do llamado subdesarrollado y que en los rtltimos tiempos ha caído 
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bajo el calificativo de Tercer Mundo. Por cierto que una de las -

pocas referencias positivas que se pueden hacer de la administra

ción del ex-Presidente Luis Echeverría es que sus consejeros al--

canzaron a darse cuenta de que era falsa toda la imágen que se h,¡¡_ 

b!a formado en torno a un país de gran progreso y amplio desarro-

lle, cuando en realidad no éramos más que uno de los tantos paí-

ses que forman el llamado Tercer Mundo, fuera completament'e del -

campo capitalista y de los países del mundo socialista. 

En el capítulo de Wright Milla dedica a LOS 

MUY RICOS, nos dice: "Muchos norteamericanos creen actualmente --

que las grandes fortunas se hicieron antes de la Primera Guerra -

Nundial o por lo menos que se desmenuzaron para siempre en las --

crisis de 1929. Créese que excepto quizás en Texas ya no hay per

sonas muy ricas, y que, adn cuando las haya son simplemente anci,¡¡_ 

nos herederos, a punto de morir que dejan sus millones a los recmi 

dadores de impuestos y a obras de caridad favoritas. En otro tiem 

po hubo en los Estados Unidos gentes fabulosamente ricas; ahora,

aquel tiempo ha pasado y sólo hay clase media". 112 

Esto es un esttibillo que con frecuencia se -

repite, al mismo tiempo que se afirma que en ese pa!s, que segdn, 
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sus propagandistas s;on modelos para el mundo entero, aunque la -

verdad es completamente distinta: hay grupos enormemente ricos y 

sectores de población muy pobres, al1n miserables, como se obser-

va en casi todas las ciudades, incluso poblaciones como Nueva --

York y Detroit, considerados urbes de gran riqueza y con vigoro-

sa clase media. Por ello recurramos nuevamente a Milla: 

"Esas ideas no son completamente exactas. -
como mecanismos para producir rnillonarios,
el capitalismo norteamericano está en mejor 
forma de lo que supone ese infundado pesill\is 
mo. Los fabulosamente ricos, así como los -
simples millonarios, son muchos todavía en
tre nosotros: además, desde que los Estados 
Unidos se organizaron para la Segunda Gue-
rra ~~ndial, se han incorporado a sus filas 
tipos nuevos de poder y de prerrogativas. -
Juntos, forman los ricos corporativos de -
los Estados Unidos cuya riqueza y poder es 
comparable hoy con los de cualquier sector, 
social de cualquier lugar y cualquier tiem
po en la historia del mundo". (13 

Estos ricos corporativos son los que forman 

los grandee grupoe de inter6e que a su vez pronto derivan hacia 

grupoe de presión. Por tanto, nada mejor que recordar lo que ha 

puntualizado el informe del que antes recogimos algunas opiniones, 

No es gratuita la opinión negativa que tienen de los grupos de -

inter6s los grandes eectores de población, que al fin y al cabo 

son los que resultan las víctimas de esos grandes consorcios 
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económicos para los que incluso se han creado una serie de pala-

bras, como ±.J:u.e.t., l:!c..l.ding,,, ~, que a su vez tiene otros tér-

minos, no iguales, pero si correspondientes en los países subde-

aarrollados como transnacionales, multinacionales. o bien, si se 

trata de fuerzas económicas regionales, adquieren un sentido nu~ 

vo, cuando se trata de terminología ya usada corrientemente, co-

mo oligarquía, rasca, ,mazorca. Estos dos últimos usados sobre -

todo en Boli~ia, donde los Barones del Estado como Antenor Patino 

resultan sinónimos de grandes ricos, que pueden competir, a ve--

ces con ventaja, con sus homólogos internacionales. 

Según Wright Milla los "muy ricos" cometie-

ron a través de sus negocios tal cantidad de atropellos y abusos 

que se ganaron el título nada envidiable de "Potentados del robo'~ 

Lo peor de todo es que la gran mayoría de la población, los gran 

des sectores de la ciudadanía, carente de información, no sabían 

lo que realmente ocurría: 

"Resulta divertido observar cómo el mundo -
erudito ha modificado sus opiniones acerca, 
de los círculos de los grandes negocios, de 
los que forman parte los ricos. Cuando por 
primera vez se descubrieron en letra impre
sa los grandes magnates, el periodismo de -
escándalo tenía su contrapartida en las re
vistas y los libros académicos; en el dece-
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nio de los treintas los Potentados del Rebo
se abrieron su camino hacia la infamia, al -
convertirse cr1 un gran 6xito de la Modern Li 
braria la obra olvidada de Gustavus Mycrs, Y 
Matthcw Joscphson y Ferdinand Lundbcrg en -
los hombres que había que citar. Precisamc~ 
te ahora, con la tendencia conservadora de -
la posguerra, los ladrones potentados se es
tán transformando en los estadistas industria 
les. Las grandes compafi!as an6nimas, llenas
de concie11cia de la publicidad, van teniendo 
sus historias escritas eruditamente, y la -
pintoresca imagen del gran magnate se va con 
virtiendo en la de un h~roe econ6rnico cons-= 
tructivo de cuyas grandes hazañas se han be
neficiado todos y <le cuyo cdr~cter derivan -
los directivos de las compañías su derecho -
de mandar y las lJucnas y s6lidas i<l1~as que -
justifican lo que hagan". (14 

Sin tratar de hacer un rcsúmen de las ideas-

de Wright Mills que por lo demls resulta imposible en un capítulo 

de esta tesis, es bueno recoger algunos aspectos fundamentales. -

Las grandes compañías, convertidas en grupos de presi6n, "llenas 

de conciencia de la publicidad, se dieron cuenta de la mala ima--

gen que tenían y comenzaron a usar los medios de acción que ahora 

se consideran clásicos en los grupos de presi6n. Por otra parte, 

se deduce fácilmente como "los directivos de las compañías se se!! 

t!an con derecho a mandar". 

De lo anterior, podemos deducir f~cilmente -

el por qu~ los grupos de presión no tienen necesidad, y hasta hoy 
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no han mostrado interés, por participar en la política de un mo

do abierto, como lo hacen los partidos políticos, Algunos escri

tores de Estados Unidos de Norteamérica han demostrado c6mo las 

grandes compañías industriales, lus grandes empresas de un gran 

poderío econ6mico, financfan las campaf"ius políticas de muchos d.i. 

putadas, tanto del Partido Dem6crata como del Partido Republica

no, en vista de que carecen de ideología. En ocasiones, aportan 

fondos directamente a los partidos políticos en pugna, lo que i.a. 

dica que su interés radica en obtener influencias sobre el poder. 

Por obtener el poder propiamente dicho, no tienen pleno interés. 

Su inter6s se encuentra en el control indirecto, como lo demost:I:h 

el clásico informe de la Comisión que hemos mencionado y que ap,a. 

rece redactado por Temporary National Economic, Comittee, ~ 

tigatioo of Concentratioo o Ecooomic Power. No. 26 Monograph. 12..=. 

conomic Pqwer aod Political Preasures Senate Conunitee Print,76th 

Congress, 3rd session (Washington: G.P.O. 1941). pp. 1-10, 47-56 

passim. 

Como se puede ver, ésta clásica investiga-

ci6n casi es de hace medio sigloi pero podemos decir que la si-

tuaci6n no ha cambiado y si ha habido algún cambio, es para agr.a. 

varla. Para nadie es un secreto que la actual política de los E.a. 

tados Unidos de Norteamérica, desde que se encontró, en el poder 
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el ex-Presidente Ronald Reagan no hizo m<'is que obcclccer a los 

grandes consorcios de ese pQÍs. Por ello rcsultnn víctimas los 

países subdesarrollados en consecuencia l'-f6xico tiene que sufrir -

los efectos de la Ley Simpnon-RocJino, que no es más que un instru. 

mento de los grandes negocios de aquel pafs que sólamentc velan -

por sus propios intereses. 

A reserva de hacar refercnciu ~ las grandes 

compaflías trasnacionalcs, no es por demc:'is recordar lo qur::- este -

ocurriendo con la lucha por los precios del petróleo. Si las em-

presas de los Estudos Unidos d<' Norteamérica no 111chan frontalmcn 

te frente a la OPEP (Organizaci6n de Países Exportadores de Pctro. 

leo), se debe a que se dedican a explotar al propio pueblo norte~ 

méricano; y no tienen interés en abatir los precios porque se: p<¿!.r.. 

judicarían a sí misrnas, porque a muy bajos precios resultaría in 

costeable la exportación del petróleo norteamericano, que no pu~ 

de realmente competir ante los precios, de costo de explotación -

bajo, que tienen los países árabes. Solamente en México cometimos 

la torpeza, en el sexenio del ex-Presidente José López Portillo,

de convertirnos en esquiroles de la lucha petrolera, cuando nues

tro interés se encontraba al lado de los pueblos de la OPEP. 
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A).- DEMOCRACIA BURGUESA Y ABSOLUTISMO, 

El proceso evolutivo, del sistema absolutia 

ta de gobierno, que predominó en Europa desde la Edad Media, con 

cierto atemperamiento en la Qran Breta~a. tuvo especial repercu-

si6n y desen1.volvimiento en Francia, país que sirvi6, en gran par. 

te, de modelo a muchos países; y cuya Revolución, llamada con --

justicia la Gran Revolución, tuvo enorme influencia en todo el -

mundo, El cambio tan grande que se operó, ha sido seílalado por -

numerosos autores, entre los que debemos mencionar en primero l.u.. 

gar a Paul Hazard, Profesor del Colegio de Francia, en su buen -

libro: "La qrlsls de Ja conciencia europea 11 (1680-1715), en el -

que al seílalar los cambios producidos en el final del siglo XVII 

y principios del XVIII, prólogo inmediato a los tratadistas de -

la Revolución Francesa, nos dice lo siguiente: 

"JOue contraste, qué brusco cambio! La je-
rarquía, la disciplina, el orden que la au
toridad se encarga de asegurar, los do;¡ mas, 
que regulan la vida firmemente: eso es lo -
que amaban los hombres del siglo XVII, Las 
trabas, la autoridad, los dogmas, eso es lo 
que detestan los hombres del siglo XVIII, -
sus sucesores inmediatos. Los primeros son 
cristianos, y los otros en el derecho natu
ral r los primeros viven a gusto en una so-
ciedad que se divide en clases desigualesr
los segundos no sueílan más que con la igua.l 
dad. Ciertamente, los hijos suelen criticar 
a los padres, imaginándose que van a reha-
cer un mundo que sólo los esperaba a ellos, 
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para hacerse mejorr pero los remolinos que 
agitan a las generaciones sucesivas no bas 
ta para explicar un cambio tan rápido como 
decisivo. La mayoria de los franceses pen
saban como Dossuetr de repente, los franc~ 
sea piensan como Voltaire; ea una revolu-
ci6n. 

El estudio de este autor se refiere a lo -

que él mismo llama una zona incierta, donde pueden aún esperar, 

descubrimientos y aventuras, y marca dos fechas exactas, de las 

que nos dice : 

"Hemos encontrado alli a Spinoza, cuya in
fluencia comenzaba a hacerse sentir; a Ma
lebranche, Fontcnelle, Locke, Leibnitz, B.o. 
ssuet, Fénelon, Dayle, para no citar más -
que a los mayores, y sin hablar de la som
bra de Descartes, que la habitaba todavia. 
Estos héroes del espiritu, cada uno según 
su carácter y su genio, estaban ocupados -
en replantear, como si hubieran sido nue-
vos, los problemas que solicitan etername.c. 
te a los hombres: el de la existencia y la 
naturaleza de Dios, el del ser y las apa-
riencias, y del bien y el mal, el de la li. 
bertad y de la fatalidad, el de los dere-
chos del soberano, el de la formaci6n del 
estado social.- Todos los problemas vita-
les". (l 

Nos lleva de la mano hasta desembocar en -

el revolucionario siglo XVIII, se~alando por muchos doctrinari::e 

europeos como subversivo por antonomasia. La Revoluci6n Fancesa, 
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como han señalado diversos autores, constituya un parteaguas, 

una gran separación en la historia política de la humanidad. De 

ahí parte, en mucho, lo que habrá de suceder a lo largo del si-

glo XIX y gran parte del siglo XX, en la formación de los siste

mas políticos contemporáneos, que llegan hasta nuestros dlas y -

que han sido calificados, por los exponentes del materialismo -

dialéctico, como democracia burguesa, o democracia liberal. Sin 

embargo, nadie podrá negar el enorme avance que significó la de

mocracia liberal, frente al absolutismo que privaba en la mayor 

parte de los países europeos del siglo XVIII, que eran los más -

avanzados del mundo. Cuando un monarca se atreve a decir: el Es

tado soy yo (L'etat c'est moi), significa que se ha llegado a la 

plenitud del absolutismo; y sí se ha llegado a la plenitud, sig.oj. 

fica también que se inicia el descenso. 

No es por demás que muchos teóricos quisie

ron justificar ese absolutismo, no solamente, en Francia, sino -

en Eepa~a, Alemania y otros muchos paises, sosteniendo que si -

existía un régimen despótico, éste se inclinaba en favor de las 

mayorías, a las que mejoraba notablemente. Fue lo que se llamó -

el "Despotismo ilustrado", que tuvo graves consecuencias no sol.a 

mente en Europa, sino en otras regiones del mundo, Recordemos 

que uno de los grandes exponentes de este despotismo ilustrado -

fue precisamente el monarca espa~ol Carlos III, cuyo reinado fue 
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muy prolongado y cuyos beneficios indudables, por lo avanzado de 

su gobierno, se hicieron sentir en los dominios españoles de Ain~ 

rica; y por lo tanto, en M~xico, entonces virreinato de la Nueva 

España. En los países germánicos se encontraba Federico de Prusia 

y en Francia prcc isamcnte Luis XIV, el autor de la frase: "El E~ 

tado soy yo'', en Rusia, Catalina la Grande. 

Si la revolución francesa encontr6 su gcst~ 

ci6n en los pensadores de la época de 1680 a 1715, es indudable, 

que los grandes pensadores· revolucionarios son del siglo XVIII,

en los que se fundan los principios de la democracia liberal. H~ 

mas escogido precisamente a tres de esos pensadores: Montesquieu 

Sieyés y Juan Jacobo Rousseau, que son algunos de los más bri- -

llantes pensadores de esa gran generaci6n que tuvo su máxima ex

presión en la selección de libros hoy famosos. 

Sobre la lucha contra el absolutismo tHl 

Francia, nos expresa un autor marxista, Gueorgui Gurvich, des- -

pués de apuntar el surgimiento del liberalismo en Gran .Bretaña: 

ºEn el continente europeo, la revoluci6n 

burguesa tuvo lugar bastante después que en Inglaterra". 
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''En Francia, ocurri6 a finales del siglo 

XVIII. Allí la situaci6n del campesinado era aan peor que en In

glaterra, la aristocracia abrazaba la contrarrevoluci6n, y las a! 

tas capas de la burguesía aceptaban de mala gana la rcvoluci6n P9. 

pular, pero la pcqueíla burguesía urbana, la ''plebe'', respaldada -

por las masas pobres del ca1npo, prcvül.cciG sobre la gran hurgue--

sía, y los revolucionarios radicales, los ''jacobinos'', en denoda-

da batalla contra la contrarrcvoluci6n, le asentaron un golpe mo_;: 

tal. El rey, como e11 Inglaterra, fue ejecutado'', (2 

Es as! como culmina el proceso violento de -

la primera etapa de la Revolución de 1789. Pero, como indicamos-

tuvo sus doctrinarios que fueron minando, el antiguo régimen, el

que a pesar de que an Francia se restaur6 la monarquía, las ideas 

de los grandes pensadores, siguieron prevaleciendo; y después de 

institucionalizarse en Francia, pasaron a la mayor parte de los--

países europeos, entre ellos España, al mismo tiempo que influían 

poderosamente en la organización política de los países iberoame-

ricanos, que conquistaron su independencia en las primeras déca--

das del siglo XIX, por lo que tuvieron que organizarse política-

mente. 
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B) .- MONTESQUIEU, SIEXES ROUSSEAU. 

Ciertamente que fUe una pléyade de pensadores 

los que influyeron en la Revolución Francesa: pero hemos selec-

cionado tres, porque tuvieron expresión muy concreta sus ideas:

Montesquieu, con la división de poderes: el Abate Sieyes, con la 

idea del poder constituyente, además de una aportación importan. 

te en el sistema representativo~ y Juan Jacobo Rousseau, el rad.i. 

cal ginebrino, con la idcu de la soberanía popular, además de 

otros conceptos que pasaron a convertirse en leyes en muchos pai. 

ses. 

Carlos de Secondat, Barón de Montesquieu ll.<l. 

ció en 1689 y falleció en 1755, Vivió en el seno de una familia 

acaudalada, por lo que fue fácil que adquiriera un cargo importJlll 

te en el parlamento, cargos que se vendían en la Francia de prin. 

cipios del siglo XVIII. Muy joven alcanzó la gloria literaria, -

con la publicación de las Cartas persas, en las que hace un dur~ 

simo ataque al absolutismo. Simulando que dos persas sostienen -

correspondencia, uno que se queda en su país y otros que viajan 

al extranjero, el viajero va describiendo lo que ve y lanza eev~ 

ras críticas al sistema absolutista, que predominaba no aclamen-
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te en Francia, sino en la mayor parte de Europa. Su preocupaci6n, 

desde muy joven, fue la defensa de la libertad, en lo que persis-

t ió Montesqu ieu. 

Más no será la gloria literaria lo que m~s -

ambicione: será el estudio de las ciencias sociales. En 1748 pu--

blica su obra inmortal, -Oel espíritu dq las le:tcs:
1 

en la que nos 

entrega su doctrina de la división de poderes, que encontramos cai 

sagrada en la constituci6n de muchos países, entre ellos México,-

que, como sabemos, se establece en el artículo 49 Constitucional. 

A pesar de la distancia cronológica que hay 

entre éstos dos libros, hay un hilo conductor, que es la defensa 

de la libertad, por lo que es conveniente recoger el juicio de un 

escritor sobre el primeramente mencionado: 

"Las Cartas persas pertenecen a la más autén 
tica tradición libertina y no constituyen el 
menos significativo de los testimonios que -
siguió el reinado del gran rey, perseguidor 
y beato. Pero hay en ellas partes serias que 
no permiten que se diga: "Este libro contras. 
ta vivamente con su carácter: mejor debería 
emplear el tiempo en cosa más provechosa". -
Si no basta en la novela alguno de estos re
tratos que ha trazado el estilista ingenioso 
que en Montesquieu se unía al fino observa-
dar, han quedado en cambio bien vivos en - -
nuestro espíritu: ved, por ejemplo al asen-
tista general, el director de conciencia, el 
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poeta, el viejo oficial, el tenorio, etc. Sn 
bre todo, las cartas acerca del despotismo -
la libertad de conciencia, los autos de fe -
y la revocación del Edicto de Nantes, las r~ 
flexiones do Usbek sobre las diversas reli-
giones y los varios gobiernos, del apólogo -
de los trogloditas, el cual prueba que la -
virtud es necesaria en la sociedad, todo es
to anllncia dignamente el Eepfrj tu de las Le
~. 3 

Más indicamos que la principal aportación al 

estado demoliberal, por parte de Montesquieu se encuentra en su -

obra inmortal. EJ cspírjtq de Jas Jeyca, donde además de estudios 

de sociología y de educación comparada, y de otros aspectos soci.a. 

les encontramos, para la ciencia política, su análisis sobre la -

necesidad de la división de poderes. 

"Es una experiencia eterna que todo hombre -
que llega al poder es encaminado a abusar 
del mismo, y no se detiene sino hasta que -
tropieza con limitaciones. Para que no se -
pueda abusar del poder, es preciso que por -
la disposición de las cosas, el poder conten 
ga al poder. Todo estaría perdido si el mis
mo hombre o el cuerpo político ejerciera los 
tres poderes de hacer las leyes, de ejecuta~ 
las y de juzgar". (4 

Así, de una manera precisa y clara se expone 

el principio fundamental para que no se abuse del poder; que el -
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poder contenga al poder, que se establezca un sistema de pesos y 

contrapesos. Por tanto, después de examinar el abuso del poder y 

de analizar la Constituci6n de Inglaterra, a la que idealiza, s~ 

gún algunos en exceso, apunta: 

11 En cada Estado hay tres clases de poderes: 
el poder legislativo, el poder ejecutivo de 
las cosas que dependen de 1 derecho civi 1. -
En virtud del primero, el príncipe o jefe -
del Estado, hace leyes tansitorias o dcfin.i 
tivas, o deroga las existentes. Por el segun. 
do, hace la paz o la guerra, envía y recibe 
embajadores, establece la seguridad pública 
y precave las invasiones. Por el tercero, -
castiga los delitos y juzga las diferencias 
entre particulares. Se llama a este último 
poder judicial, y al otro poder ejecutivo -
del Estado". (5 

Aunque no parezca, hay una relaci6n estre--

cha entre este principio, fundamental en el Estado liberal y de-

mocrático, si recordamos que en el final del siglo XVIII, se 11,¡¡_ 

g6 a decir que todo Estado que no tuviera divisi6n de poderes y 

soberanía popular, no podría considerarse como un Estado de tipo 

constitucional. El respeto a la libertad se llev6 al extremo en 

el Estado liberal, que estatuy6 como uno de sus principios al .dg, 

jar hacer dejar pagar, que llevaron a la formación de lo que se 

llam6 el Estado-gendarme. 
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Hoy no es un secreto que fue el dejar en ab

soluta l.ibllrta:l las fuerzas económicas, con la Revolución Industrla.l 

lo que provocó los grandes abusos y atropellos de las empresas. -

En Inglaterra, donde comenzó y se desarrolló con mayor rapidez y 

anticipación la transformación de la economía agrícola en econo-

mía industrial, en medio del aparente progreso, con la formación, 

de grandes fábricas, al margen se fue desarrollando una gran pe-

breza de las clases marginadas: y como el dejar hacer, dejar pa-

sar, impedía que el Estado interviniese directamente en las rela

ciones obrero-patronales, se produjo el fortalecimiento de lo que 

después serían los grupos empresariales: surgirán, por tanto, lo 

que Lassalle llam6 factores reales del poder: pero ya no solamen

te los estamentos medievales, sino las nuevas fuerzas económicas, 

que hoy forman los grupos de presi6n. Ya seBalamos cómo la menta

lidad en cierto sentido orientada en los Estados Unidos, produjo 

ciertas ideas en torno a la democracia. Sin embargo, llegó el mo

mento en que el gobierno no tuvo otro remedio que Interyenjr, pa

labra tabú para el liberalismo, en la regularización de las fuer

zas econ6micas. 

Mas, volvamos a loe aBoe de la Revolución 

Francesa y recordemos al Abate José Sieyes, hombre de la pequeBa 

burguesía, poco aficionado al ejercicio religioso, tendrá en la -
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~ran transformaci6n de la sociedad francesa, lu oportunidad do -

descollar en el mundo polftico, hombres casi subversivos, sobra-

todo con un juicio de ln segunda mitad de la ccnturi<l tlel XVII1. 

Será precisamente este autor~ en u11iGn del arist6crata Montes- -

quieu y otros pcnsado~cs de la Enciclopedia Franccs~, los 1ue h~ 

gan las más agudas y profundas censt1ras al r6gime11 de privilegios 

que vivía la Europa de ese siglo~ En su obra ¿9u6 us c.:__l '1\..::r-ccr -

~? o ¿Qu6 es el Estado Llano? según otros tt''-tductorcs, hu.ce 

la defensa de la pcqucfi~ burguesía, dQ los agric\1lt0r0s, de los-

artesanos, en suma, de la clase que c0n1cr1zaba a surgir con puja~ 

za en la Francia de aquellos días. Saqdn ha cx~rcsado el profe-

sor Moreno, nadie mejor que Siey6s, recalc6 la dura sítuación de 

descontento que prevalecía en esos años: 

"Sieyés, en su Ensayo sobre los Privilegios 
muestra hasta qui:\ punto llegaron a conside
rarse hombres de otra especie a los privilc 
giados. En un 11 Extracto del Proceso Verot1I 
que la nobleza promueve ante los Estados Ge 
nerales de 1614"; es decir, ante la Dltima= 
reuni6n de los Estados Generales celebrados 
en Francia hasta los de la víspera de la re 
soluci6n, el presidente de la nobleza, M. = 
do Senecey, dec!a: ''Esta clase, Sefior, quc
ocupan el último rango en esta asamblea, -
clase compuesta por el pueblo de las ciuda
des y de los campos; estos campesinos est~n 
casi en su totalidad, sometidos a la justi
cia y al vasallaje de los dos primeros esta 
mantos. Los de las ciudades, burguesas, c2 
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merciantes, artesanos y algunos oficiales, -
desconocen su propia condición, y, con olvi
do de toda clase de deberes, sin conciencia, 
de lo que represcntun, se quieren comparar -
con nosotros. Me avergüenzo, scnor, de repe
tir las palabras con que nuevamente nos han
ofondido al comparar vuestro estado a una fa 
milia compuesta por tres hermanos: La Igle-= 
sia, dice11, es el primogénito, el nuestro el 
segundo, y ellos los hermanos menores ("ca-
dets''). Si estas palabras son ciertas, 1En
qu6 miserable condición hemos caído!". 

''Que extrafio nos p~rcco esto lenguaje en 
nuestros d!as, cuando, aunque se trate de ex 
presiones def!\ag6gicas, se ha convertido en:: 
un principio la igualdad, por la que tanto -
luchó Rousscau. En esa ~poca, los miembros
de la nobleza se consideraban que habían caí 
do en una miserable condición, porque los -~ 
miembros del tercer Estado, comerciantes, -
burgueses, gentes de las ciudades, se habían 
atrevido a dirigirse al presidente de los Es 
tados Generales, con imperdonable osadía -
"Tratándose como a vuestros hermanos '!'6nores 
y nosotros os honraremos y amaremos". 

Con lo anterior, comprendemos lo explosivo -

de las ideas de Siéyes, que consideraba que lo más importante de-

la sociedad de Francia de aquellos años, era el tercer Estado. En 

su obra más famosa, ¿Qué es el Tercer Estado?, con esa fuerza de 

propaganda que en muchas ocasiones han mostrado los ide.6logos 

franceses, se preguntaba: ¿Qu~ es el tercer Estado? Todo, respon-

día, para seguir: ¿Qu6 ha sido hasta hoy? Nada. ¿Qué aspira a ser? 

Algo. 
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Por ello, en la votación que en los estados generales se había -

hecho siempre por brazo8: la noblezü, el claro, ln burguesía, -

Si~yes aostuvo que había que votargc por. individuoo, por diputa

dos, en vista de que los diputados del estado llano crun mayoría 

aunque no en la proporci6n que lea correnpondía, pues reprcsent.a. 

ban más del 80% de la población fr11ncesa, pues comprendían más -

de veinte millones de habitantes; mientras que la nobleza y el -

clero, con sus familias, eran poco más de dos millones. Por eso 

sostuvo y ahí puede decirse que comienza la Revoluci6n, que se -

votara por individuos representantes, lo quo al fin logró cuando 

algunos miembros de la nobleza y otros del clero, se unieron al 

tercer Estado. 

No nos referiremos a las ideas de Siéyes e.o. 

bre el poder constituyente, que crea leyes más importantes y fun. 

damentales, que las leyes ordinarias porque es un tema estricta

mente jurídico de Derecho Constitucional, aunque son básicos pa

ra el sistema moderno del constitucionalismo. 

En tercer término, para la formación del Ea 

tado liberal y democrático, ahora calificado de democracia burg\Xl 

sa, frente a lo que los marxistas llaman democracias populares,

es fundamental Juan Jacobo Rousseau, cuyos pequel'los libros, "En-
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sayo sobre la desigualdad del hombre" y su "Contrato Social", 

adem~s de otros trabajos, han ejercido una enorme influencia en 

ideas políticas y de los sistemas de gobierno, durante más de 

dos siglos. 

De Rousseau sabemos que nace en Ginebra, Su! 

za el año de 1712 y que a poco de nacer muere su madre, por lo --

que su existencia hu~rfana quedará a cargo de su padre. Uno de -

sus mejores estudiosos, Robert Labrouosc, nos dice al hablar de -

la fecha de su nacimiento: "vale decir, con el siglo, pues para -

el historiador la fisonomía del siglo XVIII no acaba de formarse, 

antes de los tratados de Utrech, en 1713. La Francia de Luis XIV, 

ha sido vencida y el nuevo equilibrio se establece: Inglaterra d~ 

mina los mares. España pasa decididamente a segundo término. Los 

tres pilares clásicos del Este: Suecia, Polonia y Turquía, ya se

desmoronan frente al poder formidable de la Moscovia bárbara, re

cién organizada por el zar Pedro. El flamante rey de Prusia está

forjando ejércitos que mañana su hijo Federico, aquel muchacho -

tan bien dotado para la flauta, desencadenará contra las antiguas 

monarquías. Estas, la de versalles como la de Viena, se' vuelven -

ahora conservadores y burocráticas. Dentro de ~ste marco de inte 

rés y diplomacia refinada, el sector culto de la sociedad conti-

nental empieza a desprenderse de los valores y las costumbres del 

siglo, XVII". ( 7 
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Por tanto, on la centuria mencionada trans

curre la vida de este grun revolucionario, que lleg6 a decir:. el 

hombre nace libre y vive, sin embargo, encadenado. Como han sefla. 

lado diversos autores, fue el principal pensador leído por los -

revolucionarios de 1789. Se dice que El contrato Social era el -

libro de cabecora de muchos revolucionarios, actores principales 

de aquel gran movimiento, Marat y Robospierre, es decir, de los 

más radicales, entre otros. Su idea de la soberanía y do la igual 

dad, la idea de que el único titular de la soberanía os el pue-

blo, tiene en Rousseau su más radical expositor. No es ol prime

ro que hable de ello, pero si el que lo hace con más brillantez, 

pues estaba muy bien dotado para escribir. ,Tiene• precursores, -

lo mismo que en la idea del contractualismo, que viene desde la 

Edad Media, y que incluso entre grandes internacionalistas como 

Hugo Grocio, tiene expositores. Pero la idea de la soberanía ra

dicando en el pueblo, la idea de la voluntad general, su descon

fianza en el sistema representativo, van a seguir vigentes por -

décadas y décadas y su principios políticos serán seguidos en m.u. 

ohos países. muchas de cuyas constituciones los consagran en va

rios artículos, como entre nosotros en los artículos 39 y 40 de 

nuestra Carta fundamental. 
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C) .- CRISIS DE LJ\ DEMQCRACIA REPRESENTATIVA 

Hay que expresar desde luego que el descré

dito que en nuestros días ha sido senalado por numerosos críti-

cos, lo han provocado loa propios defensoras de esta doctrina: -

causaron la decepción, debido a que la desvirtuaron, primero con 

el sufragio restringido, haciendo que la representación popular 

fuera una falsedad. Después esta falla se atenda porque las di-

versas reforman electorales, dieron una mayor participación a la 

ciudadanía masiva. Debemos recordar que fue hasta nuestro siglo 

cuando la mayor parto do los países otorgaron a la mujer el der~ 

cho al sufragio: México, con gran tardanza, hasta 1953. Todavía, 

máa1 en el presente, os decir, en las dltimas décadas, a través 

de los sistemas masivos do propaganda y de otras fórmulas que i.o. 

tiudujeron la falsificación del principio doctinario que la sus-

tentaba. Y qué decir del racismo cínico de Sudáfrica o el disfra 

zado do loo Estaaoa Unidos. 

Apuntamos que el principio represe.ntativo -

se aplicó inicialmente a las asambleas legislativas, considera-

das por John Locke, como integrantes del poder de mayor importa.11. 

cia. El mismo Rousseau consideró que este poder era el que cum-

plia funciones más relevantes. A lo largo del siglo XIX la mayor 
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parte de los teorizantes del régl.men representativo, estimó que 

las asambleas deliberantes, o el poder deliberante, como le lla

mó Maurice Hauriou, oran los organismos que tenian la verdadera 

representación; o de las mayorías. Esto so debió en buena parte, 

válidamente, a que se aplicaba a las monarquías constitucionales 

hereditariasr pero las ideas evolucionaron cuanto los Jefes del 

poder ejecutivo también fueron llevados al poder a través de la 

operación del sufragio. 

Como el parlamentarismo, en sus diversas -

formas, fue la base del sistema de representación política, mu-

cho antes de que aparecieran los sistemas de sufragio, hay que -

aludir, siquiera sea de paso, a la integración de las asambleas, 

en épocas antiguas, tomando, en muchos casos, como parlamento ll\Q. 

delo, el británico• 

Como es sabido, los parlamentos medievales, 

constituidos directamente o por representación, de los tres estA 

dos de la nobleza feudal, de los altos dignatarios eclasiásticos 

y de la clase burguesa se contraponían a las pretensiones de do

minación del soberano, apoyándose en los derechos recíprocos que 
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dimanan del contrato feudal. Cada vez, en efecto, que se debiera 

salir de la normal contribución de las presentaciones reciprocas 

era menester convocar a los tres estados: a fin de que concedie

sen al monarca la percepción de nuevoo impuestos, hasta entonces 

no contemplados en los pactos de vasallaje, o bien para que amp¡i. 

raran su decisión de iniciar una guerra o concluir la paz. Al 

mismo tiempo, los parlamentos manifestaban al rey las necesida-

des del país (acerca de las condiciones locales de loe agricult.c. 

res, de la industria artesana, de loe caminos, del orden pilblico 

etc.,) y exponían las quejas expresadas por los sdbditoe sobre -

loa abusos realizados en el ejercicio de loe diversos servicios 

pdblicoe. 

Las fórmulas de la representación medieval, 

con asambleas que se llamaron Estados generales, en Francia, vi

gentes hasta l789r con igual nombre en el Piamonte italianor o -

loe Estamentos en Cerdeftar o las Cortes, denominación espaftola -

que llega hasta el presentar todas esas fórmulas, aunque hayan 

conservado el nombre, adquirieron un nuevo sentido en la fórmula 

de la representación, en 1789, al producirse el estallido de la 

gran Revolución. Los nuevos principios, apuntados por Talleyrand, 
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se plasmaron en la Constituci6n de 1791 y en las siguientes, muy 

pronto imitadas bajo el poderío do los postulados revolucionarios 

que fueron llevados por laa tropas napolo6nicas a gran parte de

Europa. Por cierto que la caída del emperador Napole6n y el re-

torno do la antigua dinastía de los Barbones, roprosontada por -

Luis XVIII, no hicieron posible retrogradar las condiciones poli. 

ticas a fechas anteriores a la Revoluci6n, a pesar de la presión 

de loe elementos más ~étardatarios y conservadores. El sistema, 

de la monarquía constitucional, aceptada por dicho monarca, le -

dio mayor fuerza a la doctrina do la representaci6n política, -

aunque f~era con las graves rostricciones1 censitarias o de ri-

queza territorial. 

Corno hemos visto, el concepto de la repre-

sentaci6n es muy anterior a la idea democrática. Esta idea encuu 

tra sus más profundas raíces en la ~poca medioeval, corno se ha -

podido comprobar por uno de los más profundos investigadores de 

aquella etapa1 otto von Gierke, en una obra fundamental para el 

desarrollo de las ideas jurídicas y políticas contemporáneas. 
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D) .- LOS GRUPOS DE PRESION EN FRANCIA 

Se considera al pueblo francés que ha deslum 

brado y deaconcertado a sus vecinos durante siglos. Ha adquirido, 

tantas reputaciones que casi cada observador tiene una imágen de 

los franceses, pero las diferentes imágenes no coinciden fácilmeJJ. 

te. 

En francia nos dice Karl W. Deutsche.• "La 

imágen mejor conocida de ella es una confusión, cambio incesante 

y variedad infinita.•(8 

Tradicionalmente, se consideran los grupos -

de presión en Francia;al económico, político y militar, sin dea-

cartar las comunicaciones, las cuales fluyen más frecuentemente -

desde arriba. Del gobierno pasan a la burocracia, y a los burócr.a. 

tas y líderes de partido al pueblo: de los profesores a los estu

diantes, y de los disenadores parisinos a los artístas de avan-<.J'U" 

de a los consumidores. 

En Francia, existe el estado de justicia so

cial o de bienestar com6n, y por ende sus políticas van encamina-
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das procodentemente al bienestar del ciudadano en instituciones -

sociales, de ahí que un grupo de presión sea precisamente la cla

se desprotegida. Con el socialismo francés se han nacionalizado -

varias industrias, la minería, aviación y la automotriz. 

Un grupo de presión que representa interés -

en Francia lo son precisamente los trabajadores extranjeros, pues 

se ha eefialado que estos son el 20~ de la fuerza laborable de -

Francia, {Espafioles, Portugueses, Arabes y Africanos son más de -

tres millones los extranjeros), sin ernburgo, no tienen ninguna r~ 

presentatividad en las votacione&, de ahí que el gobierno Francés, 

se preocupó por este grupo en asimilarlo a su política socialista. 

En Francia, los intereses en la política son 

intensos y son los que un momento determinado han propiciados los 

cambios de éste país. En el momento de la gran revolución en 1789 

-1793, tales intereses incluían la libertad y la propiedad de los 

campesinos de la clase media; el poder, la propiedad y las cabe-

zas de la aristrocracia; el poder y la posición mundanos de la -

iglesia; todo el carácter y la estructura de la sociedad francesa 

y la dirección de su evolución posterior. 
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Entre 1800 y 1940 había conflictos intermi

tentes entre estos intereses. Los derechos do propiedad de la cJ.¡¡ 

se media y el campesinado frente a las reclamaciones de la clase 

trabajadora pcr una distribución más igualitaria del ingreso y -

el bienestar; una forma de gobierno monárquica contra otra repd

blicana: una iglesia poderosa fronte a la separación de la igle

sia y el estado; un gobierno civil o militar; absolutismo o dic

tadura frente al gobierno constitucional: la prioridad do los m~ 

joramientos internos frente a la política del poder militar en -

Europa o la expansión familiar; todo ello estaba reiteradamente 

representado pcr grupos en muchas políticas. 

A nivel actual, el sistema político Francés 

controla ahora directamente cerca del 40% del producto interno -

bruto que pasa .por el sector pdblico a todos los niveles de go-

bierno, así como los sistemas de seguridad social y de seguros -

de vida y la introducción de las industrias nacionalizadas. En 

términos de empleo, este mismo sector pdbl.ico ocupa cerca del 

12.5% de la fuerza del trabajo del país, de tal modo que la burQ 

cracia represente esa medida de incidencia como grupo de presión. 

Como dato especial, se puede considerar co

mo un grupo aislado no suficientemente organizado a los no vota~ 
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tes, y .quienes se abstienen de participar en politicas son las lllll. 

jeres y particularmente las que viven solas, como las no casadas, 

las viudas o las divorciadas. 

Otra forma de participaci6n en política, lo 

constituye el personal de base de los cuadros de partidos, grupos 

que son pequeBos y constan sobre todo en notables locales; no - -

existen o son muy escasos los miembros de los partidos que pagan 

cuotas, y el circulo más amplio de partidarios¡~bituales o poten

ciales de los partidos solo se moviliza en épocas de elección. -

Los partidos politices Franceses de éste tipo pueden crecer con -

gran rapidez durante épocas de elecciones y luego bajar otra vez. 

tal y como fue el caso de MRT, centrista católico. 

Loe partidos, con grandes cuerpos de miembros 

regularmente organizados son los de los comunistas, y en menor ~ 

dida el partido socialista y el mucho más pequeBo partido de Uni

dad Socialista. 

El ciudadano francés cuando se trata de par

ticipar en política, segdn nos dice Karl W. Deutscha< 9 general-

mente lo hace al través de los partidos,quienes son más antiguos 
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que sus diversas instituciones. Las divisiones políticas fundamen 

tales datan de la revolución de 1789, los franceses que favorecie 

ron y aceptaron esa revolución y se separaron de la iglesia y el

estado formaron la izquierda del espectro político; aquéllos cu-

yas simpatías se alineaban, cuya monarquía de la iglesia y el est!!_ 

do formaron la derecha política. Los partidos de izquierda tien

den a favorecer a los pobres, así como el cambio político y social 

mediante métodos radicales y revolucionarios se encuentran una a

la izquierda mediante reformas más moderadas si están más pr6xi-

mos al centro. Los partidos de la derecha tienden a favorecer la 

tradición, la propiedad y los privilegios, así como los intereses 

de los ricos y de los ciudadanos importantes en el campo y la ci!!_ 

dad. Los partidos del centro suelen buscar transacciones entre e~ 

tos extremos y a menudo se ven paralizados por el inmovilismo y -

atacados desde ambos blancos. 

En la sociedad francesa, la clase media es -

la más fuerte, pero en la política francesa el centro parece dé

bil. 

Respecto de la clase trabajadora, beutsche -

sostiene que representan una minoría, atento a que a pesar de que 



117 

los trabajadores pueden ser muy militantes en Francia y de que -

cerca de la mitad de ellos tienden a votar por el Partido Com~ 

ta, todos loa trabajadores constituyen una minoría permanente. -

"La predicción marxista de que el proletariado se convertiría en 

la gran mayoría de la sociedad se ha visto contradicha por el dJ.1. 

aarrollo de Francia, el país donde se inventó la teoría de claros 

y la lucha de clases". (l O 

Como colofón de lo expuesto en éste punto,-

es dable transcribir lo que el profesor Deutsch de la Universi--

dad de Harvar~ dice respecto de los franceses: 

"En el pasado, Francia ha sido el laborato
rio ..e~perimental del mundo occidental. DeA 
de el siglo XIII hasta los días de Jean - -
Paul Sartre-y Albert Camus, los Franceses -
han experimentado con más ideas que ningún 
otro pueblo. A menudo no han innovado tanto 
en la práctica como en el pensamiento, pero 
lo que ahora traten de hacer los franceses 
tanto en el pensamiento como en la práctica 
puede ser -como fue en el pasado- de impor
tancia decisiva para todo el mundo occiden
tal. C 11 



NOTAS BIBLIOGRAFICAS 

CAPITULO IV 

1.- HAZARD PAUL 

2.- GURVICH GUEORGUI 

3.- MONTESQUIEU 

4.- MONTESQUIEU 

5. - MONTESQUIEU 

6.- SIEYES J, EMMANUEL 

7.- LABROUSSE ROBERT 

8.- DEUTSCHE W. KARL 

9.- DEUTSCHE W. KARL 

10.- DEUTSCHE W. KARL 

11.- DETUSCHE W. KARL 

La Crisis de la conciencia Europea. 
Edit. Tecnos. Madrid, 1961. Pág.- -
128 y 129. 

La Lucha de Clases y el Absolutismo. 
Edit. Siglo XXI. México, 1982. Págs. 
132. 

El Espíritu de las Leyes, Edit. Sar 
pe. España, 1983, Págs. 174 y 176.-

Ibidem. Pág. 180. 

~·Pág. 182. 

¿Qué es el Torcer Estado? Colecci6n 
Nuestros Clásicos. UNAM. Direcci6n -
General de Publicaciones. Mt!xico, -
1973. Págs. 63, 64 y 65. 

Cit. Introducci6n de Daniel Moreno -
D!az al libro El Contrato social. -
Edi t. Por rúa, Colección Sepan Cua!!_ 
tos. México, 19 8 5. Pág. 14. 

Política y Gobierno. Edit. Fondo de
cuitura Económica. México, 1982. Pág. 
245. 

Ibidem. Pág. 278. 

~· Pág. 305. 

~· Pág. 383, 



CAPITULO V 

LOS GRUPOS DE PRESION EN MEXICO, 



120 

A).- EL ARTICULO 39 CONSTITUCIONAL 

La radicación de la soberanía, por ende del 

poder, la imputa el artículo JO de la Constituci6n General de la 

Repdblica al pueblo mexicano. 

nal: 

En efecto, dice este precepto Constitucio--

ARTICULO 39.- La soberanía nacional reside -
esencial y originariamente en el pueblo. To
do poder público dimana del pueblo y se ins
tituye para beneficio de 6ste. El pueblo tic 
ne en todo tiempo el inalienable derecho ae= 
alterar o modificar la forma de su gobier110. 

Decía JACQUES ROUSSEAU al respecto: "Afirmo, 

pues, que no siendo la soberanía más que el ejercicio de la volu~ 

tad general, jamás deberá alinearse". (l 

se considera en primer orden, que el cltísico 

Jacobino estableció que la soberanía (poder) reside originariame~ 

te en el pueblo, o bien que este poder sus fuentes son el pueblo-

o nación, considerándolo como un todo. Existe otra corriente do~ 

trinal que precisa que el poder emana de distintos substratos so-

ciales o grupos organizados de poder y la persona que lo sustenta 

es el resultado de distintas convenciones o luchas intestinas o -

de interés económico. 
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Analicemos puos ambas escuelas, y podríamos 

precisar la primera con el nombre de clásica. 

Bien, al estudiar la exégesis de los artíc~ 

los 39 y 41 Constitucionales, en el libro de nuestro querido Don 

Ignacio Burgoa "DERECHO CONSTI'l'UCIONAL MEXIC/\No'; nos expresa: 

11 La radicación de la soberanía, y, por ende, 
del poder constituyente, la imputa el artí
culo 39 Constitucionnl al pueblo mexicano.-
En efecto, aicc e~h: prccr.pto textualmente: 

11 La soberanía nacional reaide esencial y 
originariamente en el pueblo. Todo poder pll 
blico dimana del pueblo y se instituye para 
beneficio de 6ste. El pueblo tiene en todo 
tiempo el inalienable derecho de alterar o 
modificar la forma de su gobierno". Fácil-
mente se dei=:prende de 1 contenido de esta -
prevenci6n, que su primera parte alude a la 
radicación popular de la soberanía, princi
palmento cuando omplea los adverbios esen-
cial y originariarnento. El primero de ellos 
implica que la soberanía es conoubstancia l., 
y concomitante al pueblo, o sea, que éste -
tiene corno atributo de esencia el ser sob~ 
rano. Por otra parte, la palabra 11 origina-
riamente 11 s i.gnifica que es e 1 pueblo quien 
en principio es la fuente de la soberanía.-
su único sujeto o dueno, pero que, en atcn
ci6n a circunstancias de índole práctica, -
no puede desempefiarla por sí mismo, en cuya 
virtud delega su ejercicio en 6rganos por -
él c;<"lados expresamente en el derecho funda
mental o Constitución, los cuales desplie-
gan el poder soberano popular en forma der.i 
vada. En estos términos debe interpretarse 
el artículo 41 de la Constitución de 17, que 
a la letra dispone: "El pueblo ejerce su s¡¡ { 
bcranía por medio de los Poderes de la U1i6n," 2 
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Al contrario de las ideas transcritas, se 

puede afirmar lo que Alborto Natal.e en su obra Derecho Políti-

co dice: "No es posible conocer el funcionamiento politico de un 

país ai sólo se pah1dj2 611 Const·it-i1ci6n ya que está joexprahleme,g. 

te aclecpada ¡,xir el sistema de partjdos existente en Ja sociedad -

Así, un sistema parlamcnturio varía su dcsenvolvimionto de acuer

do a si el sistema de partidos se configura con dos o varios" .(3 

Es decir, teóréticamonte el poder o sobcra-

nía como lo estatuye el artículo 39 Constitucional reside en el -

pueblo, empero esta idea ha evolucionado de modo ta 1 que debe ce.r. 

ciorarse también que los grupos de presión o factores de poder ea 

t~n transformando e inciden notablemente en los elementos que la 

estructuran gue se consideraban existenciales para la formación -

del estado, a saber pueblo, territorio y poder político, mi.smos -

que se han desarrollado en infraestructuras descomunales al serv.i 

cio de ocasionales, y circunstancias defensas de intereses econ6-

micos entre élites y altos funcionarios gubernamentales. Se va ca 

rrando la barrera de distinción entre el ejercicio de la sobera-

nía en la competencia de atribuciones concedidas por ley a los g~ 

bernantes y la amplia decisión gubernamental en el campo interno 

y externo de los problemas nacionales, afirma el distinguido pro

fesor argentino. 
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La característica fundamental de los grupos -

de presión o factores de poder al incidir en la soberanía, nos - -

dice Alberto Natale• 

11 Los grupos do prosi6n se caracterizan porque 
la actividad se ejorce sobre el 6rgano de po
der y se persiguon beneficios puro ese grupo. 
Un grupo de intcr6s ya sea culturül, econ6mi
co, religioso, rac:i.Lll, se transforma en pre--· 
sión cuando incide en el poder legal canal oh 
jetivo de imponer sus pretensiones por otro -
medio que no gca un llammniento a su raz6n '1 • -

El grupo ejerce presi6n cuundo trata de con-
vencer a los dcstir1ut~rio~ etc., o a través -
del soborno. La prcsi6n se realiza no s6lo s.c. 
bre el Gobierno y los partidos políticos, si
no, ademtis, sobre la opini6n públicu y Jos o
tros grupos. 

Los partidos y los grupos de presi6n se dife
rencian en que: a).- los primeros aspiran a 
ejercer el poder, los segundos, a influir so
bre ese poder; b) .- Los primeros tienen un;:¡ 
visi6n general de los problemas políticos, a 
los segundos 6nicamente los motivan sus inte
reses singulares; c) .- Los primeros existen 
en virtud de su intcr6s en la política: para 
los segundos la pe lítica es sólo un medio ~a
ra alean.zar los objetivos que pcrsiguen 11

• 4 

En los regímenes presidenciales, adn aquellos 

en los gua sobre las decisiones del ejecutivo impera el control ju. 

risdiccional del poder Judicial, los factores reales de poder eco-

nómico y militar operan como superestructuras internacionales que 

manipuliln a los r1·1rlnres nacionalos institucionales. Y de muy poco 
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sirve la pretensión de achacar éstos y otros males a la patologia 

de los sistemas capitalistas • 

B) .- EL SURQIMIENTO DE LOS PARTipos. 

En la fundación de un partido, la ideologia 

es existencial para su surgimiento, ya que los partidos son costr\Q 

visiones de la Sociedad, por lo que los miembros del partido acel). 

tan similares idcae a ciertas cuestiones sociales. 

Otro elemento existencial en el surgimiento 

de un partido es la adquisición del poder, el partido netamente -

lo obtendrá mediante la elección. 

Esta 6ltima forma nos dice Alberto Natale, -

se configura en sistema democrático, que paseé tres condicionan-

tes: "a). - El poder dimana del pueblo, libremente manifestado, -

aqui, la democracia ea un mecanismo para la elección de loe gobe.i.: 

nantes: b) .- Existen garantiae que aseguran plenamente la vigen

cia de los derechos humanos, y el.- Existen oportunidades para -

que todos los hombres tengan acceso a los bienes culturales, esp.i 

rituales y materiales de la sociedad". (S 
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Continúa agregando el citado profesor Argen

tino de Derecho Político respecto de la distinci6n existente en-

tre gobierno representativo, o bien la insidencia de los partidos 

políticos en el Poder Político:, "La democracia directa no existe 

y la democracia halla su posibilidad de realizaci6n en el sistema 

representativo,democracia y sistemu representativo son principios 

complementarios. El Gobierno de codos sólo puede ser real sobre 

la base de un proceso de singularizaci6n de la imputaci6n de las 

competencias pero realizado de tal manera que en última instan-

cia la capacidad decisoria se retrovierte siempre al sujeto orig,i 

nal. El partido político se distingue de las fracciones antiguas, 

principalmente debido a su organización". (G 

Previo a entrar de fondo al estudio, antece

dentes y reconocimiento Constitucional de los partidos en México 

es menester y toral para los fines de esta tesis el gue guede cla 

ro, preciso, diáfano, la existencia necesaria de los partidos po

líticos ya gue sin estos o por lo menos el gue actualmente susten 

ta el poder (PRI), responden dichos partidos políticos a su voca

ci6n nacionalista democrática de bloquear el caudillismo, o de im 

pedir el militaris¡no o imperialismo, (capitalista o comunista), -

con sus arribos desde luego arbitrarios y frecuentes, tal como --



126 

acontece en otras latitudes latinoaméricanaa: aunque también es -

cierto que el régimen ae ha enclaustrado, se ha cerrado, que exh.i. 

be un hermetismo en el que dificilmente se puede permitir la ac--

ción política de grupos opositores, antes bien permite la disiden. 

cia, separatismo o aectarismo de diversos grupos institucionales 

que en un momento dado fueron baluarte de la expropiación petrel.A 

ra, el cual se podía llegar a considerar como elemento pseudo-d.i 

eidente con objeto do aglutinar la gran mayoria de sufragios, em-

pero claro está, todo ello dentro del seno del propio partido en 

el poder. 

ANTECEDENTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS EN MEXICO. 

El distinguido maestro Daniel Moreno Díaz, -

en su obra "Las Ideas Políticas y los Partidos en México", seflala 

que en el aflo de 1808, ocurren una serie de acontecimientos, der.i. 

vados de los efectuados de la Metrópoli que dan lugar a la apari-

ción del embrión de los primeros partidos, con clara definición.-

Podemos afirmar que en esos hechos, bajo la influencia de las - -

ideas europeas avanzadas, se encuentran las raíces de los parti--

dos políticos seflala el distinguido historiador: 

"Ricardo García Granados, en su Estudio Hist.6. 
rico Sociológico titulado Ll\ CONSTITUCION DE 
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1857 y LAS LEYES DE REFORMA EN MEXICO, prec~ 

sa que existían a mediados del siglo pasado, 
tres partidos políticos importantes, el Par
tido Conservador, que se apoyaba en la aris
tocracia, rural o plutocrática, en el ejérc~ 
to permanente formado en la época colonial y 
en el clero con sus inmensas riquezas y su -
influencia sobre las clases ignorantes del -
pueblo.también existía el Partido Lib<?ral 
sustentado por el ánimo del fuego de la ju-
ventud que contaba con el apoyo de las cla-
ses medias de la sociedad y después del Tri.un 
fo del Plan de l\yutla, con los elementos del 
Gobierno Federal y con los Gobiernos Locales 
también existió el Partido Clerical en con-
servar y adn en exagerar los principios polí 
ticoa religiosos de épocas pasadas". ( 7 

Ea dable agregar, que el Partido Liberal ea-

taba apoyado por ideas provenientes de Europa, así como de sacie-

dadas secretas denominadas Masones, en éstas sociedades, es muy -

dable la jerarquía de las personas que las integran, de modo tal 

que al extenderse ésta jerarquía del grado primero hasta el trein 

ta y tres, los principiantes deben obedecer todas las ideas o los 

conceptos filosóficos y políticos que propugnen tales sociedades. 

Estas sociedades desde luego están impregnadas de un liberalismo 

radical, del cual se sustenta la constitución de 1857 y la actual. 

Cabe aclarar que en el siglo pasado existieron diversas corrien--

tea masónicas, por ejemplo las que se denominaron del rito esca--

eés antiguo y aceptado: del rito antiguo yorquino y otro grupo 
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que es del rito Nacional Mexicano al que pertenecía Don Benito -

Juárez: sin embargo no hay que olvidar que Maximiliano de Hasbur

go pertenecía al rito Escocés Antiguo y Aceptado. 

Por ende, algunos historiadoree establecen -

que las luchas que se dieron entre el Imperio y la Repdblica re-

presentada por Don Benito Juárez fueron eminentemente conflictos 

mas6nicos, desde luego, sustentadas por dos principios políticos 

liberales. 

Es preciso aquí sefialar, la evoluci6n de los 

Partidos Políticos a partir de la independencia de México. Al co

menzar nuestra Guerra de Independencia, se formaron, como era na

tural dos partidos: se originaron los que querían mantener el ré

gimen colonial, y el otro partido era de los que aspiraban a la -

independencia del país para constituirlo en naci6n soberana. Los 

primeros tomaron el nombre de realistas, y los segundos el de in

surgente13. 

Consumada la independencia, el partido roa-

lista se encontr6 en la indeclinable alternativa o de abandonar -

el país, o de modificar su programa político. Muchos espafioles -

emigraron espontáneamente, y otros fueron expulsados por una ley 
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que no vacilaron en calificar de imprudente y de impolítica: pero 

otros permanecieron en el país. Unidos éstos a pocos mexicanos, -

que ya por instinto, o ya por otras causas, temían que se osta-

bleciese una repdblica formaron el primitivo partido monarquista. 

El partido repúblicano comenzó también a or

ganizarse desde entonces; pero a causa de los odios concentrados 

que creó la guerra, los primeros designaban a los segundos con el 

apodo de eanscnlottes y ellos a su vez fueron bautizados con el 

de chaquetas. 

Las primeras agrupaciones verdaderamente po

líticas, fueron las de yorquinos y escoceses. Formando por ende -

loe pocos liberales verdaderos que entonces existían, y que desde 

luego ee organizaron en rito masónico, bajo los auspicios del en

viado americano Poinset: así también estaban los que veían con h.c. 

rror y con miedo el establecimiento de un gobierno democrático: -

los que admitiendo el sistema republicano, querían sin embargo, -

que eubeietieran las clases privilegiadas y eue fueros: y los que 

consideraban la idea de una descentralización en el ejercicio del 

poder. 
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El partido yorguino habria hecho rápidos pr~ 

gresos, si en t'!l hubiera dominado un cspf.ritu verdaderamente mcx!_ 

cano; pero la presencia de Poinsot, y más que ella las marcadas -

tendencias de absorción quo por su conducto comenzaron a descubrir 

los Estados Unidos del Norte, hicieron necesaria la desaparici6n

de ese partido. 

Esto coincidía con otra aspiración del part.!:_ 

do escocés, quien se propuso centralizar por completo la adminis

tración pública. Ambos partidos acentuaron con toda claridad sus 

respectivas tendencias, y al efcc to ccimbiaron sus nombres, toman

do el uno de centralista, y otro el de federalista, 

El triunfo pasajero del centralismo ha debi

do consolidar al partido federalista y afirmarlo en el poder; pe

ro desde entonces comenz6 a serle funesta su marcada tendencia a

dividirse. Todos los individuos del partido aspiraban al restabl~ 

cimiento de la federación; pero unos pretendían que la constitu-

ción de 1824 fuese restaurada sin cambio ni variación alguna, mie~ 

tras otros aspiraban a que se formara en un sentido liberal y ce~ 

secuente con el espíritu del sistema. Los primeros se denominaron 
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que fracasaran diversas administraciones liberales. 
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El partido liberal con cola ha sido el pre-

cursor del que despuós se llamó progresista: y es preciso hacerle 

justicia, reconociendo los grandes esfuerzos que hizo para refor

mar la Constitución del 24 en sentido propiamente democrático y -

con positivas tendencias a una verdadera federación. Por desgracia 

le faltaron elementos para realizür sus buenos prop6sitost pues -

aunque logró que dos veces se intentara esa reforma. "Las Bases -

Orgánicas" del Partido Centralista y el "Acta de 1847", del Part.i 

do Federal no han sido sino lamentables decepciones. 

El partido centralista hizo diversas tentat.i 

vas con objeto de fundar una monarquía; y para preparar el terre

no, comenzaba casi siempre por erigir dictaduras militares. Pero 

estas desaparecian pronto ante los esfuerzos de la opinión públi

ca, que ya no las consentía. 

Durante este largo período, el partido libe

ral sufrió otra funesta división; la de puros y moderados. Todos 

en el fondo eran liberalesr pero los primeros querían avanzar rá-
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pidamente, mientras los segundos no admitian más progresos que 

los claramente indicados por el transcurso del tiempo y el cambio 

de circunstancias. En esa misma época el partido centralista tomó 

el nombre de conservador. 

El partido moderado fue varias veces due~o -

absoluto de los destinos del paisr y con un poco de actividad y de 

valor hubiera hecho el inmenso bien de consolidar las institucio

nes liberales y preparar un camino seguro por la reforma sociali

pero ese partido adoleció siempre de dos grandes defectos• una ia 

dolencia y una apatia sumas: un odio concentrado y profundo al 

partido puro. 

Este odio causó inmensos males¡ porque cuan

do el partido moderado se sentia débil, entraba en transacciones

con el conservador y se amalgamaba con él. 

El puro seguía luchando sin descanso¡ y al -

aproximarse su triunfo, el moderado se incorporaba, aun~ue no pa

ra ayudarle, sino para apoderarse de la situación y contener los 

progresos de la libertad. 
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Se comienza a tener participacl6n en la po

lítica general cuando los partidos moderado y conservador esta-

ban frente a frente y con loe elementos iguales. En el afto de --

1859 loe conservadores tenían mayoría en la Cámara de Diputados, 

a que pertenecían, las fracciones moderada y conservadora eran -

casi iguales, y completaban mayoría siete puros, que entonces t.c. 

maban el nombre de progresistas. En el Congreso de 1852 el par

tido progresista tenía treinta y tantos representantes: y cuando 

Caballos dio su golpe de Estado, el partido progresista estaba -

en mayoría en la Cámara de Diputados. Loe moderados se habían -

ido eliminando arteramente, en vista del desesperante estado na

cional, y de la tempestad que asomaba en varios Estados. 

Sobrevino la última dictadura de Santa Anna 

que fue horriblemente perseguidora, pero lo muy notable fue que, 

con raras excepciones, todas sus persecuciones recayeron sobre -

individuos del partido progresista. Era que el partido conserva

dor veía ya con harta claridad que este partido acabaría por ven 

cerlo definitivamente. 

La revolución iniciada en Ayutla, esencial

mente progresista, expree6, con claridad que aspiraba a una cona 
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tituci6n nueva y calada bajo los principioD republicanos, repre

sentativo y federal. El general. Con1onfort, ul apodorarnc de ella 

en Acapulco, suprimió la palabra federal y marcó con toda clari

dad sus tendencias moderadas; 01 gcnc1~a1 Degollado, en au Plan, -

p:::>co conocido, ele "Bellas Fuentes 11 proclamó las "lla!.ics orgánicas'' 

y algunos otros jcfca imP'.:ir.tantco obraron on sentido antifedern

lista. Sin embargo, en loo momento¡; del triunfo la revolución r.e.a 

sumi6 su primitivo carácter, debido a los esfuerzos del ilustre 

Ocatnpo y otros verdaderos prcgrosistas, que se agruparon al do-

rredor del gobierno provisional. 

Como hemos visto, i~xico se vio convulsionA 

do por una serie de ideología~ y factores por alcanzar el Poder, 

estuvo en una breve calma en el Porfiriato, estalló la revolu- -

ción, y dados los efectos del estudio para la tesis que propone

mos, es dable analizar el surgimiento de los partidos políticos, 

¡:ost~revolucionarioe. 

Así tenemos, que la Constitución Mexicana -

de 1917, no mencionó a loa partidos políticos antes de la refor

ma constitucional de 1962, ni tampoco tom6 en cuenta los antece

dentes, tanto en Ml:!xico como en otros paises: y en dichas refor-
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mas se introdujo e 1 régimen de "Diputados de Partido", la que 

mantuvo ol .siatcma repreocntativo clásico, udemtis de los diput.n

doe elegidos por mayoría do votot:i on cada distrito, .se crcuban -

las diputaciones de partidos. LoB partidos que afianzaban un 2 .5% 

de la votaci6n total en lns olcccionc~, obteniendo ol derecho de 

representación. en la Cámnrn ele Diputc:H1on. El porccnta je prescri

to fuo disminuido n 1.5% en la rofor1na do 1972. 

Ln rcformn polltic" de 1977, obnndonó el 

sistema de lon llamados diputados de partido, que es un t~rmino 

poco adecuado, pues parece insinuar que los llamados diputados -

por mayoría pueden ostentar una mayor legitimidad democrática. 

En realidad, todoo los diputados necesitan de ciertar. mayorías -

en favor de su partido e inclusive en su postulación como candi

datos por el propio partido. La nueva combinación de los siste-

mas mayoritarios proporcional fue consagrada a rango constituci~ 

nal, según el cual la Cámara de Diputados estará integrada por -

300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria 

relativa, y hasta 100 diputados que son electos de acuerdo con -

el sistema de representación proporcional, mediante la utiliza-

ci6n de listas regionales. 
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La reforma política do 1977, implica que las 

normas constitucionales que rcgulun los partidos, se refieren tam 

bién al pc;rtido del Presidente de la íl.cpt'.ílilica, es decir al Part.i 

do Revolucionario Institucional (PRI), mientras que los partidos 

mencionados en la reforma de 1962 sólo podían Rer J?'lrtidos minor.i 

tarioa, a los que se les concedieron diputaciones ele purtido can 

una cierta representatividud y cuando sus candidatoa resultaran -

electos en una elección para. Diputudos y Senudores, se prescnta-

ran a desempeñar sus funciones, según el artículo 63 Constitucio

nal que sigue vigenlc. El PHI sólo podrti enviar sua candidatos C.Q. 

mo de mayorías, los que nunca se han negado a ocupar el puesto g,a 

nado en la elección. 

El artículo 41 de la Constitución, establece 

que los partidos políticos tienen como fin promover la participa

ción del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integra-

ción de la representación nacional y como organizaciones de ciud;L 

danos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder p6-

blico, y en éste sentido el fartido de la revolución puede recla

mar el mérito de haber promovido la integración de la Rep6blica -

Mexicana, el poder público, por otro lado, la función del partido 

político de promover la participación del pueblo en la vida deme-
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crática sigue siendo tan futura, respecto de la cual ni siqui0ra 

un convencido seguidor del PRI puede sostener que LJ haya cumpl~_ 

do. El origen del citado partido compru~~ba cst.as afirmaciones. 

La fundaci6r1 del Partido Nacion<ll Rcvoluci~ 

nario, como se denomin6 al partido de la rcvol11ci6n en ur1 fJrinc! 

pio, pertenece, sin lugar a dudas, a los l1cchos m~s imrortantcs, 

de la Historia del M6xico modcrr10. No ft10 ol 1·est1ltado de r~fle

~iones tc6rjcas profundas, sino la conscct1encia de los hect1os P2 

líticos, obtcnidn. por el jefe m~:-:imo ch~ la HevoluciGn Mexicana -

Plutarco Elías Calles. 

El car~cter oficial del partido de la revo

lución en su expresión más patente en su forma de financiamiento, 

la tenemos en enero de 1930, el Presidente de la República, Emi

lio Portes Gil, dispuso a travi)s de un decreto, que los empleados 

administrativos de la Fcdcruciún no se les pagaría el sueldo co

rrespondiente a los días treinta y unos del mes, ya que éste en

cambio, sería retenido para lograr los objetivos del Partido Na

cional Revolucionario. (La realización de obras sociales), y el

financiamicnto de la5 campañas electorales. El partido oficial

era el único que recibía recursos del erario nacional. 
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La fundación del Partido de la Revolución sig_ 

nificó la terminación de la desmembración política, En 1929 esta

ban registrados 61 partidos políticos, y cuatro afias después sólo 

había cuatro. Nadie hubiese podido pronosticar que la ftindación -

del partido de la revolución hiciera posible la base de una esta

bilidad política que dura ya más de medio siglo en México. 

El partido de la revolución, llamado desde -

1946 Partido Revolucionario Institucional (PRI), ilnn•' Ja función 

decjs]ya de garaptlzar el cambio conetitt1cjonal de loe poderes y 

la contjnuiaaa del poder, y por ello, ln movilizución de las ma-

sas del pueblo para asegurar sin dificultades la transición del -

más alto cargo lectivo para candidato seleccionado, constituye la 

función de más responsabilidad del PRI, en vista de la importan-

cia de éste proceso para e 1 futuro de 1 país. 

No obstante, el partido está destinado simu.J. 

táneamente a velar por el principio más sagrado del sistema polí

tico mexicano, por el cual Madero se sublevó en 1910, la limita-

ci6n temporal del cargo del Presidente, la prohibición de una re.e. 

lección inmediata o posterior. 
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En éste orden de ideus, lu est<lbilidnd polí

tica en México, de ucuerdo a un estudio rcillizad1J por Wehnr f'recl..c. 

rich denominado 11 La E'amili.1 Revolucionari¿¡ 11
, elevaron u México (.1 

una posici6n de modelo entre las NucioneG Latinou.méricanas. En é.s. 

te Libro, su autor lo:Jr6 e'>:~1 1 nlna.r .los elementos esenciales de la 

legitimaci6n y la estabilidcid del sistem3 político mcexicano, en -

~ste orden a saber: "Mexicaniclncl, Constítucionali:=i~nn: Justicia S,0. 

cial y Defensa de los Derechos de lo Población Ti~abajaclora: Libe-

tual; Educaci6n Pública; Crecimiento Econ6:nico; e: Int:egraci6n Ec.o. 

n6mica de todos los 1'1cx:i.canos; Iniciativ0 Privad.:.l: Propiedad Pú--

blica y Privada; Estubílidud Finunciera; Particip;:ici6:1 en el Mun

do: y Prestigio Internacional". (S Se reconoce comunmente a ésta 

descripción como la Plataforma Revolucionaria. 

La lealtad política hacia el Presidente de -

la República, es segura!Tlentc uno de los secretos de la estabili--

dad política de México: el PRI, es el instrumento primordial para 

organizar el apoyo al Presidente, y por ello se ha dicho con toda 

raz6n, q1Je esto puede caracterizarse por ser un sistema que combi 

na la movilizaci6n con la direcci6n de las masas. Se funda en la 

convicción gue exiate dentro del partido, de que la lealtad es 
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imprescindible para conservar el poder político y debido a lo an

terior, se puede entender lo que logran los esfuerzos de los diri. 

gentes dol PRI para disciplinar los rangos inferiores de la jera~ 

qui'a del partido, pues con pocas oxee pe iones, ol cand.iduto propuo.s. 

to por una asamblea del partido es aceptado sin discusi6n, sin im 

portar el cargo en cuestión. 

Como colorario de lo expuesto, ea pertinente 

establecer que el problema del predominio del poder ejecutivo en 

los Estados Modernos, que se observa espociulmente en los paises, 

latinoamericanos, no se rosuolve ul debilitar artificialmente el 

poder público, ya que el derecho Constitucional no sólo tiene la 

fUnción de limitar el Ejecutivo, sino también la de legitimarlo.

La desaparición o el retroceso del poder público lleva consigo au. 

temáticamente la limitación de la libertad individual. Por el cou 

trario, un estado fuerte, pero no ubicuo que respeta los límites 

del derecho y renuncia a regular todos los ámbitos de la vida hu

mana, es la garantía de loa derechos humanos. 

En México, se han erado una serie de ordena-

mientes legales, para regular y dotar de existencia jurídica tanto 
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a organizaciones políticas como a los partidos politices. Hecie!! 

temente se abrogó la LOPPE que significa Ley Federal de Organiz~ 

cienes Pol!ticas y Procesos Electorales en el afio de 28 de di--

ciembre de 1977. 

A la sazón, tengo en mis manos el Código F§_ 

deral Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el día 12 de febrero de 1987, ordenamiento que muchos Partidos -

Políticos lo han impugnado de inconstitucional y que sirvi6 de

sostén jurídica a las elecciones del presente régimen. 

Este Código tiene un capítulo especial, que 

va encaminado a la regulación de los Partidos Políticos, de los

Derechos y obligaciones de éstos, de las prerrogativas, asimis-

mo, regula las Asociaciones Políticas ~;acionales. 

Este Código no resistió los embates que le

hicieron los Partidos Políticos, tales como el PAN, el Frente CaE 

denista, el Partido Democrático Mexicano, e incluso el mismo PRI, 

pues reconocieron que se encontraba totalmente deficiente la re

gulación respecto al padrón de electores, pues se dice que este

fue el punto toral para que el PRI ganara las elecciones. Así -
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tenemos que en la madrugada del día 3 de julio de 1988, el ente~ 

ces titular de la Secretaría de Gobernación s8ña16 "que se les -

hab!a ca!do el sistema, refiri~ndose desde luego al sistema de -

cómputo del padrón electoral. La verdad de las cosas es de que

el sistema unipflrtidista del PRI se desquebrajó pero se fortale

ci6 la democracia en México. Baste obscr.var las videograbacio-

nes de la madrugada del dia de julio de 1988, pues en ellas se 

contienen verdaderas piezas jurídicas y de oratoria en contra 

del Código Federal Electoral. Por tal motivo, es urgente la ne

cesidad de reformar el Código Federal Electoral. Tan es así, -

que cosa poco usual, el Titular del Ejecutivo Federal acaba de -

proponer sesión extraordinaria al Congreso de la Unión, precisa

mente para reformar el Código Federal Electoral. 

C) .- LAS VERDADERAS FUERZAS DE PODER 

Es factible teorizar acerca de las verdad~ 

ras fuerzas de poder, hemos visto que tanto históricamente, co-

mo·dialécticamente el poder leg!timamente se concentra o adqui~ 

re en sociedades democráticas al través de las elecciones, cla

ro es que ello, desde luego por medio de los partidos políticos. 
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Sin enmargo, existen fuerzas de ~oder legiti 

rnadas que inciden en la reforma o modifican el texto co11stitucio

nal, ya que éstas acttlan cuando éstas originan circunstancias que 

conducen a una modificación en la constituci6n, ya sea por el pr~ 

ceso de una enmienda formal o a trav6s de una decisión judicial,

º del desarrollo y establecimiento de algdn uso o convenio en di

cha constitución, por ejemplo las reformas a los artículos 25, 26 

y 28 de nuestra Carta Magna que proclaman la Rectoría del Estado

en diversas materias de la econom!a. 

Podemos enunciar diversas fuerzas de poder -

que cobran su origen en un texto constitucional, así K.C. WHEARE

en su libro "Las Constituciones Modernas'', nos informa: (9 

e.a) .- EL PODER DE DEFENSA 

La Guerra o el medio a la guerra es una fue~ 

za centralizadora, en todas las constituciones, el poder de defe~ 

sa o de guerra se confiere al Gobierno Central, aunque en tiempos 
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de paz consolidada tal práctica, si no es abandonada, se limita, 

especialmente en los países con Gobierno Democrático pero si co-

rren rumores de guerra, y más si la guerrn oe declaru, el ejorci 

cio del poder de defensa del Gobierno Central se extiende más --

allá de la provisi6n de tropas y de armas, abarcando toda la vi-

da de la comunidad. 

En el caso de nuestro país, tal poder lo VA 

mas legitimado y legalizado en el artículo 29 Constitucional, 

que incluso el titular del ejecutivo tiene liberalidad para sus-

pender las garantías humanas, derechos humanos, o derechos pdbl~ 

cos subjetivos, como dirían ciertos te6ricos, éste artículo prA 

cisa: 

ARTICULO 29.- En los casos de invasi6n, pe.r. 
turbaci6n grave de la paz pdblica, o de - -
cualquier otro que ponga a la sociedad en -
grave peligro o conflicto, solamente el Pr.e. 
eidente de los Estados Unidos Mexicanos, de 
acuerdo, con los Titulares de las Secreta-
rías de Estado, los Departamentos Adminie-
trativos y la Procuraduría General de la R.e. 
pdblica y con aprobaci6n del Congreso de la 
Unión, y, en los recesos de éste, de la Co
misión Permanente, podrá suspender en todo 
el país o en lugar determinado las garan- -
tías que fuesen obstáculos para hacer fren
te, rápida y fácilmente a la situación; pe
ro deberá hacerlo por un tiempo limitado, -
por medio de prevenciones generales y sin -
que la suspensión se contraiga a determina
do individuo. Si la suspensión tuviese lu;¡ar 
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hallándose el Congreso reunido, éste conced.e. 
rá las autorizaciones que estime necesarias, 
para que el Ejecutivo haga frente a 1<> si tu.a. 
ción, pero si se verificase en tiempo de re
ceso, se convocará sin demora al Congreso Pil 
ra que las acuerde. 

El poder del que analizamos, y<> en nuestro -

país se observa con el decreto que aprueba la suspensión de las -

garantías individuales y Ley de Prevenciones Generales, relativa, 

a la suspensión (je garantías Individuales emitidas loa días 2 y -

13 de junio de 1942. 

C.b).- Ll\ CRISIS ECONOMICJ\. 

K.C. Wheare, sefiala que la crisis económica 

es otra verdadera fuerza de poder que incide en la reforma o en--

mienda de una Constitución, es decir el texto constitucional se -

convierte en el reflejo del poder que ejerce la depresión o cri--

sis económica, veamos lo que nos dice: 

"Las crisis económicas constituyen otra gran 

fuerza centralizadora. Si la crisis es hija de la depresión y vi.e. 

ne acampanada de paro. o si, por ejemplo, se debe a sequías o a -

inundaciones, entonces sólo el Gobierno Central, lo mismo en un -

sistema unitario que en uno federal, podría echar mano de los re-

cursos disponibles en el país para aliviar la depresión económica. 
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Las zonas deprimidas necesitan dinero y sus Gobiernos no pueden -

reunirlo: y las zonas pr6speras o menos deprimidas, si las hay en 

el país, no aumentarán sus impuestos para hacer donaciones a sus 

vecinos más pobres. Es el Gobierno Central quien debe procurarse 

dinero de los ricos o menos pobres para entregárselo a los que ca 

tán necesitados. En la mayor parte de países las crisis econ6mi-

cas son debidas a que los Gobiernos locales, regionales o federa

dos no han sabido hacer frente a sus problemas de ayuda al paro,

º a que el Gobierno central no ha sabido ejercer su autoridad en 

esta eefera. 11 

"Si la crisis económica no se manifiesta en -

forma de paro o de depreei6n, sino en un desequilibrio en el co-

mercio exterior, el Gobierno central ejercerá también autoridad.

ya que e6lo él puede planificar la economía nacional y controlar, 

el comercio con loe países del exterior. En esta materia cualquier 

intento de enfrentarse con una crisis econ6mica que produzca paro 

requerirá en alguna medida la intervenci6n del Gobierno central,

puesto que e6lo éste puede hacer planes o tomar disposiciones -

que se proyecten más allá de las jurisdicciones locales o regían~ 

les. En épocas de prosperidad estos poderes se ejercerán poco o -

no se ejercerán en absoluto, siendo ignorada o inadvertida su 
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existencia_ Pero en tiempo de crisis económica resucitan, crecen, 

y de hecho pueden llegar a onsombrecer y desequilibrar el esquema 

general de la Consti tuci6n." ( 1 O 

e.e).- INSTITUCIONES QUE PROCURAN EL BIENESTAR SOCIAL, 

El autor citado, estudia y nos dice que con~ 

tituye una poderosa fuerza de poder "El Estado de bienestar", "Es. 

tado del servicio social 11
, nosotros observamos en nuestro país se 

le denomina a esta fuerza como Instituciones Sociales, IMSS, ISS-

TE, INFONAVIT, FONACOT, CONASUPO, FOVISSTE, Las Instituciones So-

ciales de las Fuerzas Armadas, y las de los Estados integrantes -

de la Federación. 

Wheare, manifiesta que ha llegado a aceptar

se por parte de los ciudadanos y de los estados, especialmente -

aquéllos en que existe el sufragio universal, que es obligaci6n -

de los Gobiernos garantizar que todos los ciudadanos disfruten de 

un mínimo de bienestar, independientemente de los medios de que -

dispongan para ello. Debe proporcionarse educaci6n, servicios sa

nitarios, pensiones en caso de enfermedad, de parq o de vejez, -

una consideratile proporci6n del alimento disponible debe de dis--

tribuirse entre todos los ciudadanos a precios asequibles. 11 Los -
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políticos de todos los partidos cuando realmente desean el podar 

deben aceptar por lo menos los principios generales del Estado -

de Bienestar.•<11 

e.al.- EL DESARROLLO TECNOLOGICO 

otra tendencia para reforzar al poder es el 

desarrollo tecnológico y científico, pues esto permite que el ar

mamento, los medios de comunicaci6n, la medicina ~lica, domine a 

millones de hombres desarmados. 

e.e).- LOS PARTIDOS POLITICOS, 

"Los partidos políticos representan quizá la 

más importante infuencia sobre el funcionamiento de una Constitu

ci6n. Tan importante, en efecto, que se diría que una Constitucl6n 

es un mero esqueleto y que son los partidos los que le proporcio

nan carne y sangre, los que dan al cuerpo político su vida y su -

peculiaridad. Esto quizá sea una exageraci6n, pero entrana gran -

parte de la verdad. Sin embargo, pocas Constituciones se refieren 

expresamente a los partidos políticos. Sus autores muchas veces -

ignoran la existencia de los partidos, o la consideran inoportuna; 
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en la mayor parte de Conotitucíones modernas se da por supuoAto -

que los partidos existen y son el fundamento de loe gobiernos li-

bree, pero sin embargo no se cree necosnrio u oportuno reconocer-

los y regular su existencia en la misma Constitución. Sólo en los 

Estados llamados de un solo partido se da a éete el honor de ser 

mencionado por su nombre en la Constitución, como ilcontece en el 

artículo 126 de la Constitución de la URSS (1936) en donde se de-

clara que "los ciudadanos más 'lctivos l' políticamente más concien. 

tes de las filas de la clase obrcrn y loa dem<!e sectores de la PQ. 

blación obrera se unen en el Partido Comunista de la URSS (bolchll. 

vique), el cual constituye la vanguardia del pueblo trnbajador en 

su lucha por reforzar y desarrollar el sistema socialista y comp0. 

ne los ndcleoa dirigentes de todas las organizaciones, sociales y 

estatales, del pueblo trabajador". ( 12 

La repercusión que el factor de los partidos 

políticos tienen sobre el funcionamiento de una Constitución no -

siempre es fácil de calcular, y var!n do un pats a otro. En Esta

dos Unidos, aunque evidentemente ae ha reforzado al ejecutivo, de 

lo que en determinados momentos resulta una parálisis virtual del 

gobierno norteamericano. En Francia, con la III y la IV Repdblica 

del sistema de pai·tidos mllltiples debilitaba al Gabinete. La Coll.11. 
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titución otorgaba al ejecutivo conaiderablea poderes que éste no 

podía ejercer con resolución o seguridad porque no contaba con -

el apoyo constante y efectivo de loa partidos. De este modo una 

serie de circunstancias políticas situadas más allá do la Const~ 

tución formal determinaban el equilibrio do poderes entre el Ga

binete y el cuerpo legislativo de Francia. De todos modos en 

otros paises de la Europa continental el eiatema de partidos ml1.l 

tiples no produce tal inestabilidad de gobierno. En Holanda, Bé.l 

gica y los paises escandinavos, loe partidos están más dispues-

tos a formar Gobiernos de coalición con mayor seguridad de dura

ción que la que usufructúan la mayoría de Gobiernos franceses. -

En loe países en que dos grandes partidos contienden por el po-

der ea habitual hallar el Gobierno en una posición rolativamente 

más fuerte guo en los países con un sistema de partidoa mdlti- -

ples. Sin embargo, no debemos generalizar. En cada caso es prec~ 

so analizar la estructura de loa partidos para descubrir hasta -

qué punto detrás de la fachada existe una cohesión y una unidad 

efectivas. Canadá, por ejemplo, tiene dos partidos principales,

pero el Partido Liberal, aunque en el poder durante muchos anos, 

tuvo que aceptar muchos compromisos en su seno para conciliar 

las diferencias entre sus seguidores francocanadienses y sus co

legas de habla inglesa. Un Gabinete canadiense presenta muchas -
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veces la caución y el compromiso propios de un Gabinete de coall 

ción. 

Estrechamente unido con los partidos on tao. 

to que potente fuerza primaria en ol desarrollo y modificación -

de una Constitución hallamos el sistema electoral. 

D) .- ANALISIS DE AIJ3UNOS FACTORES REALES DE PODER. 

Puedo clasificarlos de diversas formas, en -

institucionalizados y no institucionales, en legales y legitima--

dos, así como los que devienen de convenios o convenciones parti-

culares, los que tienen su origen en convenios y tratados interna 

cionales, los que no están legalizados ni legitimados, ilegales o 

clandestinos. 

Existen tratadistas como la Doctora Aurora -

Arnáiz Amigo, que dicen fundamentalmente que los factores reales 

de poder en México son dos realmente: "Los que detentan ol poder 

económico y los militares". 113 

En cuanto a los factores reales de poder que 

derivan de una ley, es dable establecer que en el cuerpo de nor-

mas no se n<'flaJ.o ·"orno ejercerán la actividad de poder, desde lue-
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go esto es una situaci6n de facto, empero es fácil entender que -

de acuerdo al ordenamiento que cobran su origen, su poder lo ejeJ:, 

cen por virtud de la actividad que realizan. Sería muy abundante 

el tema en cuanto a clasificar uno por uno los precitados facto-

res reales de poder, de tal modo que s6lo anulizarem:..>s los más im. 

portantes y gue desde luego inciden en la actividad diaria de los 

mexicanos. 

D.a).- IJ\S EMPRESAS TRASNACIONALES 

Su actividad y su poder deviene de los artí

culos 25, 27 fracciones IV y V, 73 fracci6n XXIX-F Constituciona

les, así como de la Ley que promueve la Inversión Mexicana y Rcg~ 

la la Extranjera. 

Al respecto tenemos que se han hecho un sin

numero de estudios en cuanto a estas empresas, sin embargo poco -

se ha hablado de la influencia y trascendencia de poder gue ejer

cen en el sistema político mexicano. 

En México las Empresas Trasnacionales, cons

tituyen la élite de los factores reales de poder. 
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Efectivamente, afirma Victor Carlos García -

Moreno, en su Estudio: "El Impacto de las Empresas Trasnacionulcs 

en México", que a partir de la terminación de la II Guerra Murdial 

surge la expansión de las Empresas Norteamericanas, principalmen

te en los pníses latinoamericanos: l~rgentina, Brasil y México. Pe.. 

ro de esos países, es en México donde existe un mayor predominio, 

de las empresas trasnacionales~ Pcr sectores, la inversión norteA 

rnericana está presente en las industrias ae la química, máquina-

ria no eléctrica y máquinaria eléctrica y electrónica. 

La razón por la cual existe inversión extran 

jera en países como el de ~~xico, explica el citado profesor de -

nuestra Facultad, "es básicarnent·e porque en los países en desarrq-

1 lo obtiene una tasa mayor de gynancias aue las que obtendría en 

su país de orJg-en. en yj rtud de aue los costos de mano de obra y de 

Jos demás insumos 500 bastantea menores 11
(
14 

Bien, de la anterior explicación se puede -

afirmar entonces que es doble el beneficio de las empresas trasna 

cionales: a).- El poder político y, b) .- El beneficio económico. 

Por tal motivo, es plausible que nuestro Gobierno deje de ser un 

paraíso fiscal, y se convierta en un justiciero de las clases de.it 



154 

validas, empobrecidas y marginadas, y grave con verdadera justi-

cia fiscal a los poderosos, a los ricos inversionistas, para que 

en vía de beneficio social se traduzca la permisión en la nación 

mexicana de las empresas trasnacionales. 

Veamos más adelante que ese propósito es un 

tanto cuanto difícil de alcanzar por nuestro gobierno, porque pr~ 

cisamente las empresas trasnacionales son un factor real de poder. 

Nos informa al respecto, Garcia Moreno en el 

estudio que nos referimos, que "no todo el tiempo la presencia de 

las empresas trasnacionales es positiva para el país receptor po~ 

que sus políticas son diferentes y a veces hasta contrarias a los 

intereses del país sede pues descapitalizan al país receptor: o -

desplazan el capital: desequilibran la balanza en cuenta corrien-

te: suprimen el control de loa paises en desarrollo sobre algunas 

áreas de <economía". ( 
15 

Acerca de las carácteristicas de las empre-~ 

aas trasnacionales Eduardo White y Carlos Correa, afirman que son 

las siguientes• "A).- La racionalidad de su comportamiento esta --
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orientado por planes de crecimiento; B) .- Maximizaci6n de benefi

cios que no coinciden necesariamente con los objetivos de los es

tados nacionaies; y C).- El ejercicio del poder que poseen no ea 

tá ligitimado ni regulado por la comunidad internacional". (lG 

El sustento legal que tienen las empresas -

trasnacionales en nuestro país, lo encontramos a partir de la 

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Extranjera, 

(Publicada en el "Diario Oficial" de la Federaci6n el 9 de marzo 

de 1973), ordenamiento que ha sufrido cambios debido precisamen

te a la influencia de poder que ostentan. Cuerpo normativo que -

define lo que es la inversi6n extranjera; propone la cláusula -

Calvo en beneficio, desde luego, de la naci6n mexicana, precisa 

los porcentajes en los que se permitirá la inversión extranjera. 

prescribe prohibiciones a los inversionistas extranjeros en adq¡,d. 

sici6n de bienes inmuebles; manda como ha de distribuirse las --

utilidades; y sanciona con nulidad actos que se hayan hecho en -

contravención de dicha Ley. 

Sin embargo, hemos visto que las empresas -

trasnacionales son capaces de suprimir el control de los países 

en desarrollo sobre algunas áreas de economía, y el ejercicio -

del poder que poseen no está legitimado por el derecho interna--
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cional. ¿Será capáz nuestra Ley para promover la Inversi6n Mexi

cana y Regular la Inversi6n Extranjera, de frenar los dos aspec

tos anteriores? La respuesta es clara. un rotundo no. 

Ello se afirma, en atenci6n del propio po-

der que ejercen el cual influye de tal manera, que nuestro Go--

bierno al través de la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranja 

rae, constantemente expide resoluciones generales, que vienen a 

modificar el contenido de la propia ley, con el fin de que se le 

otorgue al inversionista extranjero las máximas garantías y faci 

lidades posibles para lograr sus objetivos deseados: Así, exista¡ 

resoluci6nes que les autori?~n al aumento de su capital: así co

mo el de los porcentajes en áreas de la economía; se les facili

ta la adquisici6n de acciones al portador en balsa de valares; -

los miembros de los canse.jos de administraci6n de empresas inver

sionistas extranjeras pueden reelegirse, aunque existan inversia 

nis tas mexicanos: pueden realizar of,,eraciones consistentes en la 

transmisi6n de acciones o de activos entre inversionistas extra~ 

jeros pertenecientes a un mismo grupo de interés; se les ha oto~ 

gada nuevas campas de actividad econ6mica y nuevas líneas de pra 

duetos para sus inversiones, par ejr·.npla: agricultura, ganadería, 

avicultura, apicultura, acuacultura, pesca, explotaci6n de canta 

raer extracci6n y beneficia de otros minerales no metálicos, com 
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praventa de bebidas, alimentos y tabaco, compraventa de prendas 

de vestir y otros artículos de uso personal: compraventa de ar

tículos para el hogar: compraventa en tiendas de auto servicio, 

y de departamentos especializados, compraventa de lubricantea,

compraventa de algod6n, chicle, cueros, materiales de construc

ci6n, compraventa de maquinaria, compraventa de equipo de trana. 

porte, compraventa de bienes inmuebles: servicios colaterales a 

las instituciones financieras y de seguros, servicios profesio

nales y técnicos, bufetes jurídicos, publicidad,arguitectura, -

contaduría, ingeniería básica, etc,. servicios de alojamiento -

temporal, hoteles, etc., servicios de ense~anza, investigaci6n 

científica y difusi6n cultural, servicios médicos: fabricación 

de substancias químicas: fabricación de productos metálicos: en 

eanble de vehículos automotrices, etc., (para mayor abundamiento 

vease, Actualización del Estudio Preeliminar del Régimen Jurí<'U. 

co del Comerciante. Tomo 31, Editado por la Cámara Nacional de 

Comercio de la Ciudad de México, P¿xico 1982, p.1ginas 517 y si

guientes). 

García Moreno, precisa que el Imperio de 

las Empresas trasnacionales en la economía Mexicana es y ha si

do negativa: 
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11 a) . - Porque no existe polít'ica nacional eco
nómica y social coherente que les precise su 
papel a las E.·r. por lo gue dicha circunstau 
cia es aprovechada por los mencionados entco 
supranaciona los para su penetración. 

b) . - La actuación e.le 1 Estado mexicilno frente 
a las E.T. ha sido y es completamente conyun 
tural y err6tica. 

e).- La misma Ley de Inversiones Extranjeras 
adem6a de tener una serie de fallas técnico
juridicas, que anulan su uplicaci6n, en ine
ficaz al no existir uu entorno coherente pa
ra su aplicación. 

d) .- Las E.T. cuentan con un caudal extraor
dinario en cuanto a recursos, lo que les pe.r. 
mite eludir los supuestos objetivos naciona
les. 

e).- Debido a las contradicciones del llama
do sistema mexicano y a la gran capacidad -
que poseen las E.T. misma gue proviene de su 
carácter internacional y al decidido apoyo -
de sus gobiernos, las E.T. se tornan en in-
vulnerables, en muchas ocasiones, a la acciXi 
o políticas del Estado mexicano. 

f). - Las transnacionales se convierten en en 
tes invulnerables, a nivel internacional, en 
virtud de que aún no existe un consenso en-
tre los miembros de la comunidad internacio
nal para regular su comportamiento." ( 1 7 

Para concluir éste punto, es menester inser-

tar las ideas que sobre las empresas transnacionales y a la solu-

ci6n al problema ha propuesto mi querida maestra de Teoría Gene--

ral del Estado, Aurora Arná!z Amigo, en su análisis respecto de -

las Patologías Políticas Estructurales: 
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"Los grandes Imperios de hoy por encima de -

eue diferenciales sistemas sociales y políticos tienen de común -

la rebatiña internacional de posiciones y mercados, transformando 

en sus Satélites n los pequeños pafsea exportadores ele codiciudas 

materias primas y los reducen más y mé'is en la pobreza del subdeall,. 

rrollo. Se ha llegado a afirmar que la exportación de petróleo, -

de Medio Oriente y Venezuela por ejemplo ha empobrecido al país -

exportador, y ha enriquecido al importador. Tal es la experiencia 

en estos países. Podríumos aíladir que sobre las carencias de los 

bajos estratos, y de la clase intelectual y media del país expor

tador, la sociedad industrial del alto capitalismo imperialista.

que hoy por hoy no os tardío,aino potente, concede a su comunidad 

las primicias de las t6cnicas cotidianas, las que al ser sobrepa

sadas serán exportadas, a altos precios, al mundo subdesarrolla-

do .. 

Los países en vías de desarrollo son campo, 

abonado al de las companías transnacionalcs, que en definitiva, -

detienen el progreso propio con el senuelo de que crean fuentes -

de trabajo y proporcionan a la sociedad del consumo la renovada -

vorágine de objetos e implementos efímeros, no duraderos, de pre

tendida novedad en sus materiales, brillo y formas. 
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"Los grandes Im~rios de hoy por encima de -

sus diferencialea sistcma.s sociales y pol:f.tic:::>s tienen de común -

la rebatiña internacional de posiciones y mercacloB, transformnndo 

en sus Satélitc!l a los pequeíl()E países cxport.:idores de codiciadas 

materias primas y los rccluccn más y m<'.ís en la pobreza del subdcs51 

rrollo. Se ha llegado u afirmar que la exportación de petr6lco, -

de Medio Orienta y Venezuela por ejemplo ha einpobrecido al pa!e -

exportador, y ha enriquecido al importador. Tal es la experiencia 

en estos países~ Podrí~mos aftadir que sobre las carencias de los 

bajos estratos, y de la clase intelectual y media del pais expor

tador, la sociedad industrial del alto capitalismo imperialista.

que hoy por hoy no es tardío,sino potente, concede a su comunidad 

las primicias de las técnicas cotidianas, las que al ser sobrepa

sadas serán exportadas, a altos precios, al mundo subdesarrolla-

do .. 

Los países en vias de desarrollo son campo, 

abonado al de las compaH!as transnacionales, que en definitiva, -

detienen el progreso propio con el seHuelo de que crean fuentes -

de trabajo y proporcionan a la sociedad del consumo la renovada -

vorágine de objetos e implementos efímeros, no duraderos, de pre

tendida novedad en sus materiales, brillo y formas. 
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Entiéndase bien,no estamos defendiendo la 

amplia autonomía de los subsistemas en cualquier grado político 

de la sociedad, sino el llegar a alcanzarla con la existencia de 

auténticos partidos politices y fuerzas sindicales organizadas -

que excluyan los vicios de los organismos imperantes que tratan, 

de sustituir. No es labor de un día. El subdesarrollo lo es en -

todo. Y el desarrollismo, lo es en mucho. En el país donde impe

ren defectuosos partidos políticos, habrá conciencia política rna. 

nipulada por los grupos de intereses, a través del control de 

los medios de información y comunicación. Esto es, tratándose de 

paises democráticos, en cualquiera de sus formas, y que van des

de la representativa a la tutelar paternalista debido, en este -

caso, a la indiferencia, política de los gobernados, y cuyas ca.11. 

sas habrán que analizarlas a la luz de los antecedentes. Es de

cir, de la historia de un pueblo, de una naci6n." ( 18 

Es menester justificar el hecho de que se-

ria proligo analizar, filos6fica, políticamente y adn sociol6gi

carnente otros diversos factores de poder que inciden en. nuestra 

vida nacional, sin embargo, hemos observado que nuestra Carta -

Magna, regula, y otorga vida jurídica a diversos factores de po

der, los cuales a saber son• 
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D.b) .- LOS ACREEDORES DEL GOBIERNO. 

Existe el principio jurídico que data desde 

el Imperio Romano, "Los acreedores del Estado tienen derecho a -

reclamar el pago de las sumas adeudadas". El artículo 73 frac- -

ci6n VIII, se~ala: 

ARTICULO 73 FRACCION VIII.- El Congreso 
tiene facultad: 

Para dar bases sobre los cuales el Ejecuti
vo pueda celebrar empréstitos sobre el cré
dito de la nación, para aprobar esos mismos 
empréstitos y para reconocer y mandar pagar 
la deuda nacional. Ningún empréstito podrá, 
celebrarse sino para ejecución de obras que 
directamente produzcan un incremento en los 
ingresos públicos, salvo los que se reali-
cen con propósitos de regulación monetaria, 
las operaciones de conversión y los que se 
contraten durante alguna emergencia declar~ 
da por el Presidente de la República en los 
términos del artículo 29. 

Esta facultad concedida al Ejecutivo Fede-

ral para celebrar empréstitos, es la piedra angular jurídica que 

ha ocasionado la recésión económica por la que atravie~a el pue-

blo mexicano. 

Así es, nuestro gobierno ha concertado em--

préstitos con acreedores, principalmente extranjeros, sin embar-
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go por m6ltiples razones internas, como sería el inexacto control 

de los egresos r la constituci6n de organi..<J mas dcnom.i na.dos elefan

tes blancos; la excesivu burocracia~ la corrupci6n, f?n fin, no pu. 

do nuestro Gobierno cubalmente cumplir con sus pagos u intereses 

y principal. Acontece que a finales del régimen del Lic. Jose L6-

pez Portillo, estalló la crisis. (1982), de tal modo que fue me-

nester establecer dos alternativas, declararse en suspensi6n de -

pagos con su respectiva moratoria o bien permitir terminante que 

los acreedores del estado con su ingerencia influyan en las deci

siones político-fundamentales. Al efecto, tanto los países acree

dores, como los deudores, a pnrtir ele la II Guerra Mundial, crea

ron un órgano encargado de apoyar a los países en desgracia, em

pero estos a su vez están obligados a obedecer a costa de sus so

beranías las políticas draconianas, en pro de sus propias econo-

mías. A este Instituto se le denominó: "Fondo Monetario Interna--

cional 11
• 

Se sostiene que nuestra soberanía monetaria, 

con la intervención del Fondo Monetario Internacional, ha pasado 

de ser estatal a una de cooperaci6n internacional en las necesid.a. 

des y fluctuaciones que presente el d6lar Estadounidense. 
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Actualmente, el Fondo Monetario Internacio

nal y el Banco Muncli.ñl pretenckn minimizar el problema ele la ele¡¡ 

da extorna do muchos pafs(of.i: J\sj~t·icos y Latinoamericanos como -

el de México con un plan que han dcnond nado BRADY. Este pL::in aún 

no se encuentra suficientemente dcfinicJ0 e insuficiente r..1üra so

lucionar el problema do la (_loud.?~ ex.LL1 rt1c::1 del Tercer i·:u~itlo, como 

punto centrn1, se encuentra en ~·:u f<tne fina1 la reunión celebra

da entre el Fondo Monetario Inti:-~rnacional y el Banco Mundial que 

culminará con una sesi6n del Comih~ Conjunto par,-; e1 desarrollo, 

formudo por umbas instituciones. 

La propuesta del famoso Plan Dru.dy, consig

te fundamentalmente en la rcducci6n de un 20% de lu. dr:'Uda exter

na de 39 pafses subdesa.1·roll<idos, lo que a j 11icio deJ cxpresiden 

te de la reserva Federal Norteameri.('ana Paul Volcker, en nada m.e. 

jora la situación actual de los deudores_ 

El Plan Brady, sin embargo resulta el paso 

inicial para que los países industrializados asuman sus responsa 

bilidades ante el problema, brindando mayor crédito a los países 

endeudados, pero sobre todo, la posibilidad de un proceso de disll\i 

nuci6n clel monto de su deuda. 
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De ahí el interés por parte de los deudores, 

representados en reuniones por el Grupo de "Los 24 1
t, para echar a 

andar el proyecto norteamericano antoodc que sea demasiado tarde. 

Dentro de los países que se beneficiarían -

inicialmente con el Plan se encuentra ~xico, junto con Filipinas 

y Venezuela por lo que nuestro gobierno ha redoblado sus esfuer-

zos para manifestar en todos los foros idóneos la necesidad de -

una solución inmediata al problema de la deuda. 

Sin embargo, la situación no parece tan sim

ple ya que entre los instrumentadores del plan a6n no existe el -

consenso necesario para determinar en que sentido deberá funcio-

nar. 

Por su parte, el Fondo Monetario Internacio

nal deberá anunciar los acuerdos logrados con el Banco Mundial SJ2 

bre la definición de las actividades propias de cada institución, 

pero sobre todo en lo que respecta al Fondo, la decisión sobre el 

monto de las cuotas resulta fundamental para iniciar la aplica- -

ción del programa, ya que en la actualidad el capital del FMI,que 

es de 116,100 millones de dólares, resultaría insuficiente a6n Pa 

ra las modestas pretensiones del Plan Brady. 
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Faltaría por determinar desde luego si el 

Fondo deberá seguir insistiendo en sus políticas rccesivas gue en 

nada han beneficiado a los subdesarrollados y gue en cambio han -

ocasionado el descontento social hasta grados peligrosos. 

Ante tales circunstanciüs, la iniciativa del 

Plan Brady es un primer paso, el segundo será la evaluación entre 

el Fondo Monetario Internacional y el Banco ~mndial, un tercero y 

fundamental se dará si se logra consenso entre el Grupo de los -

siete países más ricos del mundo gue tendrán su cumbre hasta pro

xima fecha ya que son ellos guienes tienen la palabra, para ini-

ciar la reconstrucción de las devastadas economías de los países 

subdesarrollados, de lo contrario serán los pueblos de éstos paí

ses quienes finalmente iniciarán por necesidad el proceso. 

Hemos hablado hasta aquí, del Fondo Moneta-

rio Internacional y Banco ~mndial, empero existen también otros -

acreedores del Gobierno, como son: la Banca Comercial Internacio

nali el Banco Interamericano de Desarrollo; y los Acreedores Na-

cionales, de modo tal gue se entiende claramente que el Gobierno 

mexicano ha perdido la capacidad de autodeterminación en sus dec~ 

sienes politico fundamentales, 
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D.c.) .- LOS MILITARES, 

Esta fuerza de poder la encontramos en el a.r. 

tículo 73 fracciones XIV y XV de la Constitución General de la Re_ 

pública, que dice: 

ARTICULO 73 FRACCIONES XIV y XV. El congre
so tiene facultad: 
XIV.- Para levantar y sostener a las instit.u.. 

cienes armadas de la Uni6n, a saber: -
Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aé_ 
rea Nacionales, y para reglamentar su 
organizaci6n y servicio~ 

~.- Para dar reglamentos con objeto de or
ganizar, armar y disciplinar la Guar-
dia Nacional, reservándose a los ciuda 
danos que la formen el nombramiento -
respectivo de jefes y oficiales, y a -
los Estados la facultad de instruirla, 
conforme a la disciplina prescrita por 
dichos reglamentos. 

Es sabido que las armas son un medio para a.o. 

minar a millones de hombres, de tal modo que hemos visto que en -

muchos países latinoamericanos los militares son los que actual--

mente detentan el poder, Chile, Argentina, Uruguay, Nicaragua, en 

fin. En México se ha observado que el poder militar fue motivo de 

cuartelazos y golpes de estado, así la vida convulsa de nuestra -

Nación está llena de hechos que nos enseñan hasta la saciedad que 
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el azaroso calvario de nuestras instituciones ha sido más cruento, 

más salvaje a.veces, por sus hombres, que por los ideales en que -

ha abrevado: y esos hombres han constituido lo guc podríamos lla

mar la clase 11militariata 11
• 

En efecto, hasta hace 42 a~os, habían tenido 

preponderancia en el Gobierno de México, los militares, quienes -

desde la muerte del General Vicente Guerrero, habían venido repa,,r. 

tiéndase el territorio nacional y sus riquezas, haciendose justi

cia a su manera y por su propia mano a veces, por lo gue s6lo du-

rante la mayor parte del período porfirista se puede afirmar gue 

hubo paz 6rganica en el país, porgue adn después de 1921 en gue -

la Repdblica vi6 dar término a nuestro más grande movimiento so-

cial, desde el punto de vista de loa hechos de armas, eran los rni. 

litares los que de sus 11 c6nclavee 11 veíanse conspirar unos a 

otros. 

Todo este juego político de preponderancia y 

absolutismo militarista en el poder, hacia que el Instituto Arma

do fuera toda una anarquía, donde para congratular a los favcri-

tos y a los secuaces gue formaban la camarilla del jefe en turno, 

nombraban y designaban oficiales de clase sin mirar el ndmero, de 
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tal manera que, se constata en el Instituto Armado, es de dafio en 

su presupuesto por un sobrante de oficialidad, que rebasa la neca 

saria de su organización. 

Es por ende, aún se diga por los puristas 

del derecho o Kelsenianos, que la fuerza o coacci6n es el susten 

to del derecho, ésta fuerza no debe de rebasar los poderes legal

mente constituidos que rigen a la nación mexicana, de ah! que el 

Congreso de la Unión tenga facultad para revisar los nombramien-

tos de militares o controlar el excesivo armamentismo. 

D.d} .- LA INICIATIVA PRIVADA. 

Este poder constituido lo encontramos en los 

artículos 5~, 25, 27 y 73 fracciones IX, X, XXIX y XXIX-D y 123 -

de la Constituci6n General de la República, todas estas atribuc~ 

nes, que van desde luego, del libre ejercicio de la libertad de -

trabajo, hasta la rectoría del estado en materia econ6mica, impl~ 

can la reglamentaci6n de la iniciativa privada, ya sea gravándo-

les con impuestos o derechos, hasta definir las relaciones obrero 

patronales, e incluso senalar como actividades monop6licas exclu

sivas del Estado, que en alguna ocasi6n estuvieron en manos de -

particulares (caso petrolero}. 
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En efecto, este poder incide notablemente en 

las decisiones de los poderes del estado, ya sea ~l través de in

fluencia en el Ejecutivo, en lao Cámaras, e incluso en el Pod~r -

Judicial. Hemoo visto que ~ste poder se puede considerar como le

galizado, atento a la Ley de Cámarus rJc Comercio y de Industrias, 

ordenamiento jurídico que previene que todo industrial o comer- -

ciante esta obligado a inscribirse a la Cámara correspondiente. 

En la actualidad existen tantas C6mnras de -

Comercio o de Industria como cuanta actividad nazca a la luz -

pública. Entre las más prepcnderantes, lo es la Cámara de la In-

dustria de la Transformación, la Cámara de Autotranspcrte, la Cá

mara Nacional de Comercio, éstas a su vez, se han organizado en -

lo que se les ha denominado "Organismos Cúpulas", y en confedera 

cienes, lo más representativo de ellos es la COPARMEX, CONCAMIN,

y CONCANACO, 

Estos organismos al agruparse representan -

una mayor fuerza política, la vienen a cristalizar de muy variadas 

formas y hasta con paros de producción, especulando mercancías, o 

haci~ndole frente al través de los medios de comunicación de las 

inquietudes que tengan y que afecte desde luego su actividad. 
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O.e).- LQS MEDIOS DE COMUN!CACION. 

Este factor de poder es muy relevante en 

nuestra comunidad, en cuanto que influye en la información y cui 

tura de las masas. Su sustento legal lo encontramos de dos far--

mas, como libertad de expresión, y como facultad del Congreso de 

la Unión para dictar leyes sobre las vias generales de comunica-

ci6n. Esta regulación se encuentra en el articulo 7s y 73 frac--

ción XVII de la Constitución General de la Reptlblica, los cuales 

dicen• 

ARTICULO 2s.- Es inviolable la libertad de 
escribir y publicar escritos sobre cual- -
quier materia. Ninguna ley ni autoridad pu.e. 
de establecer la previa censura, ni exigir, 
fianza a loe autores o impresores, ni coar
tar la libertad de imprenta, que no tiene -
más limites que el respeto a la vida priva
da, a la moral y a la paz pt.lblica. En nin-
gt.ln caso podrá secuestrarse la imprenta co
rno instrumento del delito. 

Las leyes orgánicas dictarán cuantas dispo
siciones sean necesarias para evitar que, -
so pretexto de las denuncias por delitos de 
prensa, sean encarcelados los expendedores, 
"papeleros", operarios y demás empleados -
del establecimiento de donde haya salido el 
escrito denunciado, a menos que se dernues-
tre previamente la responsabilidad de aqué
llos. 
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ARTICULO 73. FRl\CCION XVII,- Para dictar l~ 
yes sobre vías generales de comunicación, y 
sobre postas y correos: para expedir leyes -
sobre el uso y aprovechamiento de las aguas, 
de jurisdicción federal, 

Es important" distinguir entre la libertad -

de imprenta, y la facultad que tiene el Congreso de la Unión para 

legislar respecto de las vías generales de comunicación. En la l.i 

bertad de imprenta o de expresión se aglutinan desde luego a la -

televisión, la radio, la cinematografía, el teatro, las revistas, 

y períodicos, e incluso cualquier manifestación de tipo cultural. 

En cuanto a las Vías Generales de Comunicación en la Ley Reglamen 

taria del artículo 73 fracción XVII considera como tales los ferJP 

carriles, las embarcaciones fluviales, el autotransporte, las aé-

ronaves, las líneas telefónicas y el servicio postal, Baste ob--

servar qué tan importante es esta actividad para entender fácil--

mente el poder que representan en nuestra sociedad, ya sea para -

influir en la opinión pública, o bien incluso para distorsionarla, 

es imperativo que los medios de comunicación tengan por objeto el 

de la educación y sean instrumentos de la cultura, asimismo deben 

de contribuir al desarrollo armónico de la ni~ez y de la juventud, 

preservando los valores en que se fundan,la identidad nacional, -

fortaleciendo las instituciones democráticas. 
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Cabe precisar que el ejecutivo federal ha 

expedido diversos decretos con el objeto de constituir organismos 

decentralizados, a fin de crear el Instituto Mexicano de la 'rele-

visi6n; así como el de la Radio. De tal modo que es muy plausible 

esta idea ya que baste pensar que los valores que se transcriben 

anteriormente quedaran en manos de particulares, el estado queda-

ría aniquilado en cuanto a la informaci6n y la actividad democrá-

tica correspondiente. 

Para concluir este apartado, muy interesante 

resulta transcribir lo manifestado en la entrevista inédita publ.i 

cada en el per.íodico "Acentos", el día 2 de junio de 1987, de la 

Ciudad de Mérida, Yucatán, entrevista efectuada al sobresaliente, 

periodista mexicano de nombre Manuel Buendía, 7 meses antes de 

que fuera asesinado a mansalva, crimen que hasta el momento de im 

primir el presente análisis no se ha esclarecido plenamente, que-

dando 11!l'biguo, de modo que se puede pensar que el factor real de -

poder ha insidido en el no esclarecimiento de éste crimen motiva-

do por una venganza, a saber: 

"lEn sus ataques a la iniciativa privada ha 
tenido alguna confrontación especial? 

RESPUESTA,- Sí, porque son un poder real en 
el país, tienen influencia en todas partes,
y son capaces de asumir conductas de vengan
za contra un periodista que los inquieta a -

veces. 



173 

¿En que posición le deja auo constantes ata 
ques a la iglesia? 

RESPUESTA. - Ellos son otro de los poderes -
que hay en nuestra organización social sin 
duda alguna, la iglesia católica, el clero 
político, mejor dicho, ea un alto poder, -
tienen una gran capacidad de influir en las 
deeicionea do mucha gente, y no se quieren 
ver presentados corno lo que son algunos de 
ellos ••.•• " {19 

D.f) ,- LTIS ORGANIZACIONES RELIGlOSAS. 

Es evidente, que en la actualidad la Igle--

sia Católica,Apoetólica y Romana en nuestro país sustenta un - -

gran ndmero de adeptos, sin embargo existen otras agrupaciones -

religiosas que van ganando terreno a la Iglesia Católica, como -

son: "Los Lectores de la Biblia", (agrupación evidentemente norte. 

americana) ; "Los Testigos de JehOvá"; 11Los Mormones 11
; 

11 Los evan-

ge listas": "Los Sabatistas": "El Instituto Lingüístico de Verano" 

A todas estas agrupaciones religiosas, el artículo 27 fracción -

II y 130 de la Constitución General de la Repóblica, no les con-

cede personalidad jurídica. {Excepto el Instituto Lingüistico de 

verano, pues su actividad es cientifico-religioso. Instituto que 

en mucho ha superado los endebles avances en materia lingüística 

Nacional, además de preocuparse y proporcionar gratuitamente bi~ 

nea y servicios n los grupos étnicos de nuestro pais, sin gran -

pompa y nlaraca) • 
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Dichos numerales a la letra dicen: 

l\RTICULO 27 .- ••.•• 
FRACCION II.- Las asociaciones religiosas d!l. 
nominadas iglesias, cualquiera que sea su -
credo, no podrán en ningún caso, tener capa
cidad para adquirir, poseer o ndministrar -
bienes raíces, ni capitales impuestos sobre 
ellos: los que tuvieren <lctualmente, por sí. 
o por interp6sita persona, entrarán en domi
nio de la nación conccdi6ndosc acción popu-
lar para denunciar los bienes que hallaren -
en tal caso. La prueba de pre:: sunciones será 
bastante p.:iru declarar fundada. la denuncia.
Los tomplos destinClclOf:i al culto público son 
de la propiedad de la naci6n, representada -
por el gobierno federal, quien determinará -
los que deben continuar destinados a su obj.e.. 
to. Los obispados, casas, curules, somina- -
rios, asilos o colegios de asociaciones reli 
giosas, conventos o cualquier otro edificio, 
que hubiere sido construido o destinado a la 
administraci6n, propaganda o ense~anza de un 
culto religioso, pasarán desde luego, de pl~ 
no derecho, al dominio directo ac la nuci6n, 
para destinarse exclusivamente a los servi-
cios públicos de la Federación o de los Esta 
dos en sus respectivas jurisdicciones. Los -
templos que en lo sucesivo se erigieren para 
el culto público, serán propiedad de la na-
ción. 

l\RTICULO 130.- Corresponde a los Poderes Fe
derales ejercer en mat&ria de culto religio
so y disciplina externa la intervención que 
designen las leyes. I.as demás autoridades o
brarán corno auxiliares de la Federación. 

El Congreso no puede dictar leyes estable- -
ciendo o prohibiendo religión cualquiera. El 
matrimonio es un contrato civil. Este y los 
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demás actos del estado civil de las personi.ls 
son de la exclusiva competencia de los fun-
cionarios y autoridades del orden civil, en 
los t~rminos prevenidos por las leyes y ten
drán la fuerza y validez que las mismas les 
atribuyan. 

La simple promesa de decir verdod y de cum-
plir lns obligaciones que se cnntrilcn, suje
tan al que la hace, en caso de que faltare n 
e] la, a las penas que con tal motivo estable_ 
ce la ley. 

La ley no reconoce personalidad alguna a las 
agrupaciones re li3 iosas denominadas ig lcsia. 

Los ministros de los cultos serán considera
dos como personas que ejercen una profesión, 
y estarán directamente sujetos a las leyes -
que sobre la materia se dicten. 

Las legislaturas de los Estados únicamente -
tendrán facultad de determinar, según las ne. 
cesidades locales, el nllmero máximo de minia 
tras de los cultos. 

Para ejercer en México el ministerio de cuai 
quier culto se necesita ser mexicano por na• 
cimiento. 

Los ministros de los cultos nunca podrán, en 
reuni6n pública o privada constituida en jun 
ta, ni en actos del culto o de propaganda re. 
ligiosa, hacer crítica de las leyes fundamen 
tales del país, de las autoridades en parti
cular, o en general del gobierno, no tendrán 
voto activo ni pasivo, ni derecho para aso-
ciarse con fines políticos. 

Para dedicar al culto nuevos locales abier-

tos al público se necesita permiso de la Se-
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cretaría de Gobernaci6n, oyendo previamente 
al gobierno del Estado. Debe haber en todo 
templo un encargado de él, responsable ante 
la autoridad del cumplimiento de las leyes, 
sobro disciplina religiosa, en dicho templo 
y de los objetos pertenecientes al culto. 

El encargado de cada templo, en uni6n de -
diez vecinos más, avisará desde luego a la 
autoridad municipal quien es la persona que 
está a cargo del referido templo. Todo cam
bio se avisará por el ministro que cese, -
acompai'lado de 1 entrante y diez vecinos más. 
La autoridad municipal bajo pena de destit~ 
ci6n y multa hasta de mil pesos pcr cada ca 
so, cuidará del cumplimiento de ésta dispo
sición: bajo la misma pena llevará un libro 
de registro de los templos, y otros de los 
encargados. De todo permiso para abrir al -
público un nuevo templo, o del relativo al 
cambio de un encargado, la autoridad munici 
pal dará noticia a la Secretaria de Goberna 
ci6n, por conducto del gobernador del Esta
do. En el interior de los templos podrán r~ 
caudarse donativos en objetos muebles. 

Por ningún motivo se revalidará, otorgará -
dispensa o se determinará cualquier otro -
trámite que tenga por fin dar validez en -
los cursos oficiales a estudios hechos en -
los establecimientos destinados a la ense-
fianza profesional de los ministros de los -
cultos. La autoridad que infrinja esta dis
posici6n será penalmente responsable, y la 
dispensa o trámite referidoa será nulo y -
traerá consigo la nulidad del título profe
sional para cuya obtenci6n haya sido parte 
la infracci6n de este precepto. 

Las publicaciones peri6dicas de carácter -
confee ional, ya sean por su programa, por -
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su título o simplemente por aus tendencias -
ordinarias, no podrán comentar asuntos polí
ticos nacionales, ni informar sobre actos de 
las autoridades del país, o de particulares, 
que se relacionen directamente con el funci.ct 
namiento de las inst i tucioncs públicas . 

Oueda eatrictamente prohibida la formación -
de toda clase de agrupaciones políticas cuyo 
título tenga alguna palabra o indicación - -
cualquiera que la relacione con alguna confa 
sión religiosa, No podrán celebrarse en los 
templos reuniones de carácter político. 

No podrá heredar por sf ni por interp6sita -
persona, ni recibir por ningún titulo un mi
nistro de cualquier culto, inmuebles ocupa-
dos por cualquier asociación de propaganda -
religiosa o de fines religiosos o áe benefi-
ciencia. Los ministros de los cultos tienen 
incapacidad legal para sor herederos, por -
testamento, de los ministros del mismo culto 
o de un particular con quien no tengan paren 
tasco dentro del cuarto grado. 

Los bienes muebles o inmuebles del clero o -
de asociaciones religiosas se regirán para 
su adquisición, por particulares, conforme -
al artículo 27 de esta Constitución. 

Los procesos por infracción a las anteriores 
bases nunca serán vistos en jurado, 

Algunos autores consideran que la iglesia 

no se encuentra separada del estado, sino supeditad a a éste. 



178 

A nuestro juicio, la forma en que este fac

tor real de poder se desenvuelve en nuestra sociedad data ya de 

siglos, y consiste esencialmente en la formación ideológica y 

educativa del individuo, hay que reconocer plausiblemente que ai 

gunas de las ideas preconizadas es: la igualdad del individuo 

frente a los demás, sustentada en el amor a Dios, aparato ideolú 

gico con la que se suprimió la esclavitud en el Imperio Romano. 

En el devenir de nuestra historia se ha ob

servado que la iglesia, durante la época colonial, dependió en -

grande medida de los reyes de España por virtud del "Patronato -

regioº. 

Asi, se instaló la inquisición o tribunal -

del santo oficio siendo su representante más fiel Fray Tomás de 

Torquemada, quien fue el primero en organizar el Tribunal del 

Santo Oficio, dentro de un sistema procesal que se fue perfecci~ 

nando posteriormente, (en la actualidad se encuentran muchos ve~ 

tigios de dicho procedimiento en el sistema procesal penal mexi

cano, y aún más en la averiguaci6n previa). 
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Ahora bien, es clara la fuerza política que 

ha tenido la igesia en México, evidentemente la católica: basta 

examinar las leyes de Reforma, para darse cuenta de este poder -

que han ejercido, así Don Benito Juárcz, al expedir dichas leyes 

trató de suprimir los fuerosr prescribió la intervención del Es

tado respecto de los bienes eclesiásticos: suprimió la coacción 

civil para el mantenimiento de los votos eclesiásticosr desamor

tizó también en beneficio de la nación las propiedades del cleror 

emitió reglas en relación al estado civil de las personas y la -

libertad del clero. Materias con las que la iglesia católica era 

duena de conciencia y de propiedades, es decir, tenía evidente-

mente la intervención en las decisiones políticas de la época. 

En la actualidad la Iglesia católica a pe-

sar de que no tiene personalidad jurídica alguna ha constituido 

organizaciones o asociaciones que imparten ensenanzas. e incluso 

ostenta la idea de una conciencia moral más adecuada, Asimismo -

interviene en el púlpito con la manifestación de ideas a los fe

ligreses respecto de cual partido político es adecuado para las 

votaciones. Sin embargo todo ello el Estado Mexicano debe de to

lerarlo en atención del poder que representa la iglesia. 
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Como colorario de éste apartado, es pertinen 

te transcribir lo gue Francisco Venegas Treja, en su tesis Docto-

ral, afirma respecto de la iglesia: 

ºLa mencionada situaci6n la describe con baa 
tante veracidad el joven jurista mexicano -
Francisco Venegas Trejo, quien afirma: "La -
libertad actual de la Iglesia no es de ning~ 
na manera peligrosa: permite, por lo contra
rio, el apego a los principios y prácticas -
religiosas, rindiendo as! homenaje a las li
bertades fundamentales y naturales del hom-
bre". h;¡rega dicho autor que "Tampoco la Jgk 
sia esto controlada por el Estado; a despe-
cho de la prohibición formal, hay numerosos, 
prelados extranjeros; la Ig Jea ja soatigne u
na gran parte de establecimientps de eneena,¡¡ 
za elemental en los que se ensefta a los esco 
laree el catecjsmo y Ja moral cristjana. La; 
ceremonias religiosas tienen lugar fuera del 
recinto de los templos, extramuros por así -
decirlo. Las publicaciones eclesiásticas no 
se limitan a comentar los Evangelios ni a -
difundir noticias sobre la Iglesia, sino que 
se extienden a comentar temas de politica g~ 
neral. Con ocasión de ciertos acontecimien-
toe (elecciones gubernamentñles, por ejemplcl 
la Iglesia despliega una discreta interven-
ci6n politica exhortando a los electores a -
no abstenerse de votar y a hacerlo según su 
conciencia y convicciones. Pero es sobre to
do en provincia, en el campo, y en pequeílos 
poblados donde loe sacerdotes gozan de un -
prst ig io muy grande y donde, por consiguien
te, su influencia ea más evidente: y sucede 
algunas veces que realizan gestiones ante las 
autoridades municipales para obtener la adm.i.. 
nistraci6n de diferentes servicios en benefi 
cio de sus feligreses. Por lo demás, la Igl~ 
aia dispone y controla buen número de organi 
zaciones ºlaicas" que tienen como función la 
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difusión de los Evangelios y la observancia 
de los principios de la moral cristiana: an. 
te todo, debe mencionarse la llcci6n Católi
ca, sometida a la 1'jerarquía'' }' compuesta -
por cuatro ramas: la de los jóvenes varones, 
la de mujeres jóvenes, la de damas y la de 
hombres udultost la Unión Nacional de Pa- -
dres de Familia (con medio millón de adep-
tos); los Caballeros de Colón (orden suma-
mente aristocrtitica) ; la Federación do Cole,. 
gios Particulares (establecimientos de ens.e. 
fianza elemental) ; la Liga Mexicana de la D.e_ 
cencia1 la Asociaci6n Nacional de la Buena 
Prensa (casa editorial de obras católicas), 
habiendo muchas col!gregaciones abocadas a -
un santo en particular." 

"La iglesia, prosigue Venegas, guarda rela
ciones y lazos estrechos (aunque ocultos y 
no manifiestos) con un partido polftico de 
derecha: el Partido de Acción Nacional(P.A. 
N.), partido que, precisamente, recluta la 
mayor parte de sus miembros entre los afi-
liados y asociados a las organizaciones "la. 
icas 11 arriba mencionadas. Adetnás, todos o -
casi todos los candidatos que éste partido 
ha presentado como candidatos a la Presiden 
cia de la Repdblica, hablan sido ya presi-
dentes de Acción Católica o al menos de la 
"Acción Católica de la ,Juventud Mexicana". 

"En raz6n de las consideraciones preceden-
tes, concluye el autor senalado, se compreu 
de claramente que la Iglesia no tenga nin-
gdn inter~s de romper este modus vivendi, -
esta liga tácita con el gobierno; ni el Es
tado el de danar las libertades individua-
les~· agregando que "es evidente que ante -
las leyes anticlericales, la Iglesia perma
nece como una fuerza política insatisfecha, 
y por consiguiente como un peligro latente" 
y que "Más vale observar frente a ella un -
comportamiento no intransigente sino de to
lerancia". <20 
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D.g).- LOS TRABAJADORES DEL CAMPO Y DE LAS INDUSTRIAS. 

Este poder se desenvuelve en las relaciones 

de producción de un estado, y como su nombre lo indica abarca -

los trabajadores del campo, (campesinos), los obreros y la buro

cracia, y deeenvoca en institutos organizados que se le denomina 

sindicatos, y estos a su vez ae encuentran organizados en centr~ 

les o confederaciones, y ~etas a su vez en un organismo denomina 

do Congreso del Trabajo. 

Este poder encuentra su sustento legal en -

el artículo 123 de la Constitución General de la República, no -

es el caso en éste apartado presentar la tesis marxista, o la lJJ. 

cha de clases de los trabajadores, es decir, capital y trabajo, 

sino la forma en que éste poder influye en las decisiones polít~ 

cas fundamentales del Estado Mexicano. 

Al caso, la circunstancia de que el trabajo 

como hecho interesa de un modo vital a la sociedad, que compren

de por esa razón reglas de orden público, es decir el trabajo c¡¡ 

mo un hecho esencial tiene que ver con la política del Estado y 

no con el estado mismo como sujeto de derecho, se refiere a sus 

decisiones y no a los elementos de su constitución. 
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En efecto, Francisco de Ferrari, nos informa 

que"cumpliendose el trabajo subordinado en beneficio de la colec

tividad para atender las necesidades más inaplazables de la convi 

vencia humana, se comprende que el Estado, como parte de su polí

tica, fije en cada momento la cantidad y calidad del trabajo y el 

modo de distribuirlo•: ( 21 

Una de las formas de presión o de negociación, 

para que los trabajadores pri11cipalment:e urbanos tenga11 acceso a 

decisiones políticas lo es la huelga, y debe de entenderse ésta -

como u11 aspecto de poder, que sería el equivalente al poder de 11~ 

gociación de las personas. 

Es claro que el poder de que goza la clase -

trabajadora es muy fundamental en cuanto a que son el motor de -

grandes cambios sociales, y de reformas políticas eminentes, así 

tenemos que el movimiento armado que se dió en 1910 en nuestro -

país, a decir de nuestro maestro Alberto Trueba Urbina, se trans

formó de un golpe militar, en el primer movimiento social del si

glo sustentado por la clase trabajadora. otro ejemplo que tenemos 

del actual poder que representa la clase trabajadora lo es preci

samente el hecho en el que en ella descansa la crisis económica -
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que agobia a todos los mexicanos, y que con su cada vez renova

do nacionalismo la supera día a día. Se ha dicho por algunos -

teóricos de la clase trabajadora, que ésta es la llamada a ocu

par el poder: sin embargo considero que éste poder sería insuf.i 

ciente, es menester otros aspectos como el talento, la vocació~ 

el nacionalismo, y la dedicación para ello, así como la inco--

rruptibilidad, pues la corrupción parece ser que ha sentado sus 

reales en nuestro país. 

D.h) .- FACTORES DE PODER QUE TIENEN SU ORIGEN EN ACTOS ILICITOS. 

En ésta clasificación se pueden observar a 

distintos factores de poder que tienen su orÍgen en actos ilíc.i 

tos, como son precisamente los narcotraficantes, loa especulad~ 

res y loa lenones, actividades que evidentemente son ilícitas.

más sin embargo, son la negociación de una sociedad en crisis de 

valores y que a la luz de ello las personas integrantes de és-

tos grupos se enriquecen ílicitamente y de ahí el factor de po

der para corromper actividades y sobre todo a la misma sociedad. 
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CONSIDERACION FINAy. 

De lo expuesto, es fácil determinar que el -

sistema político mexicano es democrático, dado que en la creación 

de su constituci6n, participan los factores reales de poder, de -

modo tal que no esta conformada de meras concepciones abstractas 

desligadas de la realidad. La democracia no pertenece al terreno 

de la utopía o de la ficción, sino que es una actividad práctica. 

Las normas políticas deben formularse de acuerdo con esa realidad. 

El derecho Constitucional debe ser, en uno de sus capítulos, un -

conocimiento te6rico de una actividad práctica, de una realidad -

social, de una función perfectamente definida dentro de la vida 

de la comunidad. 
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CONCLUSIONES. 

Como colorario de todo lo expuesto, es dable 

afirmar las siguientes: 

lra.- Ferdinand Lassalle, expuso por primera vez la idea sobre los 

factores reales de poder, a mediados del siglo pasado. 

2da.- La democracia es el predominio del pueblo en el Gobierno Po

lítico de un Estado. 

3ra.- La democracia más pura es la directa. Mientras que la demo-

cracia representativa consiste en que los gobernados eligen 

a sus gobernantes, y éstos, una vez electos, son los que se 

encargan de gobernar en representación de sus electores. Por 

ende, la democracia popular es un subterfugio de los sistemas 

dictatoriales. 

4ta.- Los grupos de presión son los que se constituyen para influir 

en las decisiones de un poder político con un objeto concre

to y determinado, sin asumir la responsabilidad de las deci

siones políticas. 
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Sta.- El poder es una expresi6n política, sin6nimo de autoridad.

El control es una b6squeda constante y dinámica de nuevos -

métodos para limitar el poder. 

6ta.- Los grupos de poder aspiran a influir en éste, motivándoles 

sus intereses singulareH. y su medio para alcanzar sus fi-

nea es la política. Los partidos políticos aspiran a ejer-

cer el poder, y tienen una visi6n general de los problemas 

políticos y existen en virtud de su vocación nacionalista. 

7ma.- A loa factores de poder en México se lea debe de controlar, 

por medio de los partidos políticos, quienes tienen el de-

ber jurídico y moral de brindar resultados sociales, y lo -

lograrán agregando vari.os grupos de interés o factores de -

poder a una coalición estable que os más fuerte y poderosa 

que cualquiera de los grupos por separado. Todo partido po

lítico es importante cuando presente una coalici6n de tales 

grupos do interés. 

Sva .- Para controlar al poder econ6mico como factor reaL funda-

mentalmente deberá distribuirse el ingreso en forma equitA 

tiva y justa entre todos los miembros de la sociedad, y 

ello se logrará con una verdadera justicia fiscal, gravando 
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al que ostenta más riqueza y desgravando al que monos la tie. 

ne; evidentemente para lograr ello es inherente la elimina-

ci6n de la corrupción, tanto en las esféras burocráticas más 

simples como en las más elevadas. 

9na.- En cuanto a la influencia que ejercen los militares en Méxi

co, es dable reconocer y nombrar a los que se hayan desempe

l'lado en beneficio de la Nación y desde luego tengan carrera 

militar; por ende, con la intervención del Congreso de la 

Unión en todo nombramiento debe de ejercitar su facultad re

visora para no cometer un error que sea lamentable para todo 

el sistema político nacional, como serían precisamente un -

golpe de Estado. 

lOma.- Las empresas económicas y el ejército constituyen factores -

del poder; como tales, tienen actualmente una importancia 

nunca igualada antes en la historia humana, en sus cimas se 

encuentran ahora los puestos de mando de la sociedad moderna 

que nos ofrecen la clave sociológica para comprender el pa-

pel de los círculos sociales más elevados. 

llra.- El papel que debe de observar el Gobierno Mexicano con la -

iglesia es de tolerancia. 
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12da.- En algunos paises un solo partido tiene el monopolio de la 

actividad política legal. En tales sistemas unipartidistas, 

casi todos los que deseen participar efectivamente en poli. 

tica deben unirse a éste partido y tratar de ascender on -

sus filas. 

l3ra.- Los sistemas unipartidistas se interesan en el cambio rápi. 

do: tales sistemas se encuentran más a menudo en los pai-

ses en desarrollo. En México se ejerce el unipartidismo -

por medio del PRI, empero a la vez tolera partidos o gru-

pos de oposición, dominando de hecho y controlando la ma-

yor parte de los puestos gubernamentales y la mayor parte 

de la influencia en asuntos pdblicos. 

14ta.- Los sistemas unipartidistas tienden a tener mayor éxito y 

a ser más aceptados por la población cuando la oferta de -

activos políticos es pequefia, en relación con la magnitud 

y urgencia de las tareas que un pais confronta. 

lSta.- Si mucho de lo que deba hacerse cuenta con el consentimieA 

to popular, y el partido gobernante lo hace tolerablemente 

bien es problable que el sistema unipartidista obtenga el 

apoyo pdblico. 
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16ta.- El sistema bipartidista puede ofrecer el doble de oportun,i 

dades de participación política. 

17ma.- En un sistema bipartidista, uno de los partidos puede espA 

cializarse en la iniciación de cambios, y el otro en vol-

verlos más lentos y consolidarlos. 

18va.- Para que un sistema bipartidista funcione bien, debe exis

tir un alto grado de superposición entre las diferentes ea 

pecialidades e intereses, ea decir loa partidos deben ju-

gar para la misma causa !México! 

19na.- Como ea consabido, existen loa factores reales de poder o 

grupos de interes en nuestra sociedad, también existen el.A 

ses desprotegidas, marginadas e injustamente tratadas, por 

ende un perpetuo antagonismo entre estas clases, la solu-

ci6n para dirimir estas luchas lo es la democracia, valor 

que se debe de tomar como un medio y un fin para una vida 

mejor. 

20ma.- Existe una clase de hombres la cual está llamada a gober-

nar, en dicha clase el instinbo de los hombres activos, VA 

lientas y capaces de todas las naciones se les ha seHalado 

como la encarnación de la democracia. Debemos ser de esos. 
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